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PROYECTO DE J,EY NUMERO 60 DE 1992 

(Cámara primer período ordinario) 

iwr la cual se crea el Certificado de Incentivo 
Forestal y se dictan otras disposiciones. 

· El Congreso· de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Creación. En cumplimiento de 
·los deberes asignados al Estado por los ar:. 
"tículos . 79 y 80 de la Constitución Política, 
créase el Certificado de Incentivo Forestal; 
con el fin de promover la realización de in:. 

. versiones directas en nuevas plantaciones 
.forestales de carácter protector-productor en 
:terrenos de aptitud forestal, ,por parte de la� 
personas naturales o j urídicas o de entidades 

·descentralizadas municipales o distrita}es 
cuyo objeto .sea. la. prestación de servicios 

·públicos de acueducto y 'alcantarillado que, 
)ne_diante contra:to celebrado para el ·efecto 
con .ias entidades competentes para.la admi
IÍistración y manejo de los recursos naturales 
renovables y ·del ambie:r1te, _ se comprometan 
a cumplir un plan· de establecimiento y ma:... 
,nejo forestal, en los términos y condiciones . 
señalados en la presente ley. 

Articulo 29 Naturaleza. El Certificado de 
'Incentivo I<,or·estal es el documento otorgad"o 
:por la entidad competente para el manejo y 
administración de los recursos naturales reno
vables y del medio ambiente, que da dereclhÓ 
�a la. persona beneficiaria a obtener directa
mente al momento de su presentación, por 
una sola vez y en. las fechas, términos y con
diciones que específicamente se determinen, 
las sumas de dinero que se fijen conforme al 
artículo siguiente, por parte de la entidad 
·bancaria que haya sido autorizada para el 
·efecto por Finagro. El certificado es personal 
y no negociable. 
. Artículo 39 Cuantía. El Certificado· de In
centivo Forestal tendrá una cuantia hasta: 

a) El setenta por ciento (70%) d.e los costos 
totales netos de establecimiento de planta
ciones con especies nativas, o al cincuenta y 
uno por ciento t51%) de los correspondientes 
a plantaciones con especies exóticas, siempre 
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y cuando se ti'ate de plantaciones con densi:
dades superiores a 1 .  000 árboles por hectárea. 

,C.uando la densidad sea inferior ·.a esta cifra, 
�in que sea menor de cincuenta árboles por 
hectárea, el valor se determinará proporcional 
por .árbol; 
:. · b) El cincuenta y uno por ciento (51%) de 
Jos costos totales netos de mantenimiento en 
: que se incurra desde el segundo año hasta el 
quinto año después de efectuada la planta

:ción, cualquiera que sea el tipo de especie. 
- Parágrafo. Para los fines de este artículo, 
:e1 Ministerio de Agricultura determinará 
.cuáles especies se consideran nativas.o exóti
cas y seña,lará -el 31 de octubr� de cada año 

.el valor promedio nacional de los ".costos netos 

.de establecimiento y manejo de las mismas, 

.así corrio el procedimiento para fijar el incen
tivo .por árbol, para -lo cual podrá tener en 

:cuenta .diferencias de carácter regional. ·En el 
-evento de que . eL Miní�terio · no señale tales 
�vaiores en la f·echa indicada, regirán los esta- · 
.blecidos pár_a - el afio inmediatamente ante� 

. ·rior, incrementados en un porcentafe ·equiva:-· 
lente al índice de precios al produ,ctor durante 
,el respecttvo. período �nual. 
.. ·Artículo 49 Condiciones para.el otorgamien
to.

· Son condiciones para ·el otorgamiento de 
.Certificados de In�entivo Forestal las si
gllientes: 
. · · 1 . .- La aprobación de un plan de estableci
miento. y manej o forestal para. un área hasta 
.de 500 hectá.reas, por. parte de la entidad 
competente para la administración y manejo 
de los recursos naturales renovatiles y del 
medio ambiente. 

. 2. La demostración de que las plantaciones 
-se realizarán en suelos de aptftud forestal, 
entendiendo nor tales las áreas que determine 
para el efecto la entidad competente para la 
administración y manejo de los recursos na
turales renovables y del medio ambiente, con
forme a las reglas que señale el reglamento. 

3 .  Acreditar que los suelos en que se harán 
las plantaciones _no se encuentran, ni lo han 
estado en los últimos cirico años, con bosques 
naturales, de acuerdo con los sistemas proba
-torios que defina ·el ·reglamento. 
.- 4 .  Presentar los documentos que comprue
ben que el beneficiario del incentivo es pro
pietai1io o arrendatario d.el ·suelo en el cual 

se va a efectuar la plantación. Cuando se trate 
de un arrendatario, el contrato respectivo 
debe incluir como objetivo del mismo el ·des- . 

·arrollo del plan de establecimiento y manejo 
forestal que debe someterse· a aprobación, y 

: su término deberá ser igU:al al necesario para . 
.·e1 cumplimiento del plan. Una 1vez otorgado 
el Certificado de Incentivo Forestal, el térmi

. no del contrato de arrendamiento deberá ser 
·respetado por la persona o personas que suce,... 

· dan, a cualquier título, al propietario que lo 
.haya celebrado. 

· 

· ·5. Autorización . expedida por Finagro, a 
solicitud de la entidad competente para la 

· admi:i;i.istración y manejo de los recursos na
·-t-urale·s renovables y del medio ambfente, ·para 
el otorgamiento del correspondiente Certifi..: 

··éado de· Incentivo Forestal, en· 1a cual s e  
·aeberá establecer la cuantía y demás condr-
ciones del mismo. · 

6. CelebraCión de un contrato entre el be-
t1eficiario del Certificado de Incentivo Fores

' i;al y ·1a entidad competente para la adminis
'tración y manejo de los recursos nautrales 
·renovables y del medio ambiente, en el cual, 
· además, de las óbligaciones de cumplimiento 
·del plan de establecimiento y manejo forestal, 
se pactarán las multas y otras . sanciones pe
cuniarias que se podrán imponer al benefi-
· ciario en caso de incumplimiento parcial o 
total de sus obligaciones contractuales y la,s 
garantías ·que se consideren indispensables, · 

·sin· perjuicio de las demás cláusulas obliga:.. 
·torias o facultativas previstas en el Decreto 
222 de 1983 o en las disposicíones legales que 
lo sustituyan, modifiquen o reformen. Se pace.. 

·tará en el contrato que, como consecuencia 
del incumplimiento del mismo declarada por 
la entidad respectiva, se podrá exigir el re
embolso total o parcial, según sea el caso, de 
las sumas recibidas y los intereses con funda
mento en el Certificado otorgado. 

Parágrafo. La evaluación, seguimiento y 
control del plan de establecimiento y manejo 
forestal y del contrato correspondiente, corres:
·ponderá a la respectiva entidad competente, 
para la administración y mane; o de los re
cursos naturales renovables y del medio am
biente, la cual podrá delegar total o parcial
-mente tales · funciones en otras entidades 
_públicas o privadas. 
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Artículo 59 Administración de recursos. Los 
recursos que se asignen para atender ·el otor
gamiento de los Certificados· de Incentivo 
Forestal, serán administrados por Finagro, a 

- través de los mecanismos de redéscuento o de 
administración fiduciaria de· que - trata el 
artículo 89 de la Ley 1'6 de rn90, pero de ellos 
se Jl,e,_yará J!_Qntab.ilidad s,e.pa:r;.a@: Con:espo.n:- · 
derá igualm.errte a ;Finagro de acue�·do co..rí :1a 
pr_ograrnación. anual de-·la ·distribtWión ,de re
cursos para -el ·otorgamiento d-e· 'Certtl'icados 
de Incentivo Forestal por parte de las entida
des competentes para la administración y 
manejo de los recursos naturales renovables 

· y del medio ambiente; aprobada por el Conpes.: 
expedir ·en cada caso la autorización para su 

··otor·ganiiel'ito mediánt'e acto en eTcuál se de
rt,er.mina·rán· las cua_ntía§:, términos y ·con:cu-·
cione.s ...r..e_s_p_e.c.tixas., _y �-la.s _cpndt�iq:ri_�_s _ _pa:r;;:t · 
pacer efectivo ·�Lreembolso _d_e La.s_suJ�a.s _sumi
nistradas •en e-aso de ·incumplimiento ·total o 
parcial del cóntrato celebrado -con -la entidad 
competente -pa·ra -J:a -admi-nistra·ci-ón -y-manejo 
de los recursos naturales renovables y del 
medio ambiente. 

Artículo 69 Recursos. Para los efectos del 
func:ióñamiento de1 sistema.de :Certi.fic-aclos·ae 
Incentivo Forestal, -·Finagro recibirá, _ además 
d� .las ... �t1ir:m§ ª-_p_r_o_p�g_da_s en 'los· _pres'lfrmestos 
de la Nación o de las entidades descentrali
zadas, las que se causen por las multas o 
sanciones pecuniarias que se impongan al 
beneficiarfo conforme al numer,al 69 O.el ar.: 
'tículo 49; las que a cualquier titulo Je trans
fieran las personas jurídicas públtcas o pri..: 
vadas, y las provenientes de Crédito externo 
o interno o de entidades de cooperaci'ón 

�in,:ternacional. -
' -Artí_culo ·79 �fectos del ,otorgami:ento .de 
-certificados. El otorgamiento .de _Gertificados 
Cde -Incentivo Forestal .produce .para los .bene
··'ficiarios los .siguientes .efectos: 
:· a,) No· tendrán dér.echo á los incentivos .o 
�exencioriés ·ti;ibutarios · que por· la a�tividad · 
"'Íore.stal pre;vea la ley; 
· · ,b.) -No .podrán solicitar nU:ev.amente Certifi:
·cados .de ·rncentivo Forestal para -realizar 
Cplarntaciones !for.estales .eri ·e1 mismo suelo,' 
salvo que por fuerza mayor . o .caso·fortuito, 

1de.bictamen te .comprobµdo ·por la ,entidad c0m-
_,:pet_ente par:.l1 !la admlni:>tración y .manej,o ·de 
-1.P:s r:ec.ur::;.os natur(lles :F.enovables y -del .medio 
,ranibiente, se .hª'Yª :Perdido .la plantación .gue 
... :l(µ:e-_obje_to·de�cer-ti-fic.a-dq; · _ 
: · c!)-.iP:or, . col}stit_uir .un· r:econocimiento -por 
-PN;te del :E'\tado .de rlos bene:f'iciQs ambienta:... 
les que origina la reforestación, lo.s ·-irigresos 
pQr Certif�cactos. O.e Inc.entivo FQrestal no 

�co.nstit:qyen .renta,g1:axable. · · 

. . A:rtícill0 89 .�egla-mt<ntaclón .. En . ejercicio 
éd..e )a potes.tad reglamentaria, -el Presidente 
.de ;la -RepúJ:>lica :de:fü;1il;á )os _pi;ocedimiento.s 
<11 -rneca,nismos para ;la expedición, .entr.ega y 
,.p_ago de .los ·Cert�ficados -de· 'Incer).tivos -Fores
-"t."tles ash�omo est.ablecer .el cont,enido . del plan 
.qe ·establecimiento -Y manejo forestal y el 
rsist�¡:na :P�ra asegurar su cumplimiento, .co.n
::�rol, seguimJento y evaluación. 

Artículo :99 Otros ·si¡;¡tem as .. d·e In�e11tivo 
-F--Qrestal. Las enti.dades competen.tes· para el 
1manejo y administración de los -recursos na
cttU'ales renovables y .del med_io amtitente, 
-cumplirán •funciones -a:nálogas .a ·las -prevista;s 
.eü esta ley, .para :los ,efectos del otorgam�ento 
·del Incentivo -Forestal en desarrollo de sis
·temas organizados por otras entidades plibli;... 
.cas o privadas. 

Artículo 10. As1Jectos presupuesta:les. Auto:. 
rízá.-se al Gobier-no Nacional ·para efectuar las 
·apropiaciones y clemás operaciones presupues
ta.les que se. -requieran para dar cumplimiento 
a la presente ley. 

Artículo 11. Vigencia. La presente ley rige 
a _partir de la fecha de su publicación y de-ro.:. 
·ga 'todas las disposiciones que le sean con
Jrarias. 

Alfonso Ló11ez Caballero 
Ministro ele Agricultura. 

W1ar:res ·15 qe sepriembre de .195)2 

E:X::POSikUQN ;D.E MOTIVOS 

La actual y crecien::t;e �preocupación mundial 
por la calidad del medio ambiente en general, 
y . la protección y conservación de los bosques 

»�turales,en particula1:,,inci,d_e el.� m?,nex?- im:-
. portante en 'la definición de políticas ·orien

taP,as al ro.a.nejo su_stentable de Jos recursos 
· ·-natural:es · renovables ·en las ·naciones con · 

visión de futuro. . 
Esta ·tendencia internacional -es compartida · 

por Colombia y l:la quedado _plasr:nacla en la 
nu_eva -Constitución, don.fie ex_pre�aµiente se 
señala que "el 'Estado planificará el manejo 
y aprovechamiento de ·1os recursos naturales, 

:•Pára gq,:i;antizar su desarrqUo ·.sos.tenible, su 
-�-Qll�E<r_ya,_c;Jón, r�§.taura_�ióp. o Sl,lst�tución" (C_a
pítulo 3, artículo 80). 

, En lo que concierne a ·la-·protección, con
-ser vación y recuperación de ecosistemas cfo1'€s- -
-ta-les, -Gol0mbia--sB -ha -sumado -dec-iciiEl.amenre · 
a lp, .esJrategia JUUndial del :fian _de Ac;_�ión 
For-estal -pa-ra los 'Trópicos, -impulsada - por 
FAO. El Plan de Acción Forestal para Colom-

. bia, puesto en ·qlal!Chl'!- desd.e ·1989, ¡ha -siqo. 
ratificado c0mo elemen.to fundamental ('.le la 

· P0lítica Ambtental ··d·efinida- por· el pl'esente 
··Gobierno. 

La posición asumida por el país . en este 
campo parte del reconocimiento del Estado 
de-considera blé· deterioro . de-nuestros :Fecurscs 
forestales. El estimativo de la tasa de defores
tación anuai para ·el período 1964-1'987 fluctúa 
entre 400 :ooo y 600 . 000 hectáreas, habiéndose 
ya eliminado una tercera parte de la cober

.�ura. boscosa existen te tres .décadas atrás ( 78 
mUlones de ,hectáreas) . .- . 

Li:t deforestación se ha c.onc;en.trado en JO;S 
:inej ores y .mas. a.ccesibles suelos . for.estales, .,Y.a 
�gue son Jos qué ofrecen alguna posibilidad de 
'uso agropecuario aunque .

. 
no en forma ,sos.

tenida. El uso inadecuado de· estas tierras en 
agricultura o

. 
·ganaa:ería,. o

. 
,simplemente. la 

:ausencia de e.obertura forestal, han_ desen:.. 
· · cademido_ una ·serie ·de problemas ambientales 
:tales ;como -un severo aumento en l.a erosi.ón, 
degr_adación de .suelos, destrucción de habi
_ta�fu d-e fauna ·y flora, -pérdida de diversidad 
•l¡iológica, desest-ibilizaciÓh 'de cuen�as hidro".., 
·grá-fiGas y aumente ei1 los riegos'.de inunda:.. 
:Ciones e.n ·1os'·yalle�·aú1a:s afü�,jo de las·ál'e;:is 
-defm::estad0s. "Lá deforestacfón -y quema -fam·
•tüén ·h�n -r�du.ddo ·la capa,cidád ,-del· siste_rria 
para contrarres�ar la �ontamipación atmos-

·'.feric'a con. bióxido de carbono. -
�En ·t_érminos cuantitathros -estos -problemas 

·ecológ·ic;os y la contTibución que a su solución 
podría derivar�e de _un· lncrémento · de· fa. 

·éobertUr·a ··forestal' en el contexto colombiari�, 
;PU!eden resµmirse así: _ 

a) Como· co1i.secuencia de . .la erosión, Ja cual 
afe�ta en _m:wor ·o menor _grado_ la mitad de 
"la supe;rficie · naé_ional, el pais · piÚde · 'entre 
:q,oo· y 5'00 rrimo�1es de toheláda� por afio d€ 
capa superficial, equivalentes 'a 23Ó. oo'o -hec:... 
'f{áre<J,s por ?.ño de tierrfJ. agr:ico!a. En la, zona 
andina, ccín pendientes prnrtunci-idás, aftas 
:Íi1veles de. precipitación y· terrenos· prop1fo�os 

·a una alta _tasa de erosión por su uso inade:. 
:cuado, se pierde una cuarta parte de la. pro:.. 
·ductívidad de 'los suelos cada 25 años. . . . 

La sustitución de una hecfarce·a· de súélos 
·�e aptitud ·forestal, ·coú pendientes entre 45o/é 
·75% y utllizádbs en gai1ádería o éultivos tra:. 
dicionales, por plaritacl.ones · forestales; podría 
clismínUir la tasa de erosión causada por in
·adecuadas i;:n'áctiéas de manejo' del suelo y 
permitir mi conti·ol de la misma generada por 
procesos erosivos naturales. Al· sembrar con 
·bosque esa misma hectárea de · suelos desnu
dos, se tendría la capacidad pai·a reducir la 
erosión hasta en 300 toneladas por. año. · b) -La pérdida de la cobertura vegetal altera 
los regímenes hídricos y puede afectar de 
manera significativa la situación de uso del 
Tecurso aguas abajo, bien sea disminuyendó 
-la oferta .en - distritos de riego, acueductos .y 
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embalses, como también aumentando el riesgo 
de pércl.idas en producción agTopecuaria por 
inundaciones. 

La reforestación - puede contribuir a una 
mejor regulación de los caudales de los ríos, 
disminuyendo las diferencias entre los niveles 
máximos y mínimos. 

e )  _C9!01p.bia es u,n.-0 de los ¡ 7 paíse1:n:iu_e más -
;contTibuyen_ a fas emisiones de · dióxido é:le 
�carbon.o. E,stas se estiman °en 2 :;3 'toneladas 

· métrieas· pe1r -peJ:sonac.añ.o, · un ·poco ,más ·de 
la mitad de las emisiones per cápi,ta de lbs 
Estados Uni,dos, uno de los paises más canta

. minan tes del planeta. 
(Mediante el proceso de fotosíntesis, los 

'bosques en crecimiento permiten· reducciones 
'importantes de dióxido de carbono que se 

· ,-genera principalmente por Jas actividades 
-industriales. De acuerdo con el P:NUMA, -un 
meti·o· cúbico de crecimiento de 'bforiuisa fores

·tal absorbe O. 26 . . . tqnel;:tdas .equivalentes cie 
-cal.'bono: Se estima que uñ rriillóh de hectáreas 
--de -plantaci-0nes -for.estales, -con .c:r;,ecimientos 
de 23 metros cúbicos, como ocurre en Colom
bia, podria compensar en un 10% la¡; emisio
nes de dió:iddo de carbono del pais, estimadas 

·en 60 !millc1nes .de toneladas de car-bono .equi-
valerlte. 

· 
d·) Tanto la -tala rasa-como--la -sele('.}tiva-cori

-nevan a ia degradación y destrucción de -ha
bitats de fauna y flora y a la pérdida de 
diversidad biológica, aún no estimada. 

.En ,la - medida en que la reforestación co
mercial incide en la disminución de la presión 
sobre el bosque natural, es factible ·esperar 
un efecto positivo en términos del enriqueci
miento en especies de fauna y flora, la conse
cuente .,prote,cción de la diversidad gené.tica, 
la recuperación de las cadenas tróficas y la 
prot.ec.ción de 10;3 .c.iclos de nutrientes, esen
ciales para el mantenimiento ·de los procesos 

yivos. Cabe ano_tar _que la explo1;ación eco,
- nómJca su.stenta_ble . . de _recurso¡;¡ de fauna y 

flora de ·1os bosques tropicales podría· ser más 
productiva que la ex;tra,ccü'm de maderas. 

Además de los problemas de orden ambien
tal, el conflicto de , uso ,d.el .suelo, generado en 
parte por la desigual competencia entre el 

,bos,que pl¡mtado y .el oosque natural debido a 
_la subvaloración y explotación Jlegal de �ste . 
últim.o, im,plica la subutili:;>;ación .de re.cursos 
e¡¡casos. 1pn la actualitj.ad, hay .cerca de .2-i> 
'millones de.hectáreas de strelos forestales de'.. 
:dic�da,s. a. usos .dife1'eri.tes a lÓs gue aconseji .
su aptitud. 

.Las plantaciones forestal.es tienen una alta 
capacidad para conw.ensar .o .corit:rnrrestar Jos 

·._p1·obl_emas anteri_a.rinent,e señalados, más .en 
.Países.como Colombia ,<;lande _se tienen venta:
j as . co_mpara ti vas por las características tqpo-

. �gTáf.�cas y .e.dafológicas así e.orno- por el excep
cional rendimiento fisi..co .ele los bosques 

:cúlti yarlos. · 

2. Mar.c9 de poJítica .. 

En la conservación N man,ej o. de los · bo.squ es 
qatu,rales pueden utili�arse iilstrumentos di
versos, ·tales como el establecimiento de zonas 
:de reserva forestal, �par:ques natura.les y áreas 
ae· manejo ·especial; la .'aplicación de políticas 
·cte 'concesiones y permisos -para ga;rantizar un 
·aprovec:li-amientó sosteni_ble; y el cobro de 
'tasas por la extracción selectiva de productos 
del bosque natural. 
.. ,,e.si mismo, la re.forestación comercial es .un 

eficaz instrumen.to .• de . política para el logro 
del doble propósito . .de ,disminuir la presión 
extractiva soore .los .bosques naturales y re
cuperar suelos en deterioro que Jrnn sido des
pojados de cobertura vegetal. 

La política ambiental consigna,da en el plan 
·de desarrollo "La ReNolución .1Pacífica" (·1990-
1994), prioriza el estímulo a la reforesta·ción. 
;c·omercial dentro de -los -objetivos del plan de 
acción :Eorestal para Colombia. Para esto se 
propone la creación de ·un Certi:ficado de In
'centi:vo ·Forestal, CIF',- a ser otorgado a las 
-personas naturales .o .jurídicas que realicen 
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inversiones en nuevas plantaciones forestales 
en terrenos con esta aptitud de uso.· 

Esta disposición no tiene nada que ver con 
un ánimo intervencionista o sub.sidiador. La 
teoría económica reconoce la conveniencia de · 
conceder incentivos cuando una actividad ge
nera beneficios para la sociedad como un todo 
que no pueden ser apropiados en forma directa 
por el inversionista privado, así como cuando 
existen distorsiones en los costos priva.dos, 
que los elevan por 'encima de los costos 
sociales. 

En este sentido algunos de los beneficios 
que genera la actividad reforestadora no se 
·traducen en una retribución directa para el 
reforestador por la vía de los precios de mer
·cado. Por lo tanto, el CIF se propone como el 
instrumento a través del cual se otorga una 
bonificación correspondiente a las externali
dades positivas generadas por la actividad 

·forestal. 
Un buen ej emplo de apoyo significativo a la 

reforestación es el de Chile, cuya política 
. ·económica está comprometida desde !hace va

rios años con los principios de libertad de 
mercado, y donde la reforestación recibe in
centivos de diversos tipos, entre ellos aportes 
estatales en dinero que· representan el 75% 

·de los costos de siembra y manej o die las plan
·taciones forestales. Algo parecido ocurre en 
muchos otros· países que son actualmente 
exportadores de productos forestales, tales 
como Estados Unidos, Canadá y Finlandia. 

Sería absurdo que, por miopía económica, 
el país permitiera el agotamiento de sus 
recursos renovables y se viera abocado dentro 

·de algunos años a importar madera, papel y 
·otros productos del bosque necesarios para la 
industria editorial, la construcción y la in

· dustria de muebles de madera. Tanto más 
cuanto que todo apunta a que los precios 
reales de la madera aumentarán en el futuro 

. de una· manera sostenida debido tanto al ago

. tamiento de los recursos boscosos en muchos 
·países como . a la política generalizada diri
gida a la preservación de los bosques natu

, rales, y en particular los tropica_les. 

3 . · El caso colombiano. 

Los altos niveles de precipitación, las pro
nuncia.das pendientes, el insuficiente drenaj e, · 
y la 1baj a fertilidad y superficialidad de los 

-suelos hacen ·que muchas zonas del país no 
resulten aptas para una explotación agrope
cuaria sostenida. 

En efecto, sólo un 13% de la SUI!>erficie total 
· tiene características apropiadas para el des
arrollo de la agricultura, y un 17% para la 

·producción ganadera. Por otra parte, un total 
de · 78 millones de hectáreas ( 68 . 5%), son 
suelos de potencial predominantemente fo
restal. 

Colombia posee ventajas comparativas para 
el desarrollo. de la reforestación comercial (si
tuación que se refleja en el potencial para la 
producción de madera) gracias al excepcional 
l'endimiento físico de los bosques cultivados y 

. a la importante disponibilidad de suelos con 
potencial agroecológico para esta actividad. 
Se ha identificado un total de 2. 7 millones die 
hectáreas potencialmente reforestables desde 
.el punto de vista económico, dadas sus con
diciones de suelos, de infraestructura vial así 
coí:no de características ambientales para 
cumplir funciones de protección. 

No obstante, tan sólo el 47% de la produc
ción del sector forestal en Colombia proviene 
de la explotación de bosques comerciales, en 
tanto que el 53% restante se origina en el 
aprovechamiento del bosque natural. 

Se calcula que existen unas 175. 000 hectá
reas de plantaciones comerciales, la mayoría 
de las cuales fueron establecidas a partir de 
la segunda mitad de la década de los setenta 
El 80% de éstas fue sembrado en los primeros 
10 años y solamente un 20% en los últimos 
7 años. La reforestación comercial alcanzó un 
pico máximo en 1981, con la siembra de unas 
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32. 000 hectáreas, para imcmr luego un 
descenso considerable. El nivel actual de 
siembras es escasamente de 2. 000 a 3. 000 
hectárea.s anuales, el cual es insuficiente para 
reponer las 5 .-000 hectáreas que . se cortan al 
año. 

La evolución reciente de la actividad de 
reforestación comercial se evidencia en la 
baja participación de la silvicultura en el PIB 
durante la década de los ochenta. Mientras 
que la contribución promedio al PIB del 
sector agropecuario alcanzó apenas el 1. 7%, 
el aporte al PIB total fue del O. 4% durante 
el período ·en cuestión. Teniendo en cuenta 
que la participación del subsector ha perma
necido relativamente estable, se observa que 
la reducción de área plantada conllevará a 
intensifi.car aán más la presión sobre el bos
que natural. 

4 .  Limitan tes a la reforestación. 

En este orderi de ideas se illfiere que ,el 
declive en la tasa de reforestación se debe, 
en primer lugar, a la oferta rubundante y 
barata de maderas del bosque natural, dadas 
las 'bajas tasas de aproveahamiento que el 

·Estado viene cobrando Y. la deficiencia en los 
sistema de control y vigilancia. Los precios 
de los productos del bosque natural han esta
do por debajo de los costos promedios de plan
.tación, manej o, aprovechamiento y moviliza
ción que confronta el reforestador. Solamente 
en predios de elevada productividad en la 
mayoría de los cuales es factible esperar que 
el potencial agropecuario sea pre:ílerencial al 

. forestal, localizados en inmediaciones de los 
centros de transformación y favorecidos por 

· una infraestructura vial adecuada, se presen-
tan condiciones de rentabilidad atractivas pa
ra el inversionista forestal. 

Un segundo factor limitnate de la refores
tación es el alto costo del capital, aunado al 

:1argo periodo de maduración de las inversio
nes forestales. -En razón a los múltiples bene
ficios sociales y ambientales asociados al in
cremento de la cobertura forestal, el crédito 
al sector ha estado tradicionalmente subsi
diado. Baj o el mecanismo de redescuento de 
una proporción variable del préstamo para 

·reforestación, este-.crédito subsidiado se admi-
nistraba a través del Fondo Financiero Agro-. 
pecuario (hoy Finagro) . Como resultado de 
su introducción a mediados de los setenta, 
el ál"'ea reforestada con fines comerciales au
mentó sensiiplemente desde unas 1. 100 hec
táreas en 1974 a 32. 000 hectáreas en 1981. 

. El encarecimiento del crédito forestal, el es
tablecimiento de topes de financiamiento por . 
hectárea¡ y la tendencia -ascendente de las 
tasas de interés aiiectaron la demanda de 
crédito. Esta situación resultó en una época 
critica comprendida desde el año 1984, cuando 
se reforestaron 8. 000 hectáreas, hasta 1989, 
cuando el área reforestada apenas alcanzó 
3. 000 nuevas hectáreas. 

Tras la modificación en 1990 a la línea de 
crédito para reforestación por .parte cie ia 

. Junta Monetaria, la demanda por crédito para 
reforestaciones comerciales registró su nivel 

. más baj o; a tal punto que en 1990 sólo se 
reforestaron 293 hectáreas mediante la utili
zación de créditos. A raíz de esta situación, 
la reforestación S'e financió con recursos pri
vados, canalizados principalmente por indus
trias procesadoras. 

El establecimiento de las líneas de crédito . 
sUJbsidiado antes mencionadas fue complé
mentado por la adopción de incentivos tribu
tarios a la reforestación. Las primeras normas 
legales de incentivos tributarios y tratamien
tos especiales datan de 1974, año en el cual se 
autorizaron descuentos tributarios sobre el 
costo de la pls,ntación durante el período im
productivo, y fueron ampliadas en 1977. Las 
medidas tributaria;g de 1986 modificaron los 
incentivos tributarios para la reforestación. 

Los estímulos tributarios actuales son . los 
siguientes: 
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a) Un descuento tributario igual al 20% de 
la inversión, sin que la misma exceda un tope 
por árbol, ni el descuento supere un 20% de 
los - impuestos del con tribuyen te; 

b) Una deducción de las inversiones en re
forestación de la renta líquida gravable, con 
un tope del 10% de esa renta. 

La legislación colombiana también contem
pla un tratamiento especial de los costos de 
la reforestación, el· cual consiste en que el 
80% de los ingresos brutos por ventas se pre
sumt' como correspondiente a los costos de 
explotación. Sin embargo, aunque a v1eces esa 
norma se presenta como un "incentivo tribu
tario", el régimen no hace más que reconocer 
que 1os costos de producción forestal no están 
limitados a los del año en que se realiza la 
tala, sino que incluyen todos los costos capi
talizados durante el largo periodo de madu
ración de una plantación. Por lo tanto, el 
propósito de la norma es lograr, en forma 
expedita, el reconocimiento d.e los costos fis
cales de la reforestación, ante la dificultad 
práctica de diseñar un sistema de capitaliza
ción de costos para propósitos fiscales. 

De acuerdo con el diagnóstico efectuado por 
· el Departamento Nacional de Planeación, una 
importante razón de la ineficacia de los des
cuentos y deducciones tributarias es que sólo 

: pueden sier aprovechados por empresas que 
generen un fluj o suficiente de utilidades li

. quidas y de obligaciones tributarias. Es así 
como estos incentiyos no han podido s er uti

. lizados por empresas dedicadas exclusiva

. mente a la reforestación, especialmente si son 
;nuevas y no tie11en todavía una renta gra

vable o una obligación tributaria. Para otras 
con rentas gravables insuficientes, los incen
tivos sólo pueden usarse en forma parcial ya 

·que no son transferibles. 
Además puesto que los incentivos han sido 

diseñados 1basicamente para inducir la re
asignación de excedentes de otras ramas de 
actividad económica en el sector forestal, la 
inversión ha sido muy sensible al comporta
miento de las utilidades en el resto de la eco
nomía. Cabe anotar que la. época de crisis de 
la reforestación comercial coincide con la 
crisis de la economía nacional y el alza en 

·las tasas de interés. Durante esta coyuntura 
se produj o una reducción significativa .de los 
capitales excedentarios para inversión, se re
dujo la cuantía global de incentivos otorgados 
ante la disminución de las ventas y utilidades 
de las empresas comprometidas en actividades 
de reforestación, y se vencieron los términos 

.par�· el pago de los créditos obtenidos. 
- Las limitaciones para utilizar .Jos actuales 

incentivos tributarios en su totalidad por un 
núll1ero amplio de beneficiarios, así como su 
innecesaria dependencia de lás utilidades ob-

. tenidas en otros sectores, han llevado al Go
- bierno al convencimiento de que deben ser 
sustituidos por estímulos más directos y efi
caces, tal como sucede en casi todos los países 

·que han tenido éxito en el campo forestal. 

5. ·Incentivo propuesto. 

Dadas las externalidades positivas de la 
reforestación con beneficios ambientales y 
sociales ·apropiables por el conjunto de la 
población, el Gobierno Nacional considera 
conveniente el establecimiento de un incen
tivo transparente y directo a quienes adelan
ten inversiones directas en nuevas plantacio
nes forestales. 

El· Certificado de Incentivo Forestal, CIF, 
es un aporte en dinero que cubre parte de los 
gastos en siembra y manejo durante el período 
improductivo de la a:ctividad, los beneficiarios 
del sistema actual de descuentos y deduccio
nes tributarias no tendrán acceso al CIF para 
la misma área plantada. 

El esfuerzo del Gobierno se concentrará en 
ia ampliación de la base de beneficiarios efec
tivos del incentivo directo para plantaciones 
con especies exóticas, y en el reconocimiento 
de un incentivo superior para plantaciones de 
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especies nativas que tengan mayor capacidad parte de los beneficiarios poj;enciales, a saber.: 
de protección y se destinen a la producción la celebración de un contrato con la entidad 
de m,¡:¡,deras duia�, cp1e puedan sustituir ·en el .competente para la administración y manejo 
larg·o plazo la ofe:i;tl;l de los bosques naturales. de los recursos naturales renovaibles y· del 

Las caracter-ísticas esenciales del Certific_a- ambiente, y el cumplimiento de up. plan de 
do ·de Incentivo Forestal propuesto son las establecimiento y manejo forestal, PEMF. 
siguientes: 

· 
. . En el artículo 29 se estipula la naturaleza· 

a) T:r:ansJ_>:;i,renci_a. en la iedntificación del del Certificado, la institución que le otorgll;, 
benefi�.d::,triQ, �}. tr1centivo se.rá otorgado a las y el derecho a beneficiarse· poi:· una .sola vez 
per�onas n_atvn�.1.es o jurídicas que ·realicen de rµanera. personal y no. negociable. 

· 
irnrersiones directas en nuevas plantaciones El artículo 39 establece el porcentaje de los 
con e.specie::¡ 'fore�;:tc�les en terrenos de poten- costos netos de establecimiento y manejo" a 
cial p;re�erentem,ente forestal. La ;;ubyención '.1::1.onifi_car, según espécie. :Qe acuerdo . ca:µ las . 

.debe reservarse a. esta clase de suelos porque· 'estimaciones r·ealizada.S, se ha determinado. 
•las extéi1ria1Ídades de la reforestación se" darán 'q.iie"Ceí monto del incerítiyo prop,Úesto . c�brirá. • ·Ín:iné.ipaÍme:t:it� allí, mientras que en Otl'O.S. ·el beneficio .ambiental producido por la re:-
sue.l_Q� su re.�orestacióp. p_odría implicar la sub_- forestación comercial ubicada en "zonas de. 
.utHización de recursos ei:;casos; . ápt¡tud forestal -y-I)ocirá.

-
gára:i1tiz_ar _una ren;-

�): ci_�-r�m�n�_e· Vl)l'i�icabl�� Con. el propósito 
. 
tabilidad mínima para propiciar la canaljza,-

c;te garant!;;i;a:r lí;t cop;·e..ct.a µtilización del in- . ción de recur�os de inversión privada a: esta . 
centi:vo y la per(lµ:i;abili_c;lil.<1 �e1 _recur¡;o c:i;ea,dQ, actividad. Allí se eiq�lic�t:¡i.. l� (leci_sión del GQ:-
.todo beneficiario cJ.el. in�en_t�vo deberá m:e�e.n_._ bierno en torno a conceder un incentivo mjl.yor 
. tar lJ.n Plll.n Cie estable.ct:rn:!e.nto y m.aiJ.ejo .a la.s plantaciones. aci.elanfadas con es:m�cies 
.forestal, PEJYIF. mi. plq,n coptempla aspectos nf!,tlva.s. ' ·

. ' 
.- - ' ' ' técnicos· tales como. lfl s!emb:n� de especies ·a;st ·!Ilismo, se contempla la posipHiQ.ad de 

. aprqpia.d�s para el. área, el empleo de 0!)1'.ácti- estimular la reforestación. en asocio con cul-
c"iis aé:iecu8,qá1? para e.l tj.esa,rrollo y aproveci:i.�- tivb'� agrícolas y/o actividades ganaderas (sis-
.miento de las plantaciones y la protecc10n ' te:riiª'8 'agrof9res_tales y silvopastori�es) en 
cie. sµ,elo�, - y . ía_s �ctfv.id�d_es dé resiembra del suelos de ·aptitud forestal a través .del clF. . 
área beneficiaria del CIF lµego de la cqrta 

. 
En . el artículo 49 se establecen las condi::-

. . l. . . . . . '· - - . _·CiQDei;> para el otorgam. iento del certif. ica:do, . . fin;:).; 
· - · t .tªJes como la ::¡,p:i;obación �el plan de. . esta_-c) Simplicidad. en su administrac1on Y ra-

l;ll�cimi.en to Y rrianej9 - fQrestal, la. d.em, ostri"-·mitación ;- -
· 

d) Facilidad· de control. 'El CIF no pu�de cfón de. que las planta_cione¡:¡ se reaUza_rá_n en 
estar asociado al diseño de controles. adicio- ·su�lqs de aptitud for_éstal, Y la autorizaci.óh 

qe Fiuagi;o para el .o.torgq,miento del QI;f. Así ·nales para la verificación ·de la destinación_ 
sé esabtlecen 'la cuantí!l y demás condiciones �del incentivo'.; . . 
Par:i"ia éelebrac}ón del contrato COI]. la ent\<;l,�d e) Justificable desde el punt� de·:vista eco- · · :ac:hrün.istradora de los :r.e.cursos

.
nahir·a�es i:enó,- _ ·nómico y atractivo al inversionista por su 

rentabilidad. Para la· definición, del monto .vable·s: aclaráµdose adiciona,1:mente el punt'o 
r·efr'eehte. a ias multas y sandones. - - -

' .óptimo d_el ü1cen.t!v9, S.!'l tenQ.!'án en cuenta El artículo 59 d·esfgna ai Foncio Financiero -las extern.aJidacj._e�. po.t>jtJvª§ de la reforei;;t;:i,- -- - - · · - ,. · · ·· · · , - - . . 
:ción, medidas· en t�:rmü.i_o_;¡., ambi:e.nt.ales; ·el ·agrop�cuario, :Jrinagro, como la, entidad eµ.�_a_r.·-
.monto ·teórico acti1al del in.c@tiyo tri.bµt{l,I.iP g_a(;l!l- de administ�ar l_os_ "recúrs�)s d_el CIF. -
.y '1a: r.entabilidad miµ_Jnia · e�igi.cJ.a por lo.s ·-�f.iiigro expe(J.i_r$, la a11tQtizag�ón P!'tra el ot9r.-

-gamfonto mediante a-Cto' eri et qúé se deter-. inversionistas. El incentiY:o. 11Q p9dn�, .exce(;l�r 
-ro.fo.en ia, s · cuan tia�; t.éthÚ_nok y . condi,Ci_one's . el valor de las externalidacl� no q,p:ropiª' _bl_�s · , 

directamente por el reforestaQ.or tndivic;i;uil.l, - J'.espectivas, éop. ba¡¡e eri l_� dist:ribuc�.óp. d:e 
recursos que para · el e{ecto determine el El progra,ma de plantaciones corrieuciales ·cop.pes , � 

: . asociaQo . al incentivo, busca la creación_ y -El a,rtículo 69 estabíece las fuentes· de re-recuperación permanente del r.écurso forestal : curs9s P.�r� 'el funcion�m{ento. c;t,Ú CIF, q._entro 
·en suelos aptos· para tal fir.L · 

.Q..e lal'l que figiJ.1;an el, pres�pu.es,to naGiOP.f.!.l. Dadas las m,etas de. refor.estación -de 500.000 c;r>t'.idtio exter:no q in�er.no, .Y .recws . . os m:ove,-heétáreas 'hasta éY afio 2005, los-reéursos riece'- :nJ�ntel'l dé cooperación iii�en;u¡,ci,q:ll-ar . . . : sariás para fa ifoancl.acióíí- cíei CIF. se �stiman . En e1 artícuio 7� se pi:e¡;¡.en.tap. la,<; restri.c:-. en $ ,.19. 2 mÜ miÜonéS
. 
en los primerÓs .·tres c.:ii9n.e�, pi:evist¡i,s i:iara, ·el l;>enefiG�,arip_ 'de¡ G.er:-. años de operación del incentivo Y f 2Ó. 8 mÚ :'f;i.flc;ado; en tanto éste no pO.cirá, -�C(!ec.ier a 

·millones atj.icioii.ales en los siguientes dqs incentivos tributarios ni solicitar nuevamente años. . . . . 
Ci:F1. en e1. mismo. suefo, salvo en ·1as e;{:ée:iJ,.. 

Eµ el3t.e. contex�.9, el :prqgram.a de( cw se éiorws qµe estabÍece la ley. 
· 

enrµarc;a, d.e:qtrQ de l;:i. f9r.mµlación y puesta - El ar.ticulo 89 se refiere a la reglamentación 
�en mar.ella de \lna poHtica coherente en ma,- .-na-ra �º� pi·ocedimi.entos y ffi.ecañi�moi;; i:ii:i:a 
. teJ;ia -foJ,·�·stª'l.ql.le inGJI,Í,-ye, entre sus prlncfpa.les fa. exp<;idiCJ.ón, entrega Y p!lgO ,d,e .los .°Ce_r1;i-_ 
componentes.: i:a · ejecución de füversfol'l.e.s ·f4rad.O:s. · · · - · - · · .. - ' 

·por un total ('!e 1.,!$:0 l8 .. 1f! rnPlones (11�93- ---�:Ei .
á.rticulo 99 le permite .a l� eñt�dades 

1997), dirigidas a racionalizar la a_dministra- administradoras de ºlos' recursos' naturales 
ción y prop!C!iar. el m¡µiej,o �ustentable de 5. 4 _reri(;iyable� ); �ef aipbi�ente, ct-ipl'plir hts mis�as 
millones de hectáreas.de-bosque natural en la Í1JP.f.icmes p):'evistas en la ley en desarrolJ_b 
Coi;;t::¡, J>.a.cífic�; lfl., :COJ).¡:¡ei:va.c�ón. de lp. bio- .g� �ist�mas análogos de incentivos org•aniza-

. diversic;la_Q. en a:m.:oxim�_darr¡.en,te un mU}ón de qo<¡ :gor ohªs eiítidádes: . · · _· . · hectª-reas en pa.rq,\le-5.mttw:ales en esta mis:rna .Por último, el artículo 10 autoriza al Go--
r.·egión,. con ijp- cost'o eªtim:;i,c:ÍO de VSP ·6.6 ·m,erño Nac.i.Ónal a efe_cti_iar- lÍJ.5 'aprop

.
iad.ones 

· miUones ( 19�3-19Wl); la piiésta. en marciia d,e y '1e.más medidas. presl).puest�les para' dar 
un programa de in;vesttgaGión, validación y -clJJ!llliimientq _a la. i:ii;EÚnte· ley .. · · · - .. � 

'transferencia de tecnolog'ía fm;estal y a'g:ro-. 
forestal;· y la revisión y ajusté O.el sistema Alfonso L<;pez Cabal!.ei;o 
Cl.e t�.sas así cqµi.o de las p0Uti9as d.e. .con,ce- Ministro de A¡F�cultura. 

:::¡¡pnes y per,mJ!'los de aprovechamiento del 
bosqu,e nátural.' 

' . CAMARA DE RF.PRESl�N'I'ANT:ES 

�-· De��I'.i��j(�n é!..�l proy:ectQ de ley. 

El proyecto consta de once. artículos. E.l 
. primei;o de "crea..ción" 

· .d,el .Ceriifica
.
ci.o de 

_ lnc�nti,yo �q¡:estal, en,, - es�a.bfepe ·las -ca.ra.c
. ter,ística.s principale.s del CW y q.e.une los ben.e.
. ficiarios ele. este incenti:w dire.cto. Aqµí :;;,e 
: e.stablece:o los re.quisitos p¡;e_vios a curµpÜr po,r 

SJ!:CRETARIA GENERAL 

·El día 8 de septiembre dé 19fJ2, ha ·sido préSentácÍo 
en este Despacho, el Proyecto de· ley número 60 de 
19!:1\l, CQn su cqrrespondient� e::<>posic.lón de mQtivos; 
.p(Íf el St'lñor doctor Alfonso 1"ópe¡1 Cabai¡ero, 1\[iPisfro 
qe l}_g_ricultura, pasa a . la Secci�n d� L_eye!' par� su 
tramitación. · 

El �ecret�·io General, 
Silverio Salcedo .�Qsq1*r�. 

GACETA DEL CONGRESO 

PR.OYEUTO DE J,EY NUMERO 65 DE 1992 
CAiUARA 

(Primer período ordinario) 

p�r lfl cual s� dictan normas ten�eni�es 
� m_o_(lernizar la organización y el 
fm!�i_onamiento de los municipios. 

El Congreso de Colombia, 

·- IlEtRETA: 

I. Di�posiciqncs generales.- · 

!}rtíc1go 19 Objeto �.e l� ley. :r,.a prei;;ente !ey 
.ti.ene por opjeto dotar a los muniéipios de wn 
est?.-tuto ad,ministrativ9 que les perÍ:µita den.:. 
-t�o qe·l� áutoiw;rr,tía que ies reéonoce la Cóps.,. 
.ti;tµr,ión y la ley, cü111plir las fupcione:s y 
-pr�st_�r,· los servi.éioli a su cargo, promov·er el 
desarrol�o integral de· su territorio y COIJ.tri

-buir 
-
al mej ora:r.aie�to de .la calidad· de vida 

· d.e. sµs·h�tjitantes. . . . 
. .. Artículo 29 Régimen de los municipios;. A.de� 
.rp.ás de lo cti.spueStq. en esta ley, ios mimicipios 
: se i;.e&;ifán : · 

_· 
: · ª') :Por l.9S p:i;incipios consagra.do§ en 1a l�y 
.orgá1;_¡Jcª c,i� ordenamiento territorial; 

· l:J ) - En relación con la distríbuc;ión de com
·P..et,eD.Qia..s entl'.e la Nación y las eJ:ltid_ad1�s te:-
r::ritwiª'les, y fo� regímenes de planeac;ipn y 

· prgsup\l.el:ll;ª-i, poi;- la� correspondientes leyes 
-org$.nkª'§, de conformidad eón lo dispuesto 
en -lQs. artícÚlos 288, 342 y 352 de la Constl.'-

: tucíón P.olítica; 
� . e)_ En rela,ci_ón con l.as _ institucione.s y meGa::
. n�sm.o.:¡ tj.e participación ciudadana a nivE)l 
nmniéipal, por lo dispuesto en la respectiva 
Jey' estátutªi·ia, de acuerdo con lo previi;to en 
.. lo� artículos 1()3 y.- 152 de la Constif;uc:;ió:p. 
. PoU�.ica _; 

d). En. relación con su endeudamiento i;n_
. terno y 1extern.Q y los regímenes salariales. y 
�pr.estaci.Onales de SlJ,l'¡ empleado.:¡ pú:bli[CO§ y 
-traba]adOJ:'.es oHcia!es, pqr las normas geªg
. rales que. dicte el Congreso y las qisposi.ciop.e.s 
que en desarrollo de elJa.s expida el Gobie.,r.n9, 
de conformidacl con lo dispuesto en los lite
rale_s a), e} y JI) del n\lnieral 1_9' del· articl,llo 
150 de la Const,itucióri PoÜtica·; 

. e) EP. l'ela.c;ión ·cqn los regímeneli de distri
bucióñ de-l'ecursos entre la Naci.ón y los mu

·n.!Ci-P.)o¡;;, ·t-ié �0�:- trl..i;iptos propios de ,$stoi>, -d� 
-los se,l.'vicios públicos a su cargo; de person;?,J, 
.CQn��act\íal, de coptrol interno y e.lectora¡ P-Pr 
fas leyes -especiales que se cttcten so_J::ire cttc:li.as-

.m�t.eri¡¿i,,l'! qi:; ::i.c\lerdo con l_o dispuesto, en,tre 
Qtros, PQr Los artí_GUlps 14q y transitori() ai, 

·154 H"f!eral e); 269, 313 numeral 49, 356, �57, 
�6$ y traD.sito:rio 4$ cj.e la Const�tuci�in Po:-
litica. 

-
. -. .-. .� 

l). Ccncejos, 

- . · AJti_clllQ 39 Ccmcej9�. En cad:;i. municipio 
l\_abr� l!Il!J. CQfJ?oraci.ón administr¡l.tiva elegída 

·_pogµl�rrpJ;:q.te para períodos de tres aií.os· que 
.¡:¡_e Q!).11.QmJnai:á Concejo, integrada por no n:ie:
nos Q,e .stete (7) ni más de veinÜún (�l) 

· 11J.iemi.>ros. 
· 

A.rtkulo 49 Cqmposj�i_ón. Los COIJ.Cejos se 
_.c;om,.\;l,Op.q;rán de los siguientes concejales: :r,.os 
)P,P.�.icipi_os cuya pol:}lación no exceda de cinco 
mil 'Q::y.Qitante.s, el.egirá.n sjete; los que tengan 

:d.E;) cin.co .mi! uno a dJez mil, elegirán rn�eve; 
ÍO:S ,ql!.e Wnga de d�e? mil uno hasta VElinte 
mil, elegirá.n_ once; los que tengan de vefo_te 
mil JJJJ.O a cincuenta mil elegirán trece;· los 
�ele. cin.c.uent!a, mil uno, hasta cien mil, elegü:�n 
,.q_µin�e; Lo� d_e cien mil uno, hasta dosci.ento.s 
cin_cuent�- mil, elegirá.u diecisiete; los de QQ.S:
cientos cincuenta mil uno, a un millón, el.e
giJ:?...n di�cinueve; los de un millón un.o en 
ad.etante, eiegirán veintiuno. 
. Artículo 59 Número de concejales que se '

eJig�Ú, eu cada :lnunicipiQ. La Eegistradm:ia 
Na:éionr..J qeí :&stado Ci_v.il tendrá a su cargo 

·1a_ elabQJ.:aei.ón y publicación opor:tuna d.el 
núro.�:i;q qe concejales que puede elegir ca:da 
lllJn:tipi pi_q. 
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Artículo 69 Perío-do de sesíones. Los 1éonc-ej os 
se reumran ordinariamente el) 1a cabecera 
münicipal y en el recinto señalado oficia1-
ménte para tal efecto, por derecho propio� -
cüatto veces al año asi : el primero de agosto, -
e'l primero de noviembre, el primero de febre
ro y él primero de mayo. Cada vez las sesiones 
durarán t1·einta días ca-J.end�rio prorrogables 
ª j uicio del respectivo Concej o, pór diez días 
calendario más. Los alcaldes podrán convo
carlos a sesiones extraordinarias p3:ra que se : 
ocupen exclusivamente de los asuntos que les 

-sometan a su consideración. 
si por cualquier causa no pudieren reunirse 

ordinariamente en las fec:has indicadas, lo 
htl.'rán tan pronto como fuere posible, dentro· 
del año correspondiente .  

- Si las circunstancias así lo  aconsejan, la 
corporación podrá decidir que ocasionalmente -sus sesiones se lleven a cabo en oti:o lugar, 
debiendo dar aviso oportuno al alcalde. 
'. Articulo '79 Invalidez de reuniónes y deci

siones. Toda reunión -ae miembros del concej:o 
que con el propósito de ej ercer funciones pro- -

. pias de- l_a -corporación se efectúe fuera de 
- las c ondiciones legales o reglamentarias será 

nula y _  quienés participen en las deliberacio---' 
nes - serán sáncionades conforme a las leyes. 
_. Artículo 89 Comisiones. Los concej os inte'-:
grarán ·comisiones permanentes encargadas -
de rendir informe para primer -deba-te a lQl'l 
prnyectos de acuerdo, según los asuntos - o 
zjégocios de que_ éstas conozcan y el é"oñteriido 
del proyecto. :si dichas comisiones no se hu:. 
biefon creado o _ ihtegradb, ios informes sé 
rendirán por . las - comisiones ad hoc qué la 
presidencia nombre para é1 efecto. 
· -Todo concej al de.berá ser parte de una co

misión y en ningún caso podrá , pertenecer - a · 
más 'de ·dos corilisiones permanentes. -

· Artículo - 99 Quórum. Los concej os· y sus cci
mt.sionés no podrán abrir. sesiones ni deliberar 
eón hiehos dé una cuarta parte de sus miem
ltros. Lás déci'siones sólo podran tomarse coh 
ra aststericia de la mayól'ia de los ilit·egrantes· 
de la í'espectiva corp-oración, salvo. que la -
Constitución determine un· quórum diferente. 
- Artículo 10� Mayoría. En los concejos y sus 

cóiú:isiones permanentes, las decisiones se to� 
márán por la mayoría de los -votos de los asis
tehtés, sillvo que la Constitución exija expre
samente una m:ayoría especial. 

_ ParágraJo. Pa.ra efecto de "los dos artícul_os 
a:nteriores se· entíende por mayoría., todo nú- . 
mero ·superior a Ja mitad. 

. 

· Artí.culo 1 1 :  Reglamento. Los concejos expe
dirán un regiamento interno para su funcio
namiento en ei cual se incluyan, entre otr_as, 
las -normas referentes a la valide-z -dé lás con
vocatorias, de las reuniones y de la actuación · 
de los concejales. · 
: Artículo 12. Atribuciones. _ Además de las 
funciones aue se les señalán en la Cónstitu
ción, son atribuciones legales de los concejo·s 
�as siguientes : 

1 .  Elegir personeros, contralores y secreta
rios -de concejos de conformidad con las dis
posiciones vigentes. 
- 2 .  Di8poner lo referente a la policía en sus 
diStirítos ram:os, sin contravenir las leyes y 
ól'denanzas, los decr.etos del Gobierno Nacio
nal o del gobernador respectivo. 

3 .  Dictar las normas generales mediante 
fas cuales puedan sancionarse a quienes in-_ 
:!:rinjan sus acuerdos, que consistirán en mul- . 
fas hasta por diez salarios mínimos diarios. 
- En firme la providencia que . decrete · las 

:inultas, el sancionado tendrá un término de 
- diez días hábiles para cancelarlas . . Si no ·lo 
:1:iace, el funcionario competente remitirá éÍ 
acto con la constancia del no pago, .para. que 
él j uez penal municipal o el juez promii>eúo 
fa convierta en arresto, a razón de un día por 
cada salario mínimo diario o fracción, sitl 
perjuicio de · que el sancionado recobre _ su 
libertad con el pago de lá multa proporcional 
a que húbiére lugar. 
· 4 .  Exigir los informes escritos O - emplazar 

- ·� los secretarios de la alcaldía, directores de 
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ctepártame:htos administrativos o entidades · 
d·esce'ntralizadas muriicípales, al contralot -o 
al personero, así como a cualquier funcfonario 
municipal pára que en sesión ordinaria rinda 

- declaraciones orales sobré asuntos relaciona-
dos con - la buéna marcha del municipio. 

5 .  Réglámentar sus trabajos y policía in
tedor. - · · 

- 6 .- -Acordar io conveniente para la mej era, 
moralidad y prosperidad del municipio,' re·s-, 
petando i.ós derechos de los otros y las cfispo
siciones dé - fa ConstituCión y las leyes. - -

r 7 . ' "Reglamentar -el repartimiento, la entrega 
y. uso de -los terrenbs comunales o ejidos y- de 
los baldíes .cedidos ál municipio. 

- 8 '. - Adoptar; a- iniciativa del alca-Ide, 1a -nd
n;ienclaturá y clasificación dé los empleos ·de 
la a-lca-ldía y sus dependencias, de - acuerdo · -
con la ley. 
' 9 .· :Detehñihar; a iniciativa del aICáld'é; la 

plaht_á ne .personal dé la aléaidía y -sus élepeti-
dénciás. 

- -
� ro . - Dététmiñar Ja e-strucfora dé ia adiní_

ni-stráC:ión · - inunieipai, iii.s :fonciones ·a.e sus 
de"¡:>eridei'iclas y .  las escaras de r-emuñeración 
corresjlOiidíen tes a las - distin tás ca tegor!as - dé 
empleos·. El álcaltle tendra la i:i:J.iciativa para 
estos acuerdtrn, -exc-epto - en· lo que corresponda 
a la personería, ·corrtí·aloría y _auditoría mufa- -
c_ipales, en cuyo -caso -la iniciativa será respec
tlvainente :del personero, de'i _cóntraior y del . 
au_dito_r:,: . _ .· _ _- . _ .  , _ . - . . _ .· -11 . Reglamentar- la competencia del alcalde 

, para. süpriiílii: o fllsionar 'entidades 'y ciepen- . 
dep.cias municipales. . . - - . -' -
; Ei-i: µso él.e esta - facultad el ·aca·lde no pod-rá

cre¡:¡,r cibligaCiones qüe_excedan el monto globaJ 
fijado _para gastos de persórial en el presu;.. 
prt"esfo frliéialme.nte' aptobacto:· - - - . 
. :' : i.2 . '  Regla�entar _·ja, aut�rizacióri al alcalde _ 
pata - _contratar, �s�ñalando los cásos en qué 

_ i'.equ_ieré aut_órizaoión previa d"él con�ej ó'. . 
13 . . Autorizar .al. aicalde para delegar en sus . 

s\il:!altérnos _o éh las Juntas Administradór'a.s _ 
Locales algunas . funcio11es administrativas . 
distintas de las que dtspone esta ley. _ 
- :Parágrafo transitorio. Los auditores actualés 

elegidos por el concej o en las empresas· públi- -
C:as municipales, seguirán como tales hasta 
el venciñüen to de sus períodos, vencido el cual
eI cont�or fiscal se ejercerá coriforme a ésta 
léy. 
· _ .Articulo 13._ Delégación de C(}�¡ietenCia:s. 'El . 
cóncéj o -podrá delegar en las Juntas Adminis..: 
Ú'adoras parte de las "comp,étencías que le son 
propias, con"fórme a Ja.s siguientes · riorinás 
generales : 
- a} La- delegación · se hará con . el fir..- de. -

Obtener -Ull mayor - grado de eficiencia y efi
cacia en la prestación de los. ¡;;ervicios. Éii tpdo 
caso dichas competencias están subqrdiiiada'S 
�l plan de desar-rollo del municipio ; 

. b) No se podrán descentralizar servicios w 
asignar responsabilidades; sin la prveia desti
B.aCión de lós recursos _suficientes para aten-· 
derlos. 

Artículo 14. Elección de funcionarios. Los 
concej os elegirán ;los funcionarios de su com-

_ petenCia. · a partir de las sesiones ordinari_as 
inmediatamente anteriores a la· fecha de ini:.. 
ciación de sus períodos. En el caso de falta 
absoluta, ra elección - podrá hacerse en cual
quier período . de ·sesiones ordinarias o en las 
éxtraordinatias que para el efecto convoque 
él alcald-e . . _ 

Siempr_é . que se p_aga una élecéión despuéS 
de háberse · iniciado el períbdo, se entiende 
hecha só:lo- para_ el" resto del p�:fíodo en curso. 
- Ai'tfcU.16 ·15. Posesión de los funcitmarfüs 
elei°idos por el conc·ejo. No se pbdrá dar pose
sión a los fündonarios elegidos por él concéjo. 
gue 'rio acrediten fas calidades exigi'das para 
el cargo o que estén_ incursos en ias causales 
<;le .inpabili!lades que· señale la Constitución y 
la ley, ¡_:frevia comprobación sumaria. 
; Artículo -16.  Sec.retários. El concejo desig.:." · 
nará un ·sécretarfo CUYO- período será el 'mismo . 
de lós córicej al es y su· elección se 1�ealizara" a -
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partir de Ja fecha de iniciación dei periodo 
legal respectivo . . - Artículo 17 . _  Reínoci'ón o suspensión de fun
"cionarios. -Los contralores, auditores entré las 
con'tralorías y p·étsoneros, que ej erzan el carg·o 
eh propiedad; sóío podrán ser removidos o 
suspendidos antes del vencimiento de su perío- -
dó, coni.o coii.secuencla de una decisión j udicial 
o· de lá P1'ocuraffuda G-erüfrál de la Nación. 

Articulo 18 . .Prohib'iCioiíes. Es prohibido a 
los concej os : 

- 1 .  "Obligar a los habitantes, sean domicilia- -
dos o - transeúntes, a c·oh tribuir con difl'éro o · 
servicicis para: fiestás o regocijos públicos. 

· 2 .  Aplicar - los_ bienes o rentas municipales 
a- obj etos dfstintos del servicio público. 

. 3 .  Intervenir ·en asuntos que no sean de su · 
competencia, ya ·por medio de acuerdos o de 
símiples resoluciones. 

4 ,  Dar-votos de aplauso ·o de ·censura a actos 
oficiales ; pero podrán pedir la revocación -de 
los que .- estimen:·ilegales ·o inconvenientes, ex
poniendo los motivos en que se funden. 
_, 5 :  -Priva-r a fos vecinos de ·otres ·municipies . 

qe Jos derechos, garantías e protección de que 
d_isfruten los del propio municipio. 

. 6. Decretar . actos de proscripción o .perse. c\icióh có?_tra personas naturales o j urídicas. 

ili. Acuerdos: 

- :Articuló · 19.� 'litiéiativ�. 'Lós proyectos de 
acuerdo_- pueden - ser presentados por lo-s con- -
cejales, Iós a:lcaldes y sus secretarios, �-Y. en .los 
asuntos de su ta;mo, por los -personeros, con- -
tralóres y ·auciitóres municipales . .También 
podrán-·ser de i_riiciativa popular conforme a · 
la ley_ estatuta:r;ia córresponfüehte: 

· ·:í?arag"tafo. Los ac\1erdos a qi:íe -se refieren 
lós iiúmefálés :( 3, 5 y 8 ae'! articuio 313 de la 
constrtU:Cióri . P"olitica, Sólo pociran ·.ser dicta
dos o í:efó:rmadcis a iiiÍcíativa del alCalde. 
- Artfc'uló 2ó: Trá:iliite y aprobaeión. Para que 

ún proyecto sea acuerdo élebe aprobarse en 
- dos debates, éelebrados en füas ·distintos. Ade� -
ili:ás, debe haber sido sancionado y publicado. 

Artículo . 21. - Proyectos n:o aprO"bados. Las 
proyectos que no recibieron aprobación en 
primer ·debate � durante cualquiera de 'los 
periodos anuales de sesiones del concej o serán
�rchivados, y -para que la corporación se pro
nuncie sobre ellos deberán presentarse nue
vamente. 

_ -A_rtículo - _ -22. Sanción. Aprobado en segundo 
debate u:n proyecto d� acuerdo, pasará dentro. 
de los cinco . días hábiles siguientes al alcalde 
p�rn -su_ s¡;m_ción. 

- Artículo -23. Objeción. El ailcalde puede obje
tar los proyectos ·ct� acuerdo aprobados por- el 

_ concej o por moti-vos de incon:venienCia o por 
ser contrarios a Ja Constitución, la ley o las 
ordenanzas, dentro. de los términos que se se-
ñalan a continuación. · - · 
· · El alcalde_ tj.ispone de cinco días para devol-· 
ver con obj eciones un proyecto que no conste 
de más de- veinte artículos y - de ocho días· 
cuando el proyecto ·pase de ese número de ar.:.· 
tíc"ulcis. -
. - Si el a-lcalde una vez transcurridos los tér

minos · indicados no hubiere devuelto el pro:.. 
yec_to objetado, deberá sancionarle y promul
garlo. 
, Si el concejo entrare en receso dentro de 
esos términos, el  alcalde está en .la obligación 
de convocarlo dentro de la semana siguiente 
a la fecha de las ·obj eciones para que conozca 
de la:s - mismas-. Este periodo de sesiones no 
pod-rá ser superior a cinco días. 

· Artículo 24. Aétos del concejo. Las decisiones 
del concejo que no requieran acuerdo se adop
tárán med-iante resoluciones, que suscribirán
los· coB.cejal�s de la mesa directiva, con re
frendación del •secretario. 

IV. Concejales� 
· - ArtictÍló 2'5. éaiidades. Para ser elegido' con
ceja1-_· s� reql}ieren las mismas calidades que 

_ pá:]_.a, _ ser ·alc:Úde. -� . . - ! . • . • 
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Artículo 26. Inhabilidades. No podrá ser con
cejal : 

1 . Quien haya sido condenado" en cualquier 
época por sentencia judicial o pena prirvativa 
de la libertad, excepto por delitos pouticos o 
culposos que no sean contra el patrimonio del 
Estado. 

2 .  Quien hubiere ej ercido como empleado 
del Estado j urisdicción o autoridad civil, po
lítica o militar, dirección administrativa, o 
se desempeñen en los órganos judicial, electo
ral o de control; dentro de los seis meses 
anteriore.s a la época de -1a elección. 

3 .  Quien haya inter·venido en gestión de 
negocios ante entidades públicas, o en la cele
bración de contratos con ellas en interés pro
pio, o en el de terceros, o hayan sido represen
tante legal de las entidades que administren 
tributo1s o contribuciones parafiscales, dentro 
de los dos meses anteriores a la fecha de la 
elección. 

4 .  Quien en cualquier época y por autori
dad competente haya sido excluido del ej erci
cio de una profesión o sancionadó más de dos 
veces por faltas a la ética profesional y_ a los 
deberes de un cargo :público. 

5 .  Quien haya perdido la inves·tidura · de 
congresist.a, o quien siendo diputado o con
cej a:l :haya aceptado un cargo público y haya 
seguido actuando como tal en la corporación, 
o haya sido sancionado con destitución de un 
cargo -público. 

6 .  Quien tenga ·vínculos por matrimonio o 
unión permanente, o de parentesco en tercer 
grado de consanguinidad, primero de afinidad 
o único civil, con funcionarios que ej erzan 
j urisdicción, autoridad civil o política, cargos 
de dirección administrativa o se desempeñen 
en los órganos j udicial, electoral o de control. 

r¡ . Quien esté vinculado entre \SÍ por matri
monio o unión permanente o parentesco den
tro del tercer grado de consaguinldad, segun
do de afinidad o primero civil, y se inscriba 
por el mismo partido o movimiento para e.lec
ción de cargos, o de miembro de corporaciones 
públicas que deban realizarse en la misma 
fecha. 

Parágrafo. Las inhabilidades previstas en 
los numerales 2, 3, 6 y 7 se refieren a situacio
nes que tengan lugar en la cicunscripción del 
municipio en la cual se efectúe la respectiva 
elección. 

Artículo 27. Desempeño simultáneo. Nadie 
podrá ser elegido para más de una corpora
ción o carigo público, ni para una corporación 
y un cargo, si los respectivos períodos coin
ciden en el tiempo así sea parcialmente. 

Artículo 28. Incompatibilidades. Los conce
j ales no podrán : 

1 . Aceptar cargo alguno como empleado 
oficial, �o pena de ·perder la irnvestidura, ni 
vincularse 'como empleado oficial del respec-' 
ti!vo municipio. 

2 .  Gestionar, en nombre propio o aj eno, 
asunto ante las entidades públicas del respec
tivo munkipio o ante las personas que admi
nistren tributos procedentes del mismo, ser 
apoderados ante las mismas, celebrar con 
ellas, por sí o por interpuesta persona, con
trato alguno, con las excepciones que más ade
lante se establecen. 

3 .  Ser miembros de j untas o consejos de los 
sectores central o descentralizado del respec
tivo municipio, o de instituciones que adminis
tren tributos ·procedentes del mismo. 

4 .  Celebrar contra tos o realizar gestionés 
1con personas naturales o j urídicas de derecho 
privado que administren, manej en o inrviertan 
·fondos públicos procedentes del respectivo 
municip.lo. 

Parágrafo 19 Se exceptúan del régimen de 
incompatibilidades el ej ercicio de la docen
cia. 

Parágrafo 29 El funcionario municipal que 
nombre un Concejal de la localidad como em
,pleado oficial del municipio o celebre .con un 
concejal del respectivo municipio un contrato 
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de interés municipal o acepte que actúe como 
gestor en nombre propio- o de terceros, en con
travención a lo dispuesto en el presente ar
tículo, incurrirá en causa:! de mala conducta. 

Artículo 29. Prohibiciones relativas a cón
yuges, compañeros permanentes y parientes 
de los concejales. Los có:qyuges o compañeros 
permanentes de los ,concejales, y sus parientes 
dentro del tercer grado de consaguinida:d, se
gundo de afinidad o primero ci·vil, no podrán, 
en ningún caso ser elegidos o designados por 
los concejos para cargos remunerados. 

Los cónyuges o compañeros permanentes de 
los concejales y sus parientes dentro del se
gundo grado de consanguinidad, primero de 
aifinidad o primero civil, no podrán ser desig
nados funcionarios del respectivo municipio, 
salvo la excepción señalada en el artículo 39 
d e  esta ley. 

Los cónyug.es o compañeros permanentes de 
los concejales, y sus parientes dentro del ter
cer grado de consanguinidad, primero de afi
nidrud o primero civil, no podrán ser miembros 
-de j untas o consej os directivos de los sectores · 
central o descentralizado del correspondiente 
municipio. 

Parágrafo. Es nulo todo nombramiento o 
designación que se haga en contravención a 
lo dispuesto ·en el presente artículo. 

Artículo 30. Duración de las incompatibili
dades. Las incompatibilidades de los conce
j ales tendrán vigencia desde el momento de 
su elección. hasta el vencimiento del período 
respectivo. En caso de renuncia se manten
drán durante el año siguiente a s u  aceptación, 
si el lapso .que faltare para el vencimiento del 
período fuere superior. 

Quien fuere llamado a ocupar el cargo de 
Concejal, quedará sometido al mismo régimen 
de incompatibiUdades a partir de su posesión. 

Artículo 31 .  Excepciones. Lo dispuesto en 
los artículos anteriores no obsta para que los 
concej ales .puedan ya 'directamente o por me

. dío de apoderado, actuar en los siguientes 
asuntos : 

-a)  En_ las diligencias o actuaciones admi
nistrativas y j urisdiccionales en las cuales 
conforme a la ley, -ellos mismos, su cónyuge., 
sus padres o sus hijos, tengan intel'és ; 

b) Formular reclamos por el cobro de im
puestos contribuciones, tasas y multas que 
graven '.las mi!Smas personas ; ' 

c) Usar los bienes o servicios y celebrar los 
éontratos que las entidades Oficiales de cual
quier clase ofrezcan al público baj o condicio
nes comunes a todos los que lo soliciten ; 

d) Ser apoderados o defensores en '1os pro
cesos que se . ventilen ante la Rama Judicial 
del Poder Público. iSin embargo, ·los conceja
ies durante su período constitucional no po
drán ser apoderados ni peritos en los procesos 
de toda clase que tengan por objeto gestio
nar intereses 'fiscales o económicos del respec
tivo municipio, los establecimientos públicos, 
las empresas industriales y comerciales del 
orden municipal y las sociedades de economía 
mixta en las cuales ,1as mismas entidades ten
gan más del cincuenta por· ciento (50%) del 
capital ; 

e) Celebrar contratos de prestación de ser
vicios docentes con cualquier entidad públi
ca. 

Artículo 32. Posesión. Los presidentes de los 
concejos tomarán posesión ante dicha1S corpo
raciones, y ·ios miembros de eilas, secretarios 
y subalternos, si los hubiere, ante el presiden
te, prestando j uramento de cumplir y defen
der la Constitución y desempeñar 1los deberes 
que le incumben. 

Los concejales elegidos son responsables po
líticamente ante la sociedad y frente a sus 
electores del cumplimiento de las obligaciones 
propias de su investidura. 

Artículo 33.  Período de los concejales. Los 
concejal es serán elegidos para un período de 
tres años que se iniciará el primero de enero 
del año siguiente al de su elección y concluirá 

GACETA DEL CONGRESO 

el treinta y uno (31)  de diciembre del último 
año de dicho per'iodo. 

-

Parágrafo transitorio. Se exceptuará de lo 
anterior los concej ales elegidos en 1992, c:uyo 
período se iniciará el primero ( 19) de agosto 
de 1992 y concluirá el treinta y uno ( 3 1 )  de 
diciembre de 19!l4, de · conformidad con lo 
previsto en el artículo transitorio 19 de la 
Constitución Política. 

Artículo 34. Faltas absolutas. Son faltas 
absolutas de los concejales : 

a) La muerte ; 
b) La renuncia aceptada ; 
c )  La incapaci.dad permanente total ; 
d) La pérdida de la investidura de Conc.ej al, 

de conformidad en lo · previsto en el articulo . 
291  de la Constitución Política ; . 

e) La declaratoria de nulidad de la elección 
como Concej al ; 

f) La destitución ; 
g) La interdicción j udicial. 
Artículo 35. Faltas temporales. Son. faltas 

temporales de los concej ales : 
a) La licencia.; 
b) La incapacidad temporal ; 
c )  La suspensión del ej ercicio del cargo 

dentro de proc·eso disciplinario ; 
d) La ausenci.a forzada e involuntaria; 
e)  La suspensión provisional de la elección, 

dispuesta por la Jurisdicción Contencioso-· 
Administrativa. 

Articulo 36.  ltenuncia. La renuncia de un 
concejal tiene efecto cuando él mismo mani
fiesta en forma, escrita, inequívoca y espon
tánea su volun1;ad de hacer dej ación defini
tiva de su investidura como tal. 

Tiene validez por treinta días y debe pre
sentarse ante el presidente del concej o y en 
su receso ante el alcalde, y se aceptará a 
partir de la fecha en que lo solicite el peti
cionario si reúne los requisitos de este artículo. 

Artículo 37. Incapacidad permanente total. 
Si el concejal está impedido definitivamente 
para continuar desempeñándose como tal por 
motivos de salud, el presidente del concejo 
declarará la falta absoluta. 

La incapacidad permanente total debe cer
tificarse por la entidad de previsión social, 
o por la persona o entidad que haga sus veces, 
a la que estén afiliados los funcionarios de la 
alcaldia respectiva. 

Artículo 38. Pérdida de la investidura. La 
pérdida de la imvestidura de concejal se pro
duce desde el momento de la aceptación de 
un cargo público, de conformidad con el 
artículo 291 de la Constitución Política. 

A partir de la aceptación del cargo, el ex
concejal deberá informar este hecho a1 presi
dente de la respectiva corporación o en su 
receso al a'lca}de, para lo cual cuenta con un 
término de cinco días, vencido el cual incu
rrirá en causal de mala conducta sancionable 
conforme al inciso siguiente. 

Quien habiendo perdido la investidura de' 
concejal, en los términos de este artículo y 
siga actuando como tal quedará inhabilitado 
para ser elegido para un cargo de elección 
popular por cinco años, contados a partir de 
la fecha en oiue la Procuraduría General d e  
la  Nación, pr�via investigación, así lo  decrete. 

Artículo 39. Declaratoria de nulidad de la 
elección. Una vez quede en firme la declara
toria de nuli.dad de la elección de un con
cejal por parte de la jurisdicción contencioso 
administrativa, quedará sin efecto la creden
cial que ·lo acreditaba como tal y el presidente 
del concej o eorrespondiente procederá con
forme al artículo 50 de esta ley. 

Artículo 40. Interdicción judiciai. Una vez 
en firme la declaratoria de interdicción judi
cial que recaiga sobre un concejal, éste per
derá su investidura como tal y el presidente 
del concej o procederá de acuerdo con el ar
tículo 50 de esta -ley. 

Artículo 41.  Licencia. Los concej ale,s podrán 
solicitar ante el presidente del concej o licen
cia para dej ar de ej ercer temporalmente sus 
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El de1'echo a los honorarios se causarán du-funciones, hasta por un período - de sesiones 
durante cada año. 

Articulo 42. lncapacidad tempor.al. Si el 
concejal está impedido. transitoriamente para 
continuan desempeñándese como- tal por mo..: 
Üvos de salud, el presidente del- concej o ,  
decfarará la falta. temporaL 

, La- incapacidad- tempoml- debe certificarse
por la entidad de previsión social, o por la : 
pei;sona o entidad. que haga· sus-- veces-, a la
que estén afiliados - los f.unciona"Tios de ra-c 
a,lca-ldia respectiva, 

- rante los períodos de sesiones ordinarias o 
extraordinarias _ d-e la corporación· y no ten-
drá-, para_ ningún efecto legal, el carácter de 
remuneración laboral, ni causa para.- los- mis·'
mos el-- derecho al recon0cimiento de presta
ciones- sociales, Los concej ales- no tienen et 
carácter- de- empleados oficiales: 
, A-r.tícÚlo &o. l\'fonfo · de- los- hm1oralios: L;os 

concej:ales� a pa1·tir del primero: de agosto; cttr 
1992,. tienen' derecho- por cada- sesión a la qt.fe' 
asistan al siguiente porcentaj:e del: strnlifto_-._ 
l:>asico, -más gastos' de representaci-On:_ diai:ibs 
fijados par-a- el. alcalde del- respectivo: muní"-° 
cipio : -

_ A'.:r:tícufo:- 43': Ailsencia' fül'Zada e irivofün--_ 
tada� Cuando p01r moti.vos ajenos a- su· voluri'- -
tact1 ocasiona-dos-- por l� retención forzada- e 
ilegítima ejercida por otra persona:, un- eón� :_ 
cej al no pueda;- concut-ri'f:. a: una• o'mas' sesiones
deV concej o1. el -p1�esident'e- de{· mismo deciarará -
la; vacan·cia· teri1pora:1: tari- prorifo - t'.engá' c<mo'--
cünient'o" deF hecfi:ó> Si� la· auséricfa: füere-· su:.:
perior a ciento' ochenta� d'ías;--se· convierte" en
falta- absoluta. 

Artículo-· 44:'. St1spensioi1i provisional : de: faP 
ieieccióm U-na vez-.: que Já-. j l'wisdfociól1- conten
uioso.:.admini:strativa' diSi_:fong-a; ra suspensiói1; 
provisional: de- la; elección de' un- concej al, el
pr:estdente' der concefo' decfará-r'á' · la vacancia _ 
tempor-ar y· dis-Pondta - las· m:e"didas conducen'-

:tes; a- hacer· efectivá' fa,, cesaci{fo: de - funciones · 
del: mismo, d·ur--ante el tlempo de la suspen..: , 
sión. 

A1:t-ículb · 45: Causales- específieas d� desti- _ 
tucfü11. Tá-ml:íie·n, son causa'l'es de - d'estituciór'r
de�· 1cis concejales - '1as· siguientes : 

' a) La no incorporación inj.ustificada al 
ejer"Cicio de sus fímcfones - d·espués del venci- -
mtent'o de un·a licencfa o suspensiói1, o - de la
cesación de las circunstancias· q.ue miginaron 
una- incapacidad' legal o física kansitoria-; 

b·). El. ha-berse profer·ido en su contra; sen:..--· 
tencia c0nd�enat01�ia- de· carácter: penaF que se · 
encuentre debidamente- ej_ecutoriiada�- salvo 
en caso de delitos0 políticos-- o:culpo.sos; a· menos: 
q

.
ue ve_rsen contra ·el patrimonio- del- Estado ;  

c.) . La- violación- del: régimen d'e ili.habili:. -
dades e incompatibilidades; salvo lo" dispuesto:: 
e11 - el inoiso- primero · del, a-vtículo 29ll' d"e la.
C)onstitución <f.>olítica· que· solamente - da lügar a la pé1:dida' de la in v.estidtu'a•; -

d)f La irias-istelicia; ert' un: rhísmo·periodo de _ 
sésronés;- a: t'res- reuniones·pFenarfas en las qüe" 
sé" vó-tert- próyect'os i:l.b ircueMo, síii i:¡ue_�medie" 
fuerza mayor. -

- ArtícU:fo• 4fL A'plfoa:cióu- de- fas sarrcfonés · de _  
desfütucfónó y:-siIS}Jensfün-. _ r.a apTl:cacíOn d'e - 1ás' -
sartcibneS' dé destit'úcíón' y suspertsíóit a un·-· 
dp-ncej-al seraii' d"ecretadas' por: fa: :P'rocuraduríá " 
General de· la- Naci'órt: t:rna· -ve3- éri" firii:I'e; la 
renlitfrá- áI¡ presitlent'e - crer concej_ó para· lo -de · 

__ sti' compet'ehcfa. - .Nrtkulb 47'. Forma' de· Ue:n·ar· Hts va:carifes
ibsoíutas, JSas vacáncras · a:J:Jsolütas d'e los coh:. 
c'ej'áles seran ocupa·da·s p·or' ros éa1r&datos· Iib ' 
éiegidos'eh·fa:misma lista.; eu- m·den d'e irtsctrp:. · · 
ción sucesiva y descendente; Ef pre-sldente del" 
c'oncejo , dimtro de los tres diirs tiábHes- ·si
gúiet1tes, llam�rrá a los c·an·ctrdatos· qúe se·_ 
e'rrcuentra:n e1r dicha si t\.urciúh pata que to-:.. 
n:ien posesiQn del cargo· vacap:t'e que· corres- · 
pon de'. 
- Ait'ículo.- 48. Círcufos efocforafos. Para la-

-elección _ de concej 'a.les cada m uniCi'pio - für:.. . 
mara un - círcufo úniCo. -

. Eh los rílunicipios con mas de quini"entos 
n1ir habitántes, el' Cbncej.o Nacional Electoral 
p odrá crear círculos para la- elecci6n de Ul'.10 -
o rri'as concej ales atendida la población res
pect'iva. El Consejo Nacional Electoral fij ará 
en cada caso er número de cfrcufos ·y de con-'
cej 8:les que elegirán- cada mío de éstos- y büs- , 
cará hacer coincidir la división- electoral in- , 
t'erna a que se refiere este - artículo con su - · 
división territorial en comunas y corregí.-

mi en tos: 
Artículo 49. Honorarios. Los concejales ten'- · 

dran·- derecho al: pago de- honor:arios por· su 
a;sistencia a las sesiones. 

a) Concejos hasta con nueve miembr<>s;
cincuenta - por.· ci"ento (50%)"; 

- b): Gonc"ej os hasta: con qumce rriTernJJ:ros; 
- setenta y cinco por ciento ( 75%) ; 

: e) .Concejos con'. diecisiete• o- 111á:s · mfümbfos, 
noventa por Gi'énto-' (90%)� -

: A pa1:t1F. de- 1993 , los' honorarins diarios: de 
los:; concej'ales- se hictementarail· en- -la- miSma'' 
pr.0-p-orcfün:. en: que fo- hagan fas: asignaciOries': 
prnme'diio de'.· los· empleados de· fa alCáldúi-. -
- Gotr: base en• fa ihfüt-macfón- deF Pi·esidente

delr conéej-0' ál' füii:aF de cad'a periodo' ere· sesib"--
nes 01:dihatías' o extraordinarias ; el� alCalde
decretaia el pago de los honorarios de cad·a-
c·oricejaF cói1 espe-cÍficidad de fas - sesiones· ·a 
las qüw [tsistiói -- · 

: ArtícUlo 5·r. Seg:uros de vida y de safüd'. - Los . 
c'oricefali.5.tendí:áh derecho durante ef períod-o. 
para er éuar han· siao elegidos, a un seg-uro de 
vida equiva:Wnt·e a doscientos salarios mini� -
mos legal'es vigeiites en caso de siniestro, - al. 
igual que a mt seg:uro de salud que fos- cubra 
integraliheñt·e·. 

Para estos efectos, los concejos autorizarán 
a:J álcalde para c(ue· se contrate con cua-Iqui'er: 
cpmpañía de seglil'os legalmente auti:lrizadá, 
el- seguro previsto en esre artículo. 

Artícufo 52. Pag·¡.,- rle prilnas por segm.:os qe _ 
vida y d'e--safüd: El pago d'e l as pl'ima.s por fos 
seguros· de vicfa y de· salüd estará a cargo der 
respe-cti va mun�cipio. 
. Artíeulo. 53 . . Segm,os de vida- y de: safad,  én 

caso ffe 1:eem�Jazo- por- vn caneia, En· cas0 de ' 
farta.s ::t.bsofütas; quienes sean-· llamados · ª' 
ocupar el cargo. de conce_i al- ten drán derecho� 
a los beriefiCios a que se " refieren los dos ar< 
tículos ante1:io1:es; desde el- momento- de su 
posesión .. y hasta que concluya. el· pedodo· co�-:, 
rrespondl�nte. -- · 

-

V .  AJcalcles. 

_ Ar.füculo-- 54-, Naturaleza- det cargo;· En' c·áda-0 
- qrnnicipi.� b:abr-á. un- alca1de' qµien> e'So lai auto07- · 
ridad: politica,. -el- j-efe de la adminis-tracié>ri" 
19cal. y el- repres�ntante legal-- de� la' ·entidad;· 
terrítorfal.- Será elegido popularmente- pai�r 
pe:rfodos' de tres - años, no reelegibte par.a.· el 
período, sigui.ente.-

- EI-alGa-lde es la--Pl'imera-. autor-idad, de-p01icfa:· 
del municipio.--y tendrá. el -ca�ráctel' de emplea-- : 
do, púbI-ié0, del- mismo: 
- El - alcalde - es· agente del gober.nador• y de-1-

Pres1dente- de - 1a- República· en materia" de or"" · 
den públic0.,, de pelítiea económica;_ y_ de las
funcfoiies que ·1e deleguen. 

_ Artículo-55.  Elección. bos-,alea1des será;n- ele
gidos por- el voto- dir-eeto - de los- 0iüdadaino�· 
p_or el-- sistema-. de ma-yorcia simple, en-- la misma-: 
fecha- en las-. que se elij an gobernadores, dipu._,_-
tados' y concejales: 

-· 
_ 1ios alcaldes tendl'áñ ün período de-- tres -

años que se iniciará el primer'o de enero si:. 
g'JJ-i-en_te· a- la fecb a< de su elección, 

ParágrafQ· tra-nsitor-iO'. I.o·s·- alcaldes que- Sff 
elij:fü1: en' 1-992:, inicia1�án s:i:Y período, el: primero 
d_e- ju11i0· de ese añ0 : y  ej ercerán, sus f·unciones 
has.ta el treinta· y uno' de diciembre·- d'e 1994!; 
d_.e con:formidad con · 10.- ordenado· por el ar
tír..ulo transitorio 19 _ de· la Coi1sti tución Po
lítica: 

- Artículo : 56: Gafülafü�s. Para· ser eleg-tdo· al� 
ca1tle se re·quiere· se1'· ciudadano en ej;er-ciúi!ó' 
y haber nacido o haber sido,vec-fno del resiJec� 
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tivo mumc1p10 o de la cortespondiente- áreá· 
metropolitana- durante los seis- meses anterio
r.es ª' la; fecha · de la- inscripción como candi
dato; o durante un' período mínimo , de tres¡ 
a;ños consecuti,vos 'en cualquier- época. 

Parágrafo. Para -los efectos de la presente' 
disposición,- entiéndese- por vecindad - la- que 
define y establece el- Código Ci-vil. Colombiano. 
f'.n- su- artículo 78. 

. •  llfrtícülq· 5'1. Safa'rfos, Y' 1rresfacfo1��s: Los sa--
la,rios y pf'.est'ácibhes de' lbs aICaldes · se· paga,_ 
rarr c·on cá:rgo a- lús' respectivos pre.suptiestósJ 
ltf!JniCipa�es. Los concejos sefi áltt-rán· lás- a.síg:.
na;:e-ione.s cte·· losi álcáldés d'C" acHeE-tlo · con� los·; 
criterios' eccfn0rnicos qlfe se' afü:Jpte'n: pa1-:a' ros:1 
demás servidores municipales. 

· ÁttíCufo 58- F.l!ncfones. Lo-s alCalde:S e'jerce
rári fa:s· funcibne:s que· re- asígmilf fa Const'itU-- · 
ción ; la ley, las ordenanzas y los acuerdos, y 
fas' que fo füeren- delegadas pt'l'r e!'. :Presidente 
de' la R'ep úblíc�f' o el gol:)·ernador. 
: Además-' de" las anteribl"es; los - alcaldes· ten----

ch-án lás-siguíerttes: 

- Ai. Con · res-pecto· al' conce-j<t; 

: l·. Pr;eseRtarc los- proyect0s de ac11erdo- q-ne 
juzg:ue- convenientes- pa.ra, la, buena:- ma1'cha

- del< municipio·. 
- 2-. Presentar op·01:tunamente losr proyectos" 

de· acuerdo sobre planeH v programas de- des�--
arrollo económico y social, y de obras-públicas, _ 
que debera estar coordinado con los planes 
qeparfani.entale.s y nacibna.Ies. 

· 3 .  Pre.sentar dentro de1 térmilió legal él 
p_róyect-o de ácuerd'o so.Ore el presupuesto 
anual' de· renta,<;" y gastos. 

-
-

4 .  Colaborar con el concej o para el- buen 
des·empeño' de · :su.:r- funciones; preserttárie ·- i n
formes gen·eraíle;s sobre su adm;inistració-n
en la primera sesión ordinaria de cada- a-ñ'o� Y' 
convocarlo - a sesiones extraordinarias en las 
q·ue sólo: se- oc.upara de· los teri'tas y rn:áterfas 
para los cuales les fue ·citado. 

5 .  Sancionar y promulgar los acuerdos que 
hublP.re' ap!'-Ol:Ja-tlo; e1:. c0nceJ'0' y objet'a1r· fos qüe· -
con.sidere h1convenrente:s ' o: contrmrios u;I- or:.. ' 
d'enamfento jnrídfüo .  -

- ffJ. Reg:ra>m-enta:r,- los acu-erctos· municipa·1es. ·-
7 .  Enviar al gob ernador, dentro de los - t�·es·- _ 

cHas' sig:uient-es- a· sur sanciór1_: o ex·pecfü:iáh los 
aeu-em:los ' del· conoej o, -los· decrretcJ& d"é can'.tcter.·
genecale que expidá, ,  losr acti0s i-n:édiante: los : 
c-u:a;lcs,se' reconoz-c-a· ye dec11ete h011ófürios· a los� 
concej2cles · y' los demás- de' caracte:r; pa11ticulg,r.-_ 
que el gobernador le solicite. 

_ Si: -Acepta,r' hf"• i�enu11cia> º' conced-etr füren cJa 
a;- los, concej ales; cuando el: c0i:1tejor esté' en� 
receso. 

_ l!. €onse1:-v.an el!' ordeni públko eli. eli miuni'
cipi'o;. de- · con:liOr.i:nidad_ con-' la' ley,.· y. lá:s:c irur-_
tr:uccioneS> -del: Presidente-- de· la-- R'epúblicm; "y! 
d el respectivo gobern·a.ctbr. .l1a1 E'b-lic.ria .Nactiilna:F 
cumlJlii;á co.n p:rontitüd: y dtli'gencia·- las· órde
ne.s�qcue- 1e-impm't¡,i; el· ¡Hcalde 'poi;· co-ndu:eto1de1I 
re.specti!llO• comandante'. 

_ - 2:. E>ictar,- para: el• ma-ntenimiBntu' del: ordene 
p.úblico·, º'su l'estaJjlecirni"e1-ito d-e · conformidad" 
con< Ja: ley, si- fuer-a dei: ca-.so; medidas-· t'ales' 
como : 

- a·). Restliingir y_ vigila1· lai- eirculación ere las 
personas; por v-ías- y lugar.es, púbHcos ; 

b:}- :we·ctetar el- toque· de quéda; .  
. c-) Rest1ing-ir o prnhib-ir e l  expendio ' y con.:. 

sun1o de bebidas embria�·antes ; 
· d-)_� Requerir el auxilio · de la: fuemia:· ar:mada 

etT los casos pernüt1dos, pm �a Constituctóh -
y- la> ley-; .  

- e)  Dietanr, dentro del· área de su competen:

ciá las regfaménto.s- de policía local• necesa-rios · 
pa:�a el cmnplimiento de la.:s normas supe:.-foc. 
res conforme al artict1lo 99 del Deel'eto- 1 3 5 5· 
de 'rn'i'O- y deniás di:.sposici.ones que lo m·o-dif-i
quen- o - ádicioncen. 

- Paifagrafo · 19· L:a infracción a· las medidas 
previstas en los literales a ) ,  b) y c) s_e - san'" 
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cionarán por los alcaldes con multas !hasta de 
dO.S salarios legales mínimos mensuales. 

El término para el pago y conversión de 
las multas en arresto se suj etará a las pres
cripciones del artíoulo 13,  numeral 3 de esta 
ley. 

Parágrafo 29 Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto · por la Ley 52 de 1990, los alcaldes 
estarán obligados a informar a la Ofi.cina de 
Orden Público y Convivencia Ciudadana del 

· Ministerio de Gobierno, los hechos o circuns
tancias que amenacen con alterar o subvertir 
el orden público o la paz de la comunidad, con 
la especificidad de las medidas que se han 
tomado para mantenerlo o restablecerlo. 

C .  Con relación a la Nación, al · departa
mento y a las autoridades jurisdiccionales. 

1 .  Conceder permisos, aceptar renuncias y 
posesionar a los empleados nacionales o de
partamentales que ej erzan sus funciones en 
el municipio, cuando no haya disposición que. 
determine la autoridad que deba hacerlo, en 
casos de fuerza mayor o caso fortuito o cuan
do reciba tal_ delegación. 

2 .  Coordinar y .supervisar los servicios que 
presten en el municipio entidades nacionales 
o departamentales e informar a los superiores 
de las mismas de su marcha y del cumpli
miento de los deberes por parte de los funcio-
narios respectivos. · 

3 .  Visitar periódicamente las dependencias 
administrativas y las obras públicas que se 
ejecuten en el territorio de su j urisdicción. 

.4 . Ejercer las funciones que le delegue el 
gobernador. 

5 .  C olaborar con las autoridades j urisdic
cionales cuando éstas requieran de su apoyo 
e intervención. · 

D .  Con relación a la Administración Mu
nicipal. 

1 .  Dirigir la acción administrativa del mu
nicipio ;  asegurar el cumplimiento de las fun
ciones y de la prestación de los servidos a 
su cargo ;  representarlo j udicial y extrajudi
cialmente. 

2 .  Nombrar y remover los funcionarios b aj o  
su dependencia y a _los ·gerentes y directores 
de los establecimientos públicos y las empre
sas industriales y comerciales· de carácter · 
local, de acuerdo con las · disposiciones perti-
nentes. · · · 

3 . . Suprimir o fÚsioriar entidades o . depen
dencias municipales, de ·conformidad con los 
acuerdos. respectivos. 

Los acuerdos qu'e sobre este particular · ex- · 
pida el concej o, facultará.u· al alcalde· p ara· 
que ej erza la atribución ·con miras al- cumpli
miento de los principios de igualdad, morali
dad, eficacia, economía, celeridad, imparcia
lidad y publicidad definidos por el articulo 
209 de la Constitución Política. 

4 .  Crear, súprimir o fusionar los empleos 
de sus dependencias, señalarles funciones es
peciales y fij arles sus emolumentos con arre
glo a los acuerdos correspondientes. No podrá 
crear obligaciones que excedan el monto glo
bal fij ado para gastos de personal en el pre-
supuesto inicialmente aprobado. · 

5 .  Ordenar los gastos y celebrar los contra
tos y conv.enios municipales de acuerdo con el 
Plan de Desarrollo Económico y Social y con 
el presupuesto, observando las normas j urí
dicas aplicables. 

6 .  Ejercer j urisdicción coactiva para hacer 
efectivo el cobrp de las obligaciones a favor 
del municipio. Esta función puede ser d.e
legada en las tesorerías municipales y se 
ej ercerá conforme a lo establecido en la 
legislación contenciosa-administrativa y de . 
procedimiento civil. · 

7 .  Velar por el cumplimiento de las funcio
nes de los empleados oficiales municipales y 
dictar los actos necesarios para su· adminis
tración. 
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8 .  Apoyar con recursos humanos y mate
riales el buen funcionamiento de las juntas 
administradoras ·1ocales. 

9 .  Nombrar y remover Ubremente al teso
rero municipal. 

10 .  Imponer multas hasta por diez salarios 
mínimos diarios, según la gravedad, a quienes 
lo desobedezcan o le falten al · respeto, previo 
procedimiento sumario administrativo donde 
se observe el debido proceso y el derecho de 
defensa, de conformidad con los acuerdos 
correspondientes. 

La oportunidad para el pago y la conversión 
de las multas en arresto se gobiernan por lo 
prescrito en el artículo 13, numeral 3 de esta 
ley. 

1 1 . Ej ercer el poder disciplinario respecto 
de los 1empleados oficiales baj o su dependen-
cia. . 

12 . '8eñalar el dia o los dias en que deba 
tener lugar· · el mercado público. 

13 . Conceder licencias .y aceptar renuncias 
a los funcionarios y miembros de las j untas, 
concejos y demás organismos cuyo nombra
miento corresponda al concej o, cuando éste 
no se encuentre reunido, y nombrar interi
namente a quien deba reemplazarlos, excepto 
en los casos en que esta ley disponga otra 
cosa. 

14 . Coordinar las actividades y servicios 
de los estaiblecimientos públicos, empresas 
industriales y comercia1es, sociedades de eco
nomía mixta, fondos rotatorios y unidades 
administrativas especiales del municipio. 

15 . Distribuir los negocios, según su natu
raleza, entre las secrétarías, departamentos 
administrativos y estaiblecimientos públicos. 

.16 . Conceder permisos a los empleados pú
blicos municipales de Carrera Administrativa 
para aceptar con carácter temporal cargos 
en la Nación o en el departamento. 

Articulo 59. Delegación de funciones. El 
alcalde podrá delegar en lós secretarios de la 
alcaldía y en los j efes de los departamentos 
administrativos las siguientes funciones : 

.a) Nombrar y remover los funcionarios de
pendientes de los delegatarios ; 

:b) Ordenar gastos municipales y celebrar 
los contratos y · convenios municipales, de 
acuerdo con el Plan de Desarrollo y con el 
presupuesto, con la observancia de las nor
mas legales aplicables ; 

c) Ej ercer el poder disciplinario sobre los 
empleados dependientes de los . delegatarios ; 

d) Recibir : los testimonios de que trata el 
· artículo 299 dél Código · de Procedimiento 

. . Civil. . 
Parágrafo. · La. delegación exiine de respon-: 

sabilidad al alcalde y · corresponderá exclusi
vamente al delegatario, cuyos actos o resolu
ciones podrá .siempre reformar o · revocar 
aquél, reasumiendo" la· responsabilidad consi-
guiente. · 

Contra los actos ·de lbs delegatarios que, 
conforme a las disposiciones legll.,les vigentes 
procedan recursos por.la via gubernativa, pro
cederá el de apelación ante el alcalde. 

Articulo 60: Actos del alcalde. El alcalde 
para la debida ej ecución de los acuerdos y 
para las funciones que le son propias, dictará 
decretos, resoluciones y las órdenes necesa-

. rias. 
Artículo 61. Posesión y 'juramento. Los al

caldes tomarán posesión de su cargo ante 
, un j uez o ante dos testigos, y prestarán jura

mento en · 1os siguientes términos : Juro y 
prometo al pueblo cumplir fielmente la C ons
titución y las leyes de Colombia, las ordenan
zas y los acuerdos. 

Artículo 62. Inhabilidades. No podrá se·r 
elegido ni designado alcalde quien : · 

1 .  Haya sido condenado en cualquier época 
por sentencia j udicial o pena privativa de la 
libertad, excepto por delitos políticos o cul
posos siempre que los últimos no sean contra · 
el patrimonio del Estado. · 

.2 . Se halle en interdicción judicial, inhalbi
litado por una sanción disciplinaria, suspen
dido en el ej ercicio de su profesión o haya 
sido excluido de ésta. 
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3 .  Haya ej er.cido j urisdicción, autoridad 
civil, política o militar, cargos de dirección 
administrativa, o ·  se hayan desempeñado en 
los órganos j udicial, electoral o de control · 
dentro del respectivo municipio, dentro de los · 
seis meses anteriores a la fecha de la elección. 

4 .  Dentro de los seis meses anteriores a la 
elección J.mya intervenido en la gestión de 
asuntos o en la celebración de contratos con 
entidades públicas de cualauier nivel admi
nistrativo, en su propio interés o en el de ter
·ceros, que deban ej ecutarse en el respectivo 
municipio. También está inhabilitado cmien 

_ forme parte de una sociedad que haya ·con
tratado con las referidas entidades, dentro del 
mismo término, excepto si tan solo es socio 
de las sociedades anónimas contratistas. 

5 .  Haya sido representante legal .de enti
dades que administren tributos · o  contribu
ciones parafisca1es en el municipio dentro de 

. los tres meses anteriores a la elección. 
6. Tenga doble nacionalidad, con excep

ción de los colombianos por nacimiento. 
7 .  Teng·a vínculo por matrimonio, o unión 

pennanente, o de parentesco en tercer grádo 
de c onsanguinidad, primero de afinidad o 
único civil con funcionarios del respectivo 
municipio que dentro de los tres meses ante
riores a la elección hayan desempeñado los · 
cargos a que se refiere el numeral 3, de este 
artículo. 

8 .  Esté vinculado por matrimonio, unión 
permanente, o parentesco dentro del tercer 
grado de consanguinidad, segundo de afini
dad o primero civil con personas que s e  
hubieren inscrito por el mismo partido o mo
vimiento para la elección de miembros· al 
concej o municipal respectivo. 

9 .  Haya p erdido la investidura de congre
sista, o quien como diputado o concej al haya 
aceptado un cargo público y haya seguido 
actuando en la respectiva corporación o no 
dé aviso de la aceptación del cargo dentro de 
los términos que señala la ley. 

Parágrafo. Nadie podrá ser elegido simultá
neamente alcalde o miembro de una corpora
ción o cargo público, si los respectivos períodos · 
coinciden en el tiempo, así sea parcialmente. _ 

Artículo ·63 . . Incompatibilidades. Los alcal
des · desde el momento de la elección y !hasta 
el vencimiento del período para el cual fueron 
elegidos, o hasta cuando se desvinculen del . 
cargo, así como quienes los reemplacen en el . 
ej ercicio del mismo, no podrán: 

1 .  Celebrar contratos por sí o por inter
puesta persona o en representación de otro, 
con ·entidades públicas o con personas priva- . 
das. que manejen o administren recursos 
públicos. Tampoco podrán contratar con ei 
municipio .Y sus entidades descer:itralizac:i.as la . 
sociedad de la cµal s.ea socio el alcalde, su · 
c.ónyuge, compañero o companera permanen- · 
te o sus . parientes dentro_-del tercer grado .de . 
consanguinidad, primero de afinidad o i:mico . 
civil, excepto las sociedades anónimas de las . 
que tan solo sea socio. 

2 .  Tomar parte en las actividades de los 
partidos y movimientos y en las controversias 
políticas,. sin perj uicio de ejercer libremente · 
el derecho al sufragio. 

- 3 .  Intervenir en cualquier forma, fuera del 
ej 1ercicio de sus funciones, en la celebración: 
de contratos con la Administración Pública. 

4 .  Intervenir, en nombré propio o aj eno� en 
procesos o asuntos, fuera del ej ercicio de sus 
funciones, en los ·cuales tenga interés el mu
ni.cipio o stjs entidades descentralizadas. · 

5 .  Ser apoderado o gestor ante entidades o 
autorida,des administrativas o j urisdiccionales, 
o particulares que administren tributos. 

6 .  Desempeñar otro cargo o empleo público 
ó privad:o. 

Parágrafo 19 Las incompatibilidades de que 
trata este artículo se entienden sin perj uicio 
de las actuaciones de todo orden que deba 
cumplir el alcalde por razones del ej ercicio de 
sus funciones. 

Parágrafo 29 Al alcalde le son aplicables las 
excepciones a las incompatibilida;cles O.e que 
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tratan los literales a) , b ) ,  c) y e )  del artículo 
3 1  de esta ley. . 

: Artículo 64. Término de las 'incompatibili
. dadrs. La persona que haya ej ercido · el cargo 
de alcalde no pue6. e :  

a )  En ninguna época apoderar o gestionar 
directa o indirectamente, a título personal o 
en representación de terc�ros, ante el muni
cipio o sus entid:1des descentralizadas, en 
asm0 tos que esutvü�ron a su cargo; 

· b) Dentro del año siguiente a su retiro : 
1 .  Celebrar él o la sociedad de la cual sea 

socio o representante legal, contratos con el 
municipio o sus entidades descentralizadas, 
excepto si solamente es socio de sociedades . 
ap.ónin:ias. 

2 .  Ser apoderado o gestor ante las depen
denci.as del municipio o de sus entidades des
centralizadas, excepto para formular reclamos 
sobre el cobro de impuestos, tasas, contribu
ciones, tarifas o multas · con que lo graven. 

Artículo 65. Otras prohibiciones. Es prohi- . 
bido a lo,s alcaldes : 

· 1 .  Inmiscuirse en asuntos o actos oficiales 
que no sean . de su competencia. 

2 .  Decretar en favor de cualquier persona 
o entidad, gratificaciones, indemnizaciones o 
pensiones que no estén destinadas a satisfa
cer créditos o derechos reconocidos con arreglo 
a la · ley, los acuerdos y las decisiones j uris- · 
diccionales. · 

3 .  Decretar por motivos políticos, actos ·de 
proscripción o persecución contra personas o 
corporaciones, o decretar .insubsistencias ma
sivas. Los retiros masivos de personal solamen
te podrán realizarse en los casos autorizados 
por la ley o cuando se ordene la supresión, 
fusión o reestructuración de entidades, con 
arreglo a los acuerdos que lo reg·ulen. 

. Artículo 66. Faltas absolutas. Son faltas ab-
solutas del alcalde : 

a) La muerte; 
b) La renuncia aceptada ; 
c) La incapacidad física permanente; 

. d) La declartoria de nulidad de su elección; 
· e)  La interdicción j udicial ; 
f) La destitución; 
g) La invalidez, en los términos de ios De

cretos 3 135 de 1968 y 1848 de 19:69 o normas 
que los sustituyan; 

h )  La incapacidad por enfermedad superior 
a. ciento ochenta días. 

Artículo 67. Faltas tempc,rales. Son faltas 
temporales del alcalde.: 

a) Las vacaciones ; 
· b) Los permisos para separarse del cargo ; 
. c) Las licencias ; 

d) Las comisiones ; 
e) La incapacidad por enfermedad inferior 

a ciento ochenta ( 180) días ; 
. f) La suspensión del ej ercicio del cargo 
d�ntro del proceso disciplinario ; 

. g) La suspensión prnvisional de la ·elección, 
, . decretada por la jurisdicción Contencioso-Ad-
. · ; ministrativa; 

· 
. :  · 

h) La ausencia forzada e- involuntaria; 
i )  La no posesión hasta que se decrete la . 

vacancia del carg9 conforme a lo previsto por 
el útícufo 88 de esta ley. · 

Artículo 68. Permisos y licencias. Los per
misos remunerados a los alcaldes hasta por 
tres días y las licencias no remuneradas de 
cuatro a sesenta días, se concederán por el 
Ministro de Gobierno para los distritos, o por 
el Gobernador para los municipios, cuando 
medie j usta causa. En la solicitud el peticio- . 
nario señalará los motivos de la misma y la 
indicación de la persona que lo reemplazará 
por el término del permiso o la licencia. 

· Artículo . ·69 .  Renuncia. La renuncia del al
calde tiene efecto cuando él mismo manifiesta 
ei1 forma escrita, inequívoca y espontánea la 
voluntad de hacer dejación definitiva de su 
cargo. Tendrá validez por treinta días conta
d.os desde su presentación ante el Gobernador 
o ante el Ministro de ·Gobierno. 

El Gobierno Nacional para los distritos, y 
el gobernador pari:t los municipios la aceptará 
si reúne lós· requisitos dé este articulo, a partir 
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de la fecha en que lo solicita el renunciante . 
. No obstante por razones de orden público o 

por necesidades del servicio, podrá aceptarse 
con fecha posterior y dentro del límite de su 
validez. 

Vencido el término sin que se haya decidido 
sobre la aceptación d·e la renuncia, el alcalde 
podrá retirarse del cargo, sin que constituya 
abandono del mismo, designa:µdo su reemplazo 
temporal en tanto se procede conforme a las · 
fa�tas. absoluta::;. De este hecho deberá infor
m!'!-rse a la autoridad ante quien presentó la 
renuncia. 

Articulo 70. Incapacidades médicas. Las 
incapacidades médicas serán certificadas por 
la entidad de previsión o servicio de seguridad . 
social del respectivo municipio, o ·por quien 
haga sus veces. 

Expedida la incapacidad, si fuere inferior 
a ciento ochenta días, el alcalde deberá desig-. 
nar al ·funcionario en�argado de la alcaldía, 
quien ej ercerá las fuhciones sin perjuicio de 
las que le sean propias. Si la incapacidad fuere · 
superior a ciento ochenta días se produce la 
falta absoluta y por lo mismo el alcalde debe 
informal' este hecho al gobernador o al Minis
tro de Gobierno; .segúri el caso . . 

Artículo 71.  Declaratoria de nulidad de la 
elección. Una vez que quede ei1 firme la de
claratoria de nulidad de elección de un alcalde 
por parte de la jurisdicción Contencioso-Ad- · 
ministrativa, quedará sin efecto la credencial 
que lo acreditaba como tal. ·El Gobierno Na
cional o el gobernad01' correspondiente dis
pondrá las medias necesarias para !hacer efec
tiva dicha decisión. 

Artículo 72. Interdicción jmlicial. Una vez 
que quede en firme la declaratoria de inter
dicción judicial para un alcalde, proferida . 
·por parte del juez competente, dicho alcalde 
p·erderá su investidura como tal, y el Gobier
no Nacional o el gobernador correspondiente 
procederán conforme al artículo precedente. 

. Artículo 73. Causales de .destitución. El 
Gobierno Nacional o el gobernador destituirá 
los acaldes en los siguientes casos : 

. 1 .  Cuando se le haya dictado sentencia 
condenatoria de carácter penal debidamente 
ej ecutoriada aun cuando en su favor se decre- . 
te cualquier beneficio. Se exceptúan los delitos 
culposos que no sean contra ei patrimonio del 
Estado. 

2 .  A solicitud de la Procuraduría General 
de- la Nación cuando incurran en las cuasales 
que impliquen dicha sanción de acuerdo con 
el régimen disciplinario o cuando incurran 
en ·violación del régimen de incompatibi1i-
d��-

. 
Artículo 74. Causales de suspensión. El Go

bierno Nacional o .el gobernador, según el 
caso, suspenderá a los alcaldes en los siguien
tes casos : 

1 .  Por haberse dictado en su contra resolu
clón de acusación debidamente ej ecutoriada. 

2 .  Por haberse decretado por autoridad 
j udicial competente auto de· detención pre
ventiva, aunque proceda la excarcelación o 
cualquier otro beneficio. 

· 
, 3 .  A solicitud del j uez competente o de la 

Procuradui·ía General de fa Nación. En este 
último caso cuando esa sea la sanción reco
mendada· al término del proceso disciplinario. 

4 .  Cuando la Procuraduría General de la 
Nación solicite la suspensión provisional hasta 
por treinta dias, mientras adelanta la investi
g?-ción disciplinaria. 

5 .  Por cualquiera de fas . conductas indica
das en los literales b) a f) del artículo 14 de 
la Ley 4� de 1991 de manera previa y hasta 
por treinta (30) días, término déntro del cual 
la !Procuraduría General de la Nación deberá 
iniciar la investigación disciplinaria pertinen
te. Contra esta suspensión procede el recurso 
de reposición en el efecto diferido. 

· · 

Articulo 75. Designación de alcaldes. El · 
Gobierno Nacional, para los distritos, o el go
berÚ.ador respectivo para los municipios, en los . 
casos de faltas absolutas o de suspensión del . 
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titular, designará alcalde del mismo . movi
miento o filiación política de éste. 

·· Artículo 7,5_ Encarg·o en faltas temporales. 
Si las faltas fueren temporales salvo la sus
pensión, el alcalde encargará al funcionario 
de mayor j erarquía de la administración cen
tral municipal. En caso de que haya varios de 
la misma j erarquía, quedará a criterio del 
alcalde .su escogencia. Si ello. no fuere posible, 

· lo hará el Gobierno Nacional o el gobernador 
respectivo . 

. Artículo 77. Convocatoria a elecciones. Si la 
falta absoluta se produj ere antes de trans
curridos· veintiéuatro meses del período del 
alcalde,- el Presidente de la República y el 
gobernador respectivo, según sus competen
cias, en el decreto de encargo, señalarán la 
fecha para la 'elección del nuevo alcalde, la 
cual deberá realizarse dentro de los dos meses 
siguientes a la expedición del decreto. 

: Si la falta absoluta se produj ere después de 
transcurridos veinticuatro meses del período 
del alcalde, el Presidente de la República y 
el gobernador respectivo, según sus cómpeten
cías, designarán alcalde para el resto del 
período. 

Parágrafo transitorio. Este término iSe re
ducirá a 'dieciocho me.ses para los alcaldes ele
gidos en 1992. · 

A;rtícuio 78. Suspensión provisional de la 
eleiGción. Una ·vez que '1a j urisdicción Conten
cioso-Administrativa disponga la suspensión 
provisional de la elección de lin alcalde, el 
Gobierno Nacional o el gobernador correspon
diente procederá a tomár las medidas con
ducentes a hace.r efectiva -�a cesación de 
funciones del mismo durante �l tiempo de 
.suspensión, y designará su reemplazo. 

Artículo 79. Ausenci� forzada e involunta
ria . . Cuando por :mottvos ·aj enos a su voluntad, 
ocasiona:dos por la retención forzada ej ercida 
por otra persona, un alcalde no :puede con
currir a desempeñar sus . funciones como ta;l, 
el . Gobierno o el gobernador .correspondiente 
declarará la vacancia temporal tai1 pronto 
tenga conocimiento del hecho, y designará a 
quien deba .reemplazarlo . 

· Artículo 80. Concesión de vacaciones y co
mjsiones ofici<ales. La concesión de vacaciones 
-las decreta . el mismo alcalde, con indicación 
del período de causación, el término de . las 
mismas, las sumas a que tiene derecho por 

· este concepfo, su tniciación y finalización. 
Las comisiones oficiales de los alca:ldes 

también serán de su .competencia; con el se
ñalamiento de su duración, objeto y costo para 
el municipio. Antes de la iniciación de las 
vacaciones o comisiones se debe remiÚr copia 
de los actos que las decreten y el de fa desig
n'ación del alcalde encarg?ldO, al gobernador 
respectivo o al MiniiStro de Gobierno, en este 
último caso si iSe trata de 'los distritos. 

Artículo 81. Informe sobre comisiones cum
plidas en el exterior. Al. término de las comi
siones al exterior, el a;lcalde presentará al 

. concejo, si está reunido o en la próxima sesión 
ordinaria, un informe sobre el motivo de la 
comisión, duración, costos y resultados obte
nidos en beneficio de la municipalidad. 

Artículo 82. Dm·ación de las comisiones. Las 
comisiones dentro del país no puéden tener 
una duración .superior a cinco dírus. Las comi
siones fuera del país no podrán ser superiores . 
a ocho días. En casos excepcionales el gober
nador o el !Ministro de Gobierno, podr.án au
torizar un término superior. 

Artículo 83. Informe de encargos. Para efec
tos del mantenimiento del orden 'Público, en 
todos los casos en que el alcalde encargue de 
su empleo a otro funcionario, por el término 
que sea, está en la obligación de informar al 
gobernador respectivo y al Ministro de Go
gierno, a más tardar dentro de los dos días 
hábiles siguientes al encargo. 

Articulo 84. Abandono del cargo. Se produce 
abandono del cargo :<mando sin j usta causa el 
a:lca1lde : 
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1 .  N o  reasume sus funci0nes al vencimien
tó de las vacaciones, permisos, licencias, co
:misiones oficiales o incapacidad médica in-
ferior a ciento ochenta días. 

· 

· 2·. Abandona el territorio de su j urisdic
ción, o sin j usta causa se ausenta de la cabe
cera municfpal por tres o más días consecu
t1YOS. 

3 .  No se r.ei·ntegra a sus actividades una vez 
haya cwncllüdo el término de la suspensión del 
cargo. 

E1 abandono del cargo. constituye falta füs
ciI:>linaria y s e  i·lílNestigará por la Procuraduría 
General de. la Nación de oficio o a solicitud de 
cualq·uier ciudadano. 

: El abancilono del cargo. se sancionará con 
d�stituei:ón ©. suspensión, ·por el Gobierno Na
cional o· por el gobernador, según sus campe- . 
tf?ncia,s. de 8!cnerdo con la gra'Vedad 'de la 
falta y eí perh1·icio· causado al municipio se
gún c alifieaci0n de la Procuraduría General 
-O.e la Nación. 

Articulo 85 . No; posesión. La no· posesión 
dentro dei: términ o 'leg·al sin j usta causa, se
gún calificación de la Procuraduría General 
de la Nación, da lugar a la vacancia y se pro
veerá el empleo. en ·los. términos de esta ley. 

VI. Co munas y corregimientos. 

Artículo 86:. Comunas. y corregimientos, Con 
el fin de mej orar la prestación de los servicios 
y. 

asegurar la participación de la ciudadanía 
en el amnej o de los asuntos ·públicos de ca
rácter local. los concej os podrán dividir su.s 
municipios 'en comunas cuando se trate de 
áreas tlrbanas y en corregimientos· en el caso 
éi.'e zonas rurales. 

En el acuerdo mediante el cual se divida el 
territorio del municipio en comuna.s y corre
gimient

.
os. se fij ará su denominaci.ón, límites 

y_ atribuciones ; y se di.ctarán la.s demás nor
mas que fueren necesarias para su organiza-
ción y funcionamiento . · 

Artículo 87. Juntas Administradoras Loca
les. La.s Juntas Administradoras Loc8Jes son 
corporáciones administratrvas de eiección po
pular·, encargada-s en cada comuna y corre
Q'imiento de las funciones asignadas por la 
Constitución y la ley, y de las que le delegue 
eí alcalde, el concej o u otras autotidades lo
cales. 

Las Juntas estarán integradas por no me
nos de tres ni m ás de siete ediles, quienes 
tienen el carácter de :.Ser·vidores públicos, ele.
gidos por votación pop1Ilar para períodos de 
tres años :que deberá coincidir con el período 
d'e los · concejales y· s e· elegirán simultánea
n1ente con éstos. 

. Parágrafo. Las. comunas y ·corr.egiinientos 
podrán crearse en ·cualquier tiempo, .pero. la 
elección de 10s edi1es solamente podrá efec
tuanse siempre que para el vencimiento del 
respecti.vo: periodo falte más de un año. Los 
ediles. así elegidos lo serán por ·el resto del 
período en cur.so. 

Artículo 88 .. Actos. d'e las Juntas Adminis
tradoras. Locales .. Los actos de la.S Juntas Ad
ministradoras Locales s e  denominarán, según 
la nattti·aleza de sus fm1ciories; resoluciones 
c. propuestas. . 

Artículo· 89 . Circunscripción electoral. Para 
Jos efectos a que se refiere el artículo· ante
rior, cada. comuna o corregimiento consituirá 
U:l1a. circunscripción electoral. · 

En hs elecciones. de Juntas Admfnistrado
r� Locales, las votaciones se realizarán de 
conformidad con. la, reglamen tación · que ex
pida. el Consej.o Nacional Eleetoral siguiendo 
principios y reg:Ias anál0gos a los que regulan 
la elección de concejales. 

: La 'Registraduría del :Estado Civil organi
za:i:á· y vigilará el proceso· de eleccione·s. de 
Juntas Adniinistradoras . 

. Artí_culo 90.  EleCtores. En las votacion es . qu e  
se realicen para la el'ección de Juntas Admi- · 
nistradora:s Locares sólo podrán participar los· 
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ciudadanos inscritos en el censo electoral que 
para cada comuna o corregim-iento establez
can las autoridades competentes . .  

Artículo 9 1 .  Calidad. Para ser elegido miem
bro de una Jm1 tá. Administradora Local, se 
requiere ser cuidadano en ej ercicio y haber 
estado domiciliado o desemi;¡eñado alguna ac
tividad profesional o laboral en la respectiva 
comuna o corregimiento por lo ·menos durante 
el año inmediatamente anterior a la fecha de 
la elección. 

Artículo 92. Inhahifülafil.es. Sin perjuicio. de . 
las demás inhabilidades que establezcan la 
Consti�ución y la ley, no.  podJ.:án ser . .  elegidos 
m iembros de una Junta Administradóra Local · 
q.uienes : 

1 .  Hayan sido condenados en cualquier 
época a pena pl'ivativa de la libertad; excepto ·· 
IJ0r· delito,s polítie.os o culliJosos ai menos que 
estos últimos hayan siclo contra el patrimonio -
deT Estado. 

2:. Hubieren ej ercido como· empleados del 
Estado j urisdicción o autorifilad: Ci•Vil, política : 
a · militar, dirección administrativa, o se de- . 
sempeñen en los órganos j udicial, electoral a ·  
de control, d entro de los seis meses anteriores · 
a la época de la elección. Así como quienes -
hayan sido elegidos para las corporaciones 
públicas de elección popular. 

3 .  Hayan intervenido en gestión de nego
cios ante autoridades públicas, o en la · 
c8lebraci·ón de contratos con ella.s en interés 

,propio, o eil el de terceros, o hayan sido repre
sentantes legal�s de entidades que adminis
tren tributos o contribuciones parafiscales, 
dentro de los dos mesés anteriores a la fecha. 
de la elección:. 

4 .  En cualquier época y por autoridad com
petente h ayan sido excluidos del ej ercicio de 
una profesión o sancionados más de dos veces 
pGr faltas a la ética profesional y a los debe
res de un cargo público. 

5 .  Hayan perdido la investidura de congre- -
si,stas, o como diputado o conc�jal hayan acep
tad o un cargo público y !hubieren seguido . 
actuando o no hayan -dado el aviso ele que 
trata la ley, o a quienes se les haya sido san
cionado con destitución de un cargo público. 

· 6 .  Tenga vínculos por matrimonio o unión 
permanente, o de parentesco en tercer grado 
de consangui.nidad, primero de afinidad o 
único civil, con funcionarios que ej erzan auto
ridad civil o política. 

'7 . Estén vinculados entre sí por matrimo- · 
n.io o unión pennanente o parentesco dentro 
del tercer grado de consanguinidad, segundo · 
dé afinida.d o único civil, y se inscriban por 
el mismo partido para elección de cargos, o de 
miembro de corporaciones públicas que 'deban 
realizarse en la misma fecha. . . 

Parágrafo. Las inhabilidades previstas en· . 
los numerales . 2 ,  3, 4, 6 y 7. se refieren a situa
ciones que tengan lugar en la circuscripción 
d'el municipio en la cual se efectúe la respec
tiva elección. 

Artículo 93. Incompatibilidades. Los ediles 
no podrán : 

1 . Aceptar cargo alguno corrio empleado 
oficial, so pena de perder la investidura. · 

2 .  Gestionar en nombre propio o aj eno, . 
asuntos ante las entidades púl;llicas del · res
p·ectivo municipio o ante las personas ,que 
administren tributos procedentes del mismo, . 
ser a.poderados ante las mismas, celebrar con 
eilas, por sí o por interpuesta persona, - con
trato. alguno, con las excepciones que ade
lante se estabiecen. 

3 .  Ser miembro de juntas o concejos :de los _ 
sectores central o descentralizado del respec
trvo municipio, a· ele instituciones que .admi
nistr.en tributos procedentes del mismo. 

Parágrafo 19 Se exceptúa del régimen de 
incompatibilidades el ej ercicio de la docencia.-

. Parágrafo 29 El funcionario municipal que 
cetebre con un edil de la localidad un contrato 
o'_ acepte que .actúe como gestor en nombre· _ 
pxopio o de terceros, en contravenció'n a: lo 

dispuesto en e1 presente artículo,. incurrirá 
en causal de mala· conducta. 

Artículo 9,4. Duración de las incornpatibili- · 
dacles. Las incompatibilidades de los ediles 
tendrán vigencia desde el momento de su 
e.lección, hasta el vencimiento del período res
pectivo. En caso de renuncia se mantendrán 
durante el año siguiente a su aceptación, si 
el lapso que faltare para. el vencimiento del 
período fuere superior. 

Quien fuere llamado a ocupar el carg:o de 
e9,il, quedará sometido al mismo régimen de 
ii1hab,tlidades e �ncompatibilidades a pártir 
d-� su posesión. 

Artículo 95. Exce11ciones. Lo dispuesto en 
los artículos anteriores no obsta para que los . 
ep.iles . puedan ya directamente o por medio 
de. apoderado, actuar en los. siguientes asun
tos : · 

. a} En las· diligencias o. actuaciones admi
nistrativas y j urfadiccionales en las cuales 
conforme a la ley, ellos mismos, su c«:'inyuge, 
sus padres o sus hij os, tengan legitimo interés ; · 

: b')- Formular reclamos por el cobro de im
puestos, contrHmciones, taísas.· y multas que · 
graven las mismas personas ; 

. c )  Usar los bienes o servicios y celebrar los · 
contratos que las entidades ofüciales de cual
quier clase ofrezean al público baj o condicio- . 
nes comunes a todos los- que lo soliciten ; 

d) Ser apoderados o defensores en los pro
cesos que se ventilen ante la Rama Jurisdic
cl.onal · del Poder Público. Sin embargo, los · 
e diles durante su período constitucional nó 
p'odrán ser apod erados ni peritos en los pro
cesos de toda clase que tengan por obj eto 
gestionar intereses fiscales o económicos del 
respectivo municipio, los establ:ecim.ientos pú
blicos, las empresas industriales y comerciales 
a·e1 orden municipa'1 y las sociedades de eco
nomía mixta en las cuales · 1as mismas enti
dades tengan más del cincuenta por ciento 
del capital; · · · 

. e) Celebrar contratos de prestación de ser
vicios docentes con entidades oficiales de 
educación uni ver si taria. 

. Artículo· 96 . Posesión. Los ediles tomarán 
posesión ante los presidentes ae· los concejos 
y· en su defecto ante dos testigos. 

·.Ai'tículo 97. R1eem11Iazos. Los miembros·de las 
Junta;s Ad1min:Lstradoras .Lc;icales no tendrán 
suplentes. Sus faltas absolutas serán llenadas 
por los candidatos no elegidos, según el orden 
de inscripción de la lista correspondiente. 

A los ediles, en cuánto no fuere incompati
ble con lo dispuesto en este. capítulo,, se les 
aplicará el mismo régimen de faltas absolutas 
y' terhpo:rales prevista pa::ra los concej'ales. 

Artículo 98 . .Prohibiciones. Los 111iembros 
d·e las coTpora.ciones de elección popular, los 
se.rvidores p.úblicos y los miembros de ·las j un
tas y concej.os directivos cl'e las entídades 
rñunicipal'es no podrán formar parte de las 
Juntas .Administradoras Locales. 

Los
.
mi.embros de las Juntas Administradoras 

Locales no podrán hacer parte de j'untas o 
concejos del sector central o descentralizado 
deLresp ectivo municipio . 

.Artículo ,99. Funciones. Las Juntas Adminis
tradoras Locales ej ercerán las funciones que 
les asigna el artículo 3T8 de la Constitución 
P'olÍtica y las demás que les delegue el concejo 
y otras autoridades locales. 

Artíc_ulo. 100 .  Coordinaciún. Para eL ej er
dcio de sus •ftm ciones las Juntas Administra:
doras .Locales actuarán de manera coordinada 
con todas las . autoridades .municipales y co
la!Jorai:án con ellas, atendiendo. que· el muni
cipio es una sola entidad territorial. 

. ArtíCulo JOl. Concertación. Las Juntas Ad
ministradoras- Locales ,promoverán reuniones 
con. las asociaciones cívicas, profesionales, 
comunitarias, sindicales, j unveniles, benéfi
cas o de utilidad común no. g,ubernamenta,les, 
cuyo r::¡,diq de actividades esté circunscrito a 
13; respectiva comuná O' corregimiento, a fin 
de consultar sobre la prioridad en la inver-
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sión o ej ecución de obras públicas que sean 
de su cargo. 

Artículo 102. ;Reglamento interno. Las Jun
tas Administra:doras Locales expedirán su pro
pio reglamento en el cual se determinen sus 
sesiones y. en gener_al el régimen de su orga
niz_ación y fun.cion_amiento. 

Artículo 103. Organización añministrativa. 
El -relcalde del;Jerá disponer de los empleados 
oficiaiJ:es munici-pa'les que se,an necesarios para 
el cabal cumpHmiento :de las Junta,,s Admi
nistradoras Locaies. 

Artículo 104. Control fiscal. Las- .runtas -Ad
minist'l:s:doras 1Locales estarán - sometidas _al 
régimen ·de ·con-trnl fiscai es-ta'blecido para ·el 
respectivo municipio. - · 

A·rticu'lo '1:05. ·Control jurisdiccional. El con
trol jtl'risdiccio-naiJ. de los actos, contratos, 
he"chos y operaciones de las comunas y· corr:e
gim.ie,ntos será de competencia de la j uris
dicción de lo Ccmtencioso Aclministrativo; -.en 
los términos señalados para el orden muni- -
cipal. 

A·rticulo - W.6 .. Alcaldes men(}res.· En los mµ
nicipios con anás .de cien mil· habitantes; los 
con.éej os, .a inicJa:tiva .del alcald_e municipal, 
podrán crear 'los ca·rgos ,de · alcaldes menor.es -
para cumplir la_s funciones que · en virtud de 
la d-esccmcentraeión les asigne ·el a·lcalde-mu
nicipa'l, para ·ser •ej·ercid:as ·en el área de j uris
dicción de las 1·es:pect'iv.as comunas.- y cerne
gimientos. 

Los ,a[caldes menores serán Q.e · 'ltbré nom
bramiento y remoción del alcalde rriui:J.icip,al. 

Artículo 107. Actos de los alcaldes menores. 
Los -acibos -q•ue ·ex;pida·n il(l)s aJlrcalClles m1enorés ·en 
ej -er.cic'io de las fm1ci0nes .que 11es hayan sido 
des00ncen:tra.da'8, -se den0minaifán 

.
i·esolúcio

nes. 
Artículo l'Oi. ifn'kfativa ani"e fas ;Juntas Ad:

ministradoras !Locales. 'L0s alcaldes · men0r:es _ 
po_dTán presentar proyectos ·de :resehrniones 
y pro,puest::J.;s ante 'las res-pectivas Juntas Ad
ministrad.ora,s Locales, en _relación con 4os 

asuntos de competencia de éstas. 

VII . P�rtic'ipación comunitaria. · 

Arttic:1:1lo 10.9. fü�.ctor 'Gobierno. Son ins·tan
cias locaies de1 sector pú'blico - de Ge:>bierno, 
las secretarías d·e gobierno y demás unida·des 
adm'irüstra Uvas encarga•das d� la promoci(m 
y desarro'l1o cemunitarto e-p. · 'los municipios, 

, y por io mismo estarán suj etas a las· disposi
. ciones de 1a LfY 52 de 1'990: 

A·rtic¡uto iUl·O. Fun.cio-a�. Cor-responde .a .los 
alc.B'ldeH;le J0s •municipi0s y diistr.it0s ,qiHle s.ean 
capitales de departamento, dentro de_ Jos ¡y.¡¡o
vent.a dias s�guientes a la ·promµ�:gación PE; la 
pr_e_sente 1e_y, ,e1 .otorgamiento, sµspensión , Y 

cancelación de la personería juridic.a, _así e.orno 
la .apmb.a.ción, :r.eviSión y control .de las actu·a
Cione.s ele las �¡_untas de a.c.ción .c.omunal., .j un
tas de \ll'i\ll'ienda ·tc0mun.it.a.ria y .as.0.claciories 
comiUnaJ,e.s de jµntas domicilí.arias _e.i:i. la mu.:. 
nicipalidad, de ;con;formtqad COlU. las ortenta
ciones impartidas :al r.es,i).ecfü ,por el Minis
te.rio .de Gobierno. 

El alcalde p.o.c:Irá .deleglar · estas ,atribúciones 
en las inst.ancias seccd,_(l);nales .ciel -sector pú
bliico .de ,g,0b.ien•0 ,a qµ,e se :i-.efie;r-e .el artfculo 
ant.eri0r. 

El eJer.c,icio · O.e .. es.ta-s func·iones está s:uj.eto 
a la lnsp.ección � v.igilancJa 4el lVH.niste.rio ,de 
Gobierno, ·en :1� m.ismJ:;is Mrminos · <qHe · p_r.e
ceptúa .la Ley 5.� de 19-90 y .eJ Dec•r-e.to ,2Q!3'5. de 
1991 1c.0n .r-esp.ec•to _a los ·depar·tamen.,t0s y Dis
trit0 10apit_al ,c,J.e Sa-ntaifié ,c:J..e Bogotá, o nermas 
que il:os :susM,:t;t1waon. 

iPa·rá;g.r.afo lR Él G.<D·M:e-rro.o iNtaei0nal - .p0Q;rá 
a1u-t0Td.za•r fft1e í_a:s cC3!.líli!b.av}eJO · ·de · •la-s antig1.'l:as 
in teJl1l!Clle;m.eias y ;¡:i_0m-is.sx!Í:.a·s., ·:a :s.ci>ldcei t.iruil.:;m:e !los 
munfuc·i:}íli.os ii1nt._ernsa.d�0s, · :aisüí:•lirlain.' �p�siterior
men.tte '.la •c0J.ni!i>.et.encia a i.CiJ.�:e :s:e 1\elier,e - tef3te 
ar.ti.ewl0 , t.érmi®o ,cltl.['tantt.e · iel <é©ta[ . . :cr;egi�á' a 
ca:rg_0 d.el •Ji!€.pa;rt.ame®tto· 11\es1pectiM0.- · . · , _ . 

!P,arág1naif'i11 · 2Jt;l_ �Etl iQ,0:bliie11·rrTu¡¡i ·1Naei0.aa� · �iP.o.Gl!rá 
h:aQe1' ,eX1te;1:�'Si�,a- il:a ü0'lilli.r»eitffiltcia � 1cfue t"esi{ie _ ,air- -
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· " tículo a otros municip1os que tengan debida
mente erganizado el sector público de gobier
no, a instancia de los interesados, previo 
dictamen sobre su capacidad de gestión, por 
parte d_e la Dirección General de Integ1'.ación 
y Desarrollo de 1a Comunidad del Minis:terio 
.de Gohierno. 

AJ:tícu1o 111.  C�lmp.osición de juntas _o .c.on
sejos directivos. M ediante acuerdos los c.on
. cejos deci.dirán. si el sec.tor .. d.es_c.entrali-zado - .del municipio encarga.d_o .de la prestación .de 

· los s.erviclos .p.úbJlco.s, .deben. o no tener j untas 
· · o  consej.os .dil'.ec:tiY.os. En ,caso ,afirmativ.o., :éstas 
- .esta1�án in.t.egr.ada-s ,p.o.r tr._es .partes .igurnü�s., ,así : 

una parte serlin fimcioriarios .designaidos por 
. .  el _a-l_e.atG.e, .otr.a ['l_a.r:te ,de ,lós mJiembrns .serán 
- -escogi.dos p.or .. el ,éoa:ic,!'llo �' la 0.tra túcer.a ,par.te 

repnes.en.tantes .d.·e J.a .cGm·imi.9�.d. 
Los -:ne,pr.ese.m..ta.a.tes «:le · Ja ·0.0'.lílíHI-ll:i-.Glad .serán 

designados, ·óGnf.0,rr.ne -a sus ·estatut0s, :J30X Ja 
asociación de usuarios del servicio o servicios 
a cargo".<ile ·l.0s lCiidiacl0s :estaibr1.e.eiimientos o em
presas. Si. - no. es posible, tales representantes 

, :s:er.á·n ,e.s:e.C!!g1icl0s iJ9.0r· 1el •o.0m.ité il!l org;anización 
que ¡r,�rlesen,te · ilas ·a.:SQei&ci:.-cDn .. es ,e0mUini:tair,}as 

_ del mwm-ic•ipi0, "0 éJJi s,u ·,í!lteñ.e.ct0 001T·BSJ90J;,ct_-erá 
- a la !A"So0i.ac:i:óm -\G.0JJH1Jll!l!1mil tde ,Ju'Il1tas- ¡Cil:(l}mic�

liac:la én la - m1;1!Iilti.ci�a'Li:dac.d. 
1Pa.>Í··ág1·afo - •tTa1u:s·i1'0r-�0. ®entro ·cle'1 afi0 -si-

. � �ig·Cl'ien'te a la vigei'l:c<ii;i ·c]:e :esta !1'ey ,. 'l0s con�e
. j'0s mul'licip[}..les, l0s ·ai]:ea•lcl:es y •la·s j1m'1Ja:s o 
_ consej os .. �H·r.eet{v0s, ·cenfePme a, Stl:S :resp�c·ti

·_ v�s- ·competehcias, próeede:rál'l a '.reform:a·r los 
est.atutos ·0rgánicos :d:e las ent'idades iiesce·n
trp.iizadas _ mtin'icipa'les a fin de ct.ar cumpJi
miento a 110 ·d1'..c:pueste en este a·rtículo. Si de
terminan la· existencia de j'tmtas ó consej 'os 
·chñeeit•iv0s; 1e1 in-úüi-i:evo ·dehe'l'á ser 1c01n0 mií@imo 
•de tr�s 10- ca.nt'i•d·ad!es !il'}ay·o:J.i.es que sean mtil-

. ·tip1l<0s :de: esa 0iifo.·a. 

. Ar.ti.culo l1�. ;Junlas d.e vigilancia. Cuando 
· Jo�s .�erYJc�OS pJibli_c_o.s, m,unici,pales no se .adm.i
. nistr.en o J?X.e.st_en _p.or 'int.ermedlo ,de .enüd,a-

des descentralizadas O éstas no cµent.en CGn 
. Juntas .o consejos directiv,os, .conforme .aJ ar

tícu'lo an terior :las org.aniza.ciones comtuilita
. rü¡.s· C9l).S.titµ"iráp j;untas :a-e N'igilancta .encaq�a

- · das .de .v.elar p_or_ la . . g.e.s:tión y ;pres,tacíón de los 
m1,')<mos .Y d,e poner ,en .con,o.cimien;to ,deJ Rerso

. uer.o, Cont_ralor Mu.rr-ici¡pal w .demás .au,tor.icila
_:de.5 c.onwet. .. ente.s , las .an.omal.tas :.q.:ue ,encuem,la'e.· 

Es .d-eb.er .de .las ,autortGlades m:u.ruci¡pales ,en
;ca:rgad..aiS .de .l0s ..'len.>'lei0:S il.}iÚBl·i.c0s., dar ..S•l.:lfi
,clentes f.aciH.da.des p.a.r,a ,gl.l.e la-s iliJ.Uílta:.s •Gl!e iVi
gilanCia cumplan sus funciones. 

A!l·;t;i01!ll.0 U:\!. Ojdiac.ió1m. :a :t'itl•ncíi-On.a..riios'. Las 
� .ju©tas ¡<fue wi!g\i!lamreii.a, tC'l•Ute e•t1J..:vm>p:ld.1rán' .1Su!S i!'ui1-
. tcd.oitll.es :ai.C!l 1h:(l)rrór,e:n:1, 1}!>0:für,án diliaT ·a :Sl!l.S !l'eU·l'l-i!o

nes a los ·empleados que COifsideren .,c0n·v:e:.. 
nient.ecs, 10'.i!l· y .s0!lié1ibaor3tes 'intl'or-rn._es ·ese·ritos o 
ver:ba:J.es y .... CiJ.eber:á:n- !J.'ee�111>[.r a ·C'J,uli!enes titl'i:e:ran 
1]_!}()n-ea: ¡eVJ. _•1=;.i,1 ·c01110e'im1-e:n'b0 h:eoh0s de 'iTi:tei-és 
_para.Ja entidad ante la cua1 ·act'.Jia:n. 

Las §·tm tas "O.e · v·i·g'iq·ane:ia · ·entregarán · sus 
· ·0hl�erwaci0TI-es a� ·a,iJ.ca1lde, a'l 'Conc.e.3 o- mu-n"icí,pal 
: ·0 distT1:tail ·� '.ª !1os ·empleados comp.etentes, 

seg·�n ·la importancia y ·ei ale.anee de 1as crí
tic:J1:s, ·recomendacion es o sugeren.cias que . .se 
tormulen. 

Las · j untas también ,po.dr.án :poner .en _cono
:cimieilt.o de .1os j-Heces ,(\) .del Min.i,ster.io Público, 
los hechos que consicier,en del ,caso .. 

Con ;i;ma 1p.erio.dicidad no infterior a .-se.is ( 6 )  
me.se.ll,- las j .J.mtas inif.ormarán .. a la ,opinión ,ptú
.b1i.c.a ..sol:Dre la J a.b.or i!iJ.0.r ,ellas -curnpl.i<fa. 

Artfoulo 1 14. Miembros. Los miemhr.os .d.e 1.as 
.. j&n:1.tas ,ele \IT•igJ.lairweia .te.rw..G!¡eán un ,p.eráo.d<!l de 
· ·tnes ,(.3 L .añ.0s-_y n.0 !P0.dr.án .ser m.eJ:egiidG.s Wlarn 
. ·el ¡peir\Í:0.do ,s�g¡u.}ente. 
· - Artículo 115. Vinculación al desa,n·-0¡}.10 mu
- -_ 11Lci1t�i. .Las lGJr,ga·rudZ:ai.ci0N:.es <e.@1rr.1,:1:n1!i·taria'S.. cí-

y&.cas,; :Pnofesil·olíltaile!S., - j\\lliV,e®dle.s, ,sinCilicales, 
. 1l:De-péifii:c,a,_s ,0 \de \l�diil)iirt!::il:_al_ le0m.ún ·n0 ¡g,�®erna
. il"iJ1t.eiJ!1Úll'.l:l,es, :§il)]. .:á,illtd!l1lilio 1<:).e 'l!l!teinó ¡y ·.c000Di·tµd-das 

- � 1QOJ!J, _ _ ;am�gili,Q �a �a� iLey li;t�te \úen_gain s:m \lll0il!ID.i.-efül·io 
- :ceU é[."Jl'·.f-S;P�.C:fiiw.o-:mauilJ.li..eij!lli©., @.Gd'l'áQ:i 'W'i111.C:Ulanse 
. .  Jail. __ ¡cfüesa'lT.Oi'lCi y '��-.e_¡j 011a:J:í!íl!iefüt0 IF.lil\Ñmieip,ai !Jln�-

diante su participación en el ·ej ercicio de las 
·funciones, la prestación de servicios o la ej e
cución de obras públicas a cargo de la admi
nistración cen tral o descentralizada. 

Artículo 1 1 6 .  Contratos. Los contratos o con
venios ºque se celebren en desarrollo del ' ar
tículo anterior, se suJetaráin a 'lo dispuesto por 
los articulas 375 a 378 del Decreto 1333 de 
1986 . 

VIII. Asúciación de mullicipios y otras 
formas de cogestjón administrativa. 

Ar:tículo 117.Aso.ciadón -de municipios. nos 
- ·.o más · municipios de -urro :G 'Y:a:rios departa-
- :me_nt0s· po_dr.án a:s.ac.iarse ;para 1orga-nizar :con-

j untamente 'la presta.cióN de .se-rvicic0s pü.bli
cos, la ej ecución de .obras o el cumplimiento 
de funciones adnüms.tratiyas, con suj eción 
a los priúcipios establecidos en el artículo 209 

- �c}e \la ·Constitución H0Htica. 
Artículo 1 18. Definición. Las asociaciones de 

municipios sen - enticla:des -admin'i:strat1:vas de 
derechq público. een p ersorueTía j-m:1dica y pa

. trimonie ·propio e 1ndepend·iente de los entes 
- que -Iás - conforman; se ri:gen ·por sus propios 
- .estat·ütos y g•oza·rán, para el desa:r·roHo de su 

obj eto; de los mismos derechos, privileg'ios 
· •e.xenCiones ·y prerr:ogativas ao01:dadas por l� 
_ 'ley a ilos ·m_unici:pios. Los act0s •de las asocia

ciones son revisables ·y anulables =por la juri-s
, !dicción Contenéioso-Adm:inistrativa. 

Los alcaldes de los municipios asociados, 
conforme a ·esta ley, contratarán una .em.pr,esa 
privada .colombiana encal'.gad.a del ,ej ercicio él.e . 
la. vigilancii:i. fiscal. El costo del contra.to .será 
asumido por la asociación de m1mieipios.  La 
Contraloría Departa-mental s..erá la encargada 

. de .. tomar las decisiones a q.ue hay.a .según los 
.. informes presentados por la em.pr,esa fisca

lizáora. 
Artículo 1 1.9. Con:f.ormación. y d':uncfoJ11:amiei1-

-to. Las asociacion.es de rnunici·p�0S para su 
conformación y funcionamJe.m.to se suj etarán 
a las siguientes reg-.Ias : 

1 . La vinculación de los mlllmiieiipi0s a una 
- .asociación será .siempre volurnta1�ia. !Nace a 1a 

vida j urídica mediante la suseor&pe"d:0;m rdel con
vem!i:o .por parte .de los a1ca:l:Ciles, pr.e"-•fa aut0d
zación _de .sus respectivos conceJ0s. 

2 .  En el convenio ·se .aprobarán -1os estat�1-
t.os .de la asocia_ción, los cuales dehen determi
nar como mínimo : e1 nombr.e ; domici1i9; 
o'bj eto, especif_icando c1aram.ente 1as obras, 
funciones y servicios que asume ; indicación .de 
los municipios .asociados fundadores.; dur.a
ción de la asoclación ; órganos de direcci.ón, 
_ admini.strnció_n y v_igilancia ; representación 
legal ;  .procedimiento para 1as Teif0rmas esta-

. tutarias ; fórrrias de -dirimir las 'él'ife:renctas en
tre 'los -asociados·; disoluci'ón ·y Hqu'i:P:a;ción ; pa
trímonio, señalando los aportes inic'iales de 

- los asociados, las re1i:tas cedidas por los mu
nicipios, fa Nación ·o los d epartamentos _ u  
otras ;entidade.s públicas o privadas, 'los -re
_c1u-sos qi.1 e e.obre por las tarifas de ios ser-vicios 
que preste, las contri:buciones que cobre por 
valorización y demás aspectos relacionados 
con .el régimen p_atrimonial. La ,asociación or
ganizará :S:U sistema de cGntrol 'interno. 

3 .  El convenio c011 sus es:tat:u:tos se publi
.cará en un me.dio de .amplia .circulación na
cional. 

Artículo 120 . Libertad de asociación. Los 
municipios asociados podrán formar, a la ·vez, 
.parte ·de .otras .a'.'lociaciones que atiendan .dis
.tintos o.bj-etiv:os . En c.a.mbio, .los municipios 
asociados no -p,odJ.�án prestar s.eparada.mente 
los ,servicios o f.i:rnci-0nes encor.nendaidGs .a la 
asociación.. 
- A'1.,ticulo 1 2 1 .  Aufonomia �e .los mnnieoij>ios. 

Los -mt1nicipios no _pierden ni ,compTome.ten· su 
a:utoi1:0mía .  Hscad, ¡p0Htica (\) :admi0111Lstr.a•t-iwa 
rior ad'•iHarse o rp:er1tenecer ;a -una as0c1a:e-i0n; 

. .:.sin �en;i-'iD.a1'g0, t-olil:Ó 'll\1.tl�'n'ic�pio aisoefado está 
tOb-liga1cllo :a �c.Ump.lii:r sus es.t.afa1tos y demás 11.ie,
glamentos · qÜe la asociáción .. se 0t.m:giu.e y :  a 



Págma 12 

acatar las decisiones que a:dopten sus directi
v:a:s para el ca:bal cumplimiento de sus fines. 

· Artículu 122. Organos de administración. 
Las aiSociaciones de municipios podrán tener 
los siguientes órganos de administración : 

a) Asamblea general de socios ; 
b) Junta administradora, elegida por aqué

lla, y 
e) Director ej ecutivo, nombrado por fa jun

ta, que será el representante legal de fa aso-
ciación. 

Artículo 123. CQnvenios. ·Los municipios po
drán celebrar convenios con la Nación o con 
otras entidades territoriales supramunicipa
les, con territorios indígenas y ·con sus enti'da
des descentralizadas con el mismo obj eto in
cado en el artículo 120. 

IX. Control fiscaí. 

Artículo 124. Vigilancia de la gestión fiscal 
municipal. La vigilancia de 'la igestión fiscal 
en los municipios, así como en sus entidades 
descentralizadas y a los particulares o en tida
des que manej en fondos o bienes del munici
pio, compete a la Contraloría !Municipal o, en 
su defecto a la Contraloría Departamental 
respectiva. 

El control fiscal de las auditorías ante las 
contralorías municipales corresponde a la 
Contraloría General d'e la República. 

Artículo 125. Control interno. La Contraloría 
en ning·ún caso podrá realizar la vigilancia · 
fiscal a través de los controles previo y per-

· ceptivo. 
· 

Las distintas unidades municipales en los 
sectores central y descentralizado que no ten
gan atribuciones directas con respecto al plan 
de desarroilo, deberán estar subo.rdinadas a 
programas de trabaj o  que se formularán si
nmltáneamente con éste ·y por los mismos 
términ"os, de manera que permitan verificar 
el cumplimiento de los principios de tgualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, im
parcialidad y publicidad definidos por el ar
tículo 209 de la Constitución- Política. 

El control interno es el instrumento por 
medio del cual los responsrubles de la direc
ción · administrativa municipal determinan si 
las personas o unidades oficiales baj o su de
pendencia están cumpliendo la parte de los 
planes de desarrollo que les competa o los 
programas de trabaj o y obteniendo los resul
tados establecidos. Si se están observando los 
·principios de economía, eficacia, eficiencia, 
equidad y costos ambientales, y si la gestión 
fisci:iJ se ej erce en los términos p,revistos en 
esta ley y demás disposiciones que regulen la 
materia. 

Las personas encargadas de la interventoría 
de 1os contrato:; que celebre el municipio, 
igualmente adelantaran el control interno so
bre los mismos. 

La Contraloría y la Personería municipales, 
las asociaciones de municipios y las áreas 
metropolitanas deberán contar con sistemas 
de control interno para maximizar el cumpli
miento de las funciones que les asigne la 
Coñstitución, la ley o los actos convencionales 
de su creación. 

Artículo 126. Control de resultados. •El con
trol o evaluación de los resultados que com
pete a la Contraloría, se llevará a cabo con 
referencia exclusivamente a los planes de 
desarrollo económico y social de los muni
_cipios. 

Si por. cualquier circunstancia las entidades 
descentralizadas municipales . no están con
templadas en el plan de desarrollo, deberán 
formular su propio plan para efectos del . 
control interno y dei control de resultados a 
cargo de la Contraloría competente. 

Parágrafo. Cuando la ley, los convenios o las 
delegaciones le asignen al municipio o a sus 
entidades descentralizadas ciertas .metas o 
propósitos específicos o éstas hubieren acor
dado sus propios planes de desarrollo, corres
ponderá a la Contraloría evaluar el grado de 
cumplimiento. 

:Martes 15 de sepciemb¡·c de 1992 

Artículo 127. Creación de contralorias mu
nicipales. Los concejos de los municipios cuyo 
presupuesto anual sea igual o superior a dos 
mil .setecientos salarios mínimos · mensuales, 
sin incluir el valor de los recursos del crédito 
ni las transferencias que reciban de la Nación 
y del departamento, incluido el IVA, podrán 
crear y organizar contralorías encargadas de 
cumplir las funciones que les señalan la Cons-
titución y la ley. 

· 
En los municipios que no hubiere contralo

ría, la función corresponderá a la Contraloría 
Departamental . En las antiguas intendencias 
y comisarías, la Contraloría Departaniental 
ej ercerá el control fiscal en las divisiones 
departamentales. 

La Contraloría Municipal es un órgano de 
control de carácter técnico, con autonomía 
administrativa y presupuestal. No tendrá fun-. 
ciones administrativas distintas de las inhe
rentes a su propia organización. 

X .  Contralores municipales. 

Art_ículo 128. Contralores municipales. En 
aquellos municipios donde exista contraloría, 
los respectivos contralores se elegirán por el 
concej o para un período igual al de lo¡> alcal
des de ternas integradas con dos candidatos 
presentados por el Tribunal Superior de Dis
trito Judicial y uno por el Trtbunal de lo 
Contencioso Administrativo, que ej erza juris

. dicción en el respectivo municipio. 
Los contralores muni.cipales acreditarán el 

·cumplimiento de las· calidades exigidas en esta 
Ley y tomarán posesión de su cargo ante el 
j uez, civil o promiscuo municipal, p1imero o 
único del lugar. 

Articulo 129 . Régimen del contralor. '.Nin
gún contralor podrá ser reelegido para el 
período siguiente ni cont�nuar en el ej ercicio 
de sus funciones al vencimiento del mismo. 

Las faltas absolutas y temporales .del con
tralor serán suplida.S temporalmente por el 
funcionario que le siga en j erarquía 9,entro de 
la contraloria. · 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a la falta abs"oluta, el presidente del concejo 
ihformará a los tr.ibunales competentes para 
que postulen los candidatos y la elección se 
llevará a cabo dentro de los cinco dias háibiles 
siguientes al recibo de la terna. Si el concejo 
está en receso, la información y solicitud com
pete al alcalde quien, una vez recibida la 
terna y dentro del mismo plazo convocará al 
concej o a sesiones extraordinarias con ese fin 
exclusivo. 

En �uanto sea aplicable, para el contralor 
rigen las mismas disposiciones que para el 
alcalde en cuanto a faltas temporales y rubso
lutas. 

Compete al presidente del concej o y en 
receso de la corporación al alcalde, lo rela
cionado con las renuncias, licencias y permi
sos del conttálor. 

Artículo 130. Calidades. Para ser elegido 
contralor se requiere ser colombiano por na
cimiento, ciudadano en ej ercicio, tener más 
de veinticinco años, acreditar título universi
tario en contaduría, economía, derecho, ad
ministración de empresas o administración 
pública y contar con una experiencia profe
sional no inferior a un año. 

Artículo 13 1. Inhabilidades. No podrá ser 
elegido contralor quien : 

a) Haya sido contralor o auditor de la con
traloría municipal en todo o parte del período 
inmediatamente ánterior, como titular o como 
encargado ; 

· 
b) · Haya sido miembro dé los tribunales que 

hagan la postulación o del concej o que deba 
hacer la eiección, dentro de los tres años 
anteriores ; 

· 
c.) Esté incurso en las causales 1, 2, 3, 4, 5, 

7, 9 y parágrafo del artículo 65 de esta ley. 
Artículo 132.  Incompatibi!idades. A los con

tralores municipales además de las incompa
tibilidades y prohibiciones .previstas .en los 
artículos 66 y 68 de esta ley, no podrá)). des
empeñar empleo oficial alguno en el respec-
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· tivo municipio, ni s'ér inscrito como candidato 
a cargos de elección popular sino un año 
después de haber cesado en sus funciones. 

Artículo 133.  Participación en juntas y con
sejos. Los contr¡¡,lore.s mfüücipales sólo asis
tirán a las juntas directivas

- y consejos de 
administración quP- op8ren en el  municipio 
cuando sean expresamerúe invitados con -fi
nes específicos. 

Artículo 134. Atribuci�nes. Los contralores 
municipales tendrán, además de las estable
cidas en la Constitución, las siguientes atri
buciones : 

1 .  Revisar y fenecer las cuentas que deben 
llevar los responsables del erario y determinar 
el grado de eficacia y eficiencia con que h::tyan 
obrado éstos, conforme a la reglamentación 
que expida el Contralor General de la Repú
blica. 

2 .  Llevar un regi.stro de la deuda pública 
del municipio y sus entidades descer.itraliza
das conforme a la reglamentación que expida 
la Contraloría General de la República. 

3 .  Exigir informes sobre su gestión fiscal 
a los servidores públicos del orden municipal 
y a toda persona o entidad pública o privada 
que adminJ.stre fondos o bienes de la respec-·  
tiva entidad territorial. 

· 

4 .  Establecer la responsabilidad que se de
rive de la gestión fiscal, imponer las sanciones 
pecuniarias que s ean del caso, recaudar su 
monto y ej ercer la j urisdicción coactiva sobre 
los alcances deducidos de la misma, todo ello 
conforme al régimen legal de responsabilidad 
fiscal. 

5 .  Aprobar los planes de cuentas de las 
entidades sometidas a su control y vigilancia 
y conceptuar sobre la calidag y eficiencia del 
control fiscal interno en las . mismas. Los 
planes de cuentas deberán ceñirse a la regla
mentación que expida el Contralor General. 
. .  6 .  Presentar semestralmente al concej o un 
i.nforme sobre el estado de las finanzas de la 
entidad territorial, acompañado de su cop.-. 
cepto sobre el manej o dado a los !bienes · y 
fondos públicos. 
. 7 .  Presentar ante el alcalde, a solicitud de 
éste o cuando lo estime necesario, informes 
sobre el resultado de sus labores. 

8 .  Proveer mediante concurso público los 
empleos de su dependencia. , 

9 .  Realizar cualquier examen de auditoría, 
incluido el de los equipos de cómputo o proce
samiento electró.nico de datos respecto de los 
cuales podrá determinar la confiabilidad y 
suficiencia de los controles establecidos, exa
minar las condiciones · del ambiente de proce
samiento y el adecuado diseño del soporte 
lógico. 

10 . Realizar las visitas, inspecciones e in
vestigaciones que se requieran para el cumpli
miento de sus fi1nciones. 

11 . Presentar anualmente al concej o un 
informe evaluativo de la gestión de las enti
dades descentralizadas del municipio. 

12 . Evaluar, una vez terminadas éstas, la 
ej ecución de las obras públicas que se ade

lanten _en el territorio del municipio. 
13 . Auditar y conceptu?:r sobre la razJna

bilidad y confiabi.lidad de los estados fi'J.an
. cieros y la contabilidad del municipio. 

Los resultados de la.s indagaciones prelimi
nare.s adelantadas por las contralorias depar
tamentales, distritales o municipales tendrán 
valor probatorio ante la Fiscalía General d e  
la Nación y los j uecés competentes. 

El registro de los funcionarios sancionados 
como consecuencia de sus actuaciones fiscales 
será llevado únicamente por la Contra \aria 
General cie la República y para esos efectos 

_ los contralores departamentales, distritales o 
municipales deberán remitir mensualmente la 
relación de los funcionarios sancionados. · 

Parágrafo 19 Los sistemas de control fiscal 
de las contralorias municipales y ele las de
partamentales que ejerzan su función .en los 
municipios, estarán subordinadas a las nor
mas generales que dicte el Contralor General 
de la República en uso de la atribución coll'-

_______ .;.� 
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tenida en · el artículo 268, numeral 12 de la 
Constitución Política. 

Parágrafo 29 Las contralorías municipales 
podrán celebrar convenios con la Contraloría 
General de la República y con la correspon
diente contraloría departamental, a efecto de 
ej ercer el control fiscal de las entidades o 
dependencias nacionales o departamentales 
que cumplan actividades dentro del munici
pio. 

Artículo 135. Sistemas de control interno. 
Los distritos o municipios, al igual que sus 
entidades descentralizadas deberán establecer 
y ·  mantener, baJo su única responsabilidad, 
sistemas de' control 'interno, conforme· a los 
términos de la ley que reglamente la materia. 

Artículo 136. Reserva documental. En tanto 
se adelantan y perfeccionan las investigacio

. nes fiscales, éstas tendrán carácter reservado. 
Si de ellas · se sigue juicio fiscal, la. reserva 
seguirá vigente hasta su culminación. 

La reserva se levantará conforme se esta
blezca en la reglamentación que al efecto 
expida el Gobierno Nacional. 

Perfeccionada la investigación sin alcance 
o surtido, el j uicio fiscal, se informará a la 
fefatura o directiva del organismo al que es
tén adscritos los funcionarios, al alcalde y 

' al concejo. 

XI . .  Auditores a11 te las contralorías 
municipales. 

Articulo 137. Auditor. En los mumc1pios 
donde existan contralorías municipales, habrá 
un auditor elegido por el Tribunal de lo Con

. tencioso Administrativo, para un periodo de 
tries años, de t�rna enviada por el Tribunal 

. Superior de Distrito Judicial que ej erzan j u
. risdicción en el .respectivo municipio. 

Los auditores tomarán posesión de su cargo 
ante. el Tribunal que los eligió o en su. defecto 
ante el juez civil o promiscuo municipal, pri-
mer.o o único del lugar. 

· 

Artículo 138. Elección. A partir de 11994 y 
cada tres años, el auditor será elegido para 
él período que se inicia el primero de enero del 

· año siguiente. Iniciado el periodo, el auditor 
ej ercerá sus funciones . por el término que 
faltare para el vencimiento del mismo. 

Parágrafo transitorio. Los auditores muni
cipales elegidos en 1992 iniciarán su periodo 
el primero de j unio de ese año y lo concluirán 
el treinta y uno de diciembre de 19'94. 

Artículo 139.  Régimen d·el auditor.· Ningún 
auditor podrá ser reelegido para el periodo. 
siguiente ni continuar en el ej·ercicio de sus 
funciones al vencimiento del mismo. 

_ Las faltas absolutas y temporales del audi
tor serán suplidas transitoriamente por el 
funcionario que le siga en j erarquía dentro de 
la auditoría. 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a la falta absoluta, excepto ,en caso de renun
cia aceptada, el mismo auditor y en su defecto 
el contralor informará al tribunal competente 
para que proceda a la elección, previa la pos
tulación de la terna de que trata el artículo 
140 de esta ley. En cuanto sea aplicable, para 
el auditor rigen las mismas disposiciones que 
para el alcalde en cuatno a faltas temporales 
y absolutas. 

Compete al alcalde lo relacionado con la 
aceptación de rentincias y concesión de licen- · 
cias y permisos al auditor. Aceptada la renun
cia, el alcalde tendrá un término de cinco 
días hábiles para remitir el original de la 
misma y copia del acto de aceptación al tribu
nal competente para que proceda a la elección. 

Artículo 140. Calidades. Para ser elegido 
auditor se requieren las mismas calidades · y 
requisitos que para ser :contralor municipal. 

Artículo 141.  Inhabilidades. No podrá ser 
elegido auditor quien : 

a) Haya sido contralor o auditor de la con
traloria municipal en todo o parte del período 
inmediatamente anterioi', como titular o como 
encargado ; · 
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b) Haya sido miembro de los tribunales que 
hagan la postulación o la elección; 

e) Esté incurso en las causales 1, 2,  3, 4, 7, 
9 y parágrafo del artjculo 6'5 de esta ley. . 

Articulo 142. Incompatibilidades. A los audi
. tares municipales le son aplicables las incom
. patibilidades y prohibiciones previstas para 

los contralores municipales. 
Artículo 143. Funciones del auditor. Los 

auditores ante las contralorías munidpales 
tienen con respecto a las misma.S iguales atri

- bucione.s que el contralor municipal ej erce 
sobre los vigilados y con respecto a su planta 

. de personal. · 
Los resultados de las indaga.ciones prelimi

nares adelantados por las auditorías munici
. pales tendrán valor probatorio ante el Fiscal 

General de la Nación y los j ueces competentes. 
. El registro de los funcionarios sancionados 

como consecuencia de sus actuaciones fiscales 
será llevado únicamente por la Contraloría 
General de la República y para ese efecto . los 
auditores municipales deberán remitir men
suatmente la relación de los funcionarios san
cionados. 

. A dichos registros se les dará -publicidad 
mediante boletines periódicos cursados a las 

. entidades territoriales. 
Parágrafo. Los sistemas de control fiscal de 

las auditorías municÍpales estarán subordina
dos a las normas generales que dicte el Con
tralor General de la República en uso ·de la 
atribución ·contenida en . el articulo 268, nu
meral 11 de la Constitución Política. 

Articulo 144. Condición del auditor. El audi
tor es un empleado público del municipio. A. 
éste corresponde el pago de su salario y pres
taciones sociales y el de los empleados que 
hagan parte de las auditorías . 

Corresponde a los concej os determinar la 
planta · de personal de las auditorias, escu
chando las inicfativas que sobre el particular 
proponga el auditor. Las categorías de los 
empleos y las escalas de remuneración serán 
acordes con las funciones que por esta ley se 
le asignan a las auditorías. 

Junto eón el presupuesto que se asigne a la 
con.ti'aloda municipal para su funcionamien
to, se determinará el de las auditorias ante las 
mismas. ,El ordenador del gasto será el auditor. 

XII. Personeros municipales. 

Artículo 145. Naturaleza del cargo. En cada 
municipio habrá un personero que hace parte 
del Ministerio (público. Como tal le correspon
de la guarda y promoción de los derechos 
humanos, la protección del interés público y 
la vigilancia de la conducta de los empleados 
oficiales municipales. 

Los personeros tomarán· posesión de su cargo 
ante el concej o O · en su defecto ante el j uez; 
civil o promiscuo municipal, primero o único 
del lugar. . . 

Artículo 146. Elección. Desde 19'94 y cada 
tres años, el personero será elegido por el 
concejo a partir de las sesiones del mes de 
noviembre, para el período que se inicia el 
primero de en.ero del año siguiente. Iniciado 
el período, el personero lo será por el resto 
del mismo. · 

Parágrafo transitorio. Los personeros muni
cipales elegidos en 199.2 iniciarán su período 
el primero de j unio de ese año y lo .concluirán 
el treinta y ·  uno de ·diciembre de 1994. 
· Artículo 147. Rég'lmen del personero. Ningún 

personero podrá ser reelegido para el período 
siguiente ni continuar en el ej ercicio de sus 
funciones al vencimeinto del mismo. 

Las faltas absolutas y temporales del per
sonero serán suplidas transitoriamente por el 
funcionario que le siga en j erarquía dentro 
de la pel'.soneria. 

Dentro de los cinco días ·hábiles siguientes 
a la falta absoluta, el concejo procederá a la 
elección. Si la ·corporación está en receso, será 
convocada dentro de ese término por el acal-
de,. con ese fin. · · · · 
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.En cuanto sea aplicable, para el personero. 
rigen las mismas disposiciónes que para el 
alcalde en cuanto a faltas temporales y a:bso
lutas. 

Compete al presidente del concejo y en rece
so de la corporación al alcalde, lo relacionado 
.con la aceptación de renuncias y con�esión 
de licencias y permisos al personero. 

Artículo 148. Calidades. Para .ser elegido 
personero se . requiere ser colombia110 por 
nacimiento, ciudadano en ej ercicio; tener más 
de veinticinco años y como mínimo haber 
terminado estudios universitarios en derecho • 

Para los municipios y distl'itos capitales de 
departamento, el personero deberá acreditar · 
título universitario en derecho y experiencia . 
profesional no inferior a un año. 

Artículo 149. Inhabilidades. No podrá ser 
elegido · personero quien : . . 

a )  Haya sido personero en todo o parte del 
poríodo inmediatamente ánterior, com9 titular 
o como encargado ; · 

b) Haya sido miembro del concejo que deba 
hacer la elección, en todo o parte del periodo 
inm ediatamente anterior ; · e )  Esté incurso en las causales de inhabili
dad 1, 2, 3, 4, 6, 8, 10 y parágrafo establecidas 
por el artículo 65 de esta ley para los alcaldes. 

Artículo 150. IncompatibiHdades. A los per
soneros municipales le son aplicables las in
compatibilidades y prohiblciones previstas 
para los alcaldes en los artí.culos 6'6, 67. y 6& 
de esta ley. 

Artículo 151 .  Sala�ios y prestaciones. Los 
salarios y prestaciones· de los personeros, como. 
empleados que son de los municipios, . se pá
_garán con cargo a ,sus presupuestos: . 

Artículo 152. FnnCiones. El personero en 
el municipio, además de las que le determine 
la' Constitución, la léy y los acuer9,os, ej ercerá 
las siguientes funciones : 

a) Bájo la coordinación de . la Procúraduria. 
General de la Nación. 

.l. Vigilar el cumplimiento de la. Constitu
ción, las leyes, ia·s ordenazas, los acuerdos, las 
decisiones judiciales y los actos administra
tivos, promoviendo las acciones 'a que hubiere 
lugar, el). especial las previstas en el artículo 
87 de la Constitución. 

· 

2 .  Defender los i�tereses de la sociedad. 
3 .  Defender los intereses colectivos, en es

pecial el ambiente y la protección de la inte
gridad del espacio público y por su destinación 
al uso común, el cual prevalece. sobre el interés 
particular, interviniendo en las acciones po
pulares que para su protección se requieran, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 
88 de la Constitución. A este efecto también 
podrá demanda_r de las autoridades compe
tentes las medidas de policía necesarias para 
impedir la perturbación y ocupación de los 
bienes fiscales y de uso público. 

4 . . Velar por el ej ercicio eficiente y dili
gente de las funciones administrativas muni
cipales. · 

5 .  Ej ercer vigilancia superior de la con
ducta oficial de ·quienes desempeñen funciones 
públicas municipales; ejercer preferentemente 
el poder disciplinario ; adelantar las in vesti
gaciones correspondientes e imponer las san
ciones conforme a la ley. 

Las a;pelaciones contra los actos del perso
nero en ej ercicio del poder disCiplinario serán · 
de competencia de los procuradores provin
ci¡;¡,les del respectivo departamento. 

6 .  Intervenir .en los procesos y ante las 
autoridades judiciales o administrativas 
cuam.do séa necesario, ,en defensa - del . orden 
j urídico, del patrimonio público o de los 
derechos y garantías fundamentales. 

7 .  Intervenir en los procesos civiles y pena
les en la forma prevista por las respectivas 
disposiciones procedimentales. 

8 .  Intervenir en los pre ce.sos de policía, 
cuando lo considere conveniente o cuando lo 

/ 
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solicite el cóntraventor o el perjudicado con 
la contravención. 

9 .  Velar por la efectividad del derecho de 
petición con arreglo a la ley . . 

10 . Rendir anualmente informe de su ges-
tión al corn�ej o. . 

1 1 . Exigir a los funcionarios públicos mu
nicipales la información necesaria y oportuna 
para el cumplimten to de sus funciones, sin 
que pueda oponérsele reserva alguna, salvo 
las excepciones 'previstas por la Constitución 
y la ley. 

12 . Presentar al .concej o proyectos de acuer
do sobre materias de su competencia. 

13 .. Nombrar y remover, de conformidad 
con la ley, los funcionarios y empleados de su 
dependencia. 

, 1.4 . Velar porque se dé adecuado cumpli
miento en el municipio a la participación de 
1.as a·soci.aciones profesionales, cívicas, sindi
cales, .�omJ.m:i.t::¡.rias, juveniles ,  benéficas o de 
utilidad común no gubernamentales, sin de
td:i:nento :de ISJ.l autonomía, con el objeto de 
que .q:instituyan mecanismos democráticos de 
representación en · las diterentes instancii¡.s 

. d.e· participación, control y vigilp.ncia de la 
gestión públic:a municipal que establezca la 
ley. 

15 . Emitir concepto j urídico so ore las ma
terias .que le solicite el concejo O SUs comi
siones . . 

Par.ágrafo 19 La Procuraduría General de la 
Nación, a su j uiCio, podrá delegar en las per
soneri.as la · competencia a que se refiere este 
.artículo -en el ° literal a) , numeral 5, con rei;;
pecto . .Q.e los .empl.eados públicos del orden 
nacional o dep.artamental, del sector central 
o descentralizado, que desempeñen sus fun
.ciones en el municipio. 

El · poder di::;ciplinario de la Procuraduría 
General de la Nación prevalece sobre el del 
personero. 

P:arágrafo 2? El poder oisciplinario del per
sonero no se ej ercer$, respecto deJ alcaJde, los 
concejales, el contralor municipal y el auditor 
ante la contr:alorí;:t. Tal competencia corres
pm:�!:le a la Procur.aduría General de la Nación, 
que discrecion.almente la puede delegar en los 
personeros. · '  

b )  Bajo l a  coordinación del Defensor 
del Puehh>. 

· 1 .  Div:1.Ilgar los derecho¡;; humano¡;; y orien
fu.r .e instr.uir a los habitantes del municipio 
en el .ej e;rcicio .d.e sus derecho's ante las autori
dades competentes o entidades de carácter 
priv.ado. 

.2 . Organiz.ar y dirigir la defensoría pública 
en los términos que señale la ley. 

.3 .. Cooperar el desarrollo de las políticas y 
mien'tacione.s propuestas por el Defensor del 
PR.el;>lo, e;n el te.rritorio municipal. 

Attí'culo 15.3. Personerías delegadas; En los 
munkiptos. y �listritoi;; capitales de departa
mento y aquéllos .que cuenten con contralorías 
municipales, lbs concej os, a iniciativa de los 
personeros, podrán crear personerías dele
gadas. 

Artículo 154. Facultades de los personeros. 
Sin perj �i.cio de las funcione¡;; que le asigr.e 
la Constitución o la ley, los personeros tendrár� 
la facultad nominadora del personal de la 
personería, el poder disciplinario y la de orde
nadores del gastó del presupuesto ásignado 
a la misma. · 

XIII. Disposiciones varias. 

. : Artíc11lo lfüi. Autoridad civil. '.Para efectos 
de lo previ-:;ito en esta ley, se entiende por 
ª'utoridad civ;il la capacidad legal o reglamen
taria que o¡:;tenti:i, un empl�ado oficial para 

· una eualQ.'t;lier.a Q.e Jas siguientes atribuciones : 
1 . .Ejercer eJ poP,er público en función lie 

mando para una f1n!:ll:i.dad prevista en la ley, 
· !lUe Qbliga al acatamie.nto de .los particulares 

Y en .C:!l§O. de de§.O bei:l:iencia, con facultaO de Ja 
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compulsión o de la coacción por medio de la 
fuerza pública. 

2 .  Nombrar y remover libremente los em
pleados de su dependencia, por sí o por dele
gación. 

3 . Sancionar a los empleados con suspen
siones, multas o destituciones. 

Artículo 156. Autoridad política. Es la que 
ejerce el alcalde como j efe del municipio. Del 
mismo modo, los secretarios de la alcaldía y 
j efes de departamento administrativo, como 
miembros del gobierno municipal, ej ercen con 
el alcalde la autoridad política. 

Tal autoridad también se predica de quie
nes ej.erzan temporalmente los cargos �eña-

. laclos en este artículo. · · 
Articulo 157. Dirección ad ministra ti va. Esta 

· facultad, además del alcalde, la ej ercen los 
secretarios de la alcaldía, los j e-fes de depar
tamento administrativo y los gerentes o j efés 
de las entidades descentralizafü¡.s, y los j efes 
de las unidades administrativas especiales, 
cnmo superiores de los correspondientes ser-
vicios municipales. 

-

También comprende a los empleados oficia
les autorizados para celebrar contratos o con
VPnios; ordenar gastos con cargo a fondos m1I
nicipales ; conferir comisiones, licenr:l.as no 
remuneradas, decretar vacacíones y suspen
derlas; para trasladar horizontal o vertical
mente los funcionarios subordinados ; recono
cer horas extras ; vincular personal supernu
merario o fijarle nueva sede al personal de 
planta; a los funcionarios que paga:n parte de 
las unidades de control interno y quienes :le
gal o . reglamentariamente tengan facuitades 
para investigar las faltas disciplinarias. -

Artículo 158. Autoridad militar. A fin de 'de
terminar las in'habilidades previstas por esta 
ley, se entiende por autoridad militar la que 
ostentan los 'oficiales en servicio activo de las 
Ft1erzas Militares y los Suboficiales con el 
rango c:ie comandantes en el municipió. 

Para efectos de este artículo, el militar debe 
haber estado upicRdo en el municipio por 
virtud de orden superior por espacio de cuan
do menos tres meses o dentro qel mes an
terior a las ele.cciones de que se trate. 

Artículo 159. Cafülades de los empleados pú
blicos . Autoriza.se a los concej os municipales 
para que establezcan el régimen de calidades 
y requisitos de los empleados .oficiaJes del mu
nicipio. No obstante el Gobierno Nacional 
poµrá determina.r caÚdades y requisitos para 
los funcionarios encargados de cteterminados 
servicios públicos de los que le asigne al mu
nicipio lfl, respectiva ley orgánica. 

Artículo 160. Prohibición general. Le es pro
hibido a los servidores públicos municipales 
nombrar como empleados oficia!les a personas 
con las cuales tengan parentesco hasta el 
cuarto grado de. consanguinidad, segundo de 
a�inida;ct o ünic.o civil o con quienes estén li
gados por matrimonio o unión permanente. ·  
Tanipoco podrán designar a personas vincula
das por los mismos lazos con los servidores 
públicos competentes para intervenir en .su 
designación. 

No podrán formar parte de la administra
ción muntcipal, en sus sectores central o des
centralizado, las personas que teng.an los 
mismos vínculos con el alcalde, el Personero, 
el Contralor Municipal y el Auditor ante la 
Contraloría. Tampoco lo podrán ser quienes 
tengan los mismos vínculos con los concejales, 
en cuyo caso los grados de parentesco son 
hasta el segundo de consanguinidad, primero 
de afinidad y único civil. 

Se exceptúan de lo previsto en este artículo 
los nombramientos que se hagan en virtud de 
las norma..'> .ROl;Jre ingreso o ascenso por méri
to.s dentro de la carrera administrativa y para 
quienes ya venían vinculados en cargos que 
no con1leven autoridad civil o administrativa. 

Artículo 161 .  Estímulos al persQnal. Median
te acuerdo los concejos municipales podrán . 
fac1iJtar .a los alcaldes para que, en ca.sos ex
cepc.ionales hagan el reconocimiento y pago 
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de prima8 técnicas a los serviclores municipa
les altamente calificados que requieran para 
el desempefio de cargos cuyas funciones 
demanden la aplicación de conocimientos téc
nicos o •científicos e.specializ.ados o la realiza
ción de labores de dirección o de especial res
ponsabilidad:. 

Los municipjos adelantfl,rán programas que 
aseguren a sus servidores la capacitación ne
cesaria para cumplir a cabalÍdad las nuevas 
responsabilida:des de esta entidad territorial, 
procurando el aumento de su capacidad de 
gestión. 

Para estos efectos, a parti:r del año sig,uieri
•te al de la vigencia de esta ley, Jos municipios 

· con una ·población superior a cien mil ( 100 .000) 
habitantes, áe¿;ti.nai·án como mí.,nimo una su

. ma equivaleiate al uno por ciento (1%) :<.ie sus 
, gastos de inversíé>n, a 1a capacitación de lós 
. funcionarios .municipales. L0s demás munici-

pios destinarán para ell0, como mínimo, uria 
· suma equtvatente a!J. dos por ciento (2%) de 

dicihos gasto:s. · 
· 

Artículo 162. Presentaeión de la declaración 
<le r�nta. LPs funcionarlGs muuicipaiJ.es con 
au·torid,:�,d P.etitica, etvH o a.dmini.str�JiVi3,, los 
concej aJes y ¡JD,s edil.es �b.erán pres.ent·;¡¡,r, al 
momento de .su pns.esión, la r,e$pectiva tdecla
i-ación de renta o el documento qu.e ,c,.onf9rrüe 
a las disposiciones vigentes haga sus veces. 

· Dichos daeumentos que t,en.drán carácter 
reservado, se deberán eTJ:v!i:ar a la Procuradu
ría General de la Nación donde quedarán a 
di,<:;posición <il.e 1a Contra!Loría General de la 
República, de fos j ueces competentes 'Y de la 

· Fiscalía. 
Artículo Hii3. Conventos fr�nterizos. JA.S al

caldes de J;os municipios ubicados en zona 
- fronteriza, pr.evia autorización de los .conce

j os, podrán adelantar directamente con la 
entidad t·err:L.�ri-al liimit:rof� del pais vecino, 
de igual nive!l, c.onvenios d.e eoop.er·a,cióB o de 
integración, tdirigido.s a la prestación dí:) ser
vicios públicos; al m.anténi:miento, riec0n!S
trncción o .ej.eeución s.le .obr:as públicas .o a la 
atención o prev .. en.ción .de .calamida:des púbU
cás. 

Las obras pliblicas ,serán a.quenas (le mutua 
conveniencia y los ser;vicio¡;; públicos serán de 
los que comp.etan al municipio. 

Estos .comr:enios se wJetar:án .a las 4isposi
ciones r,eguL�:d.oras de lo.s .contratos entrie par
ticul.ares. S:in embargo .se subor.dinarán a las 
respectiVfLS :apropiaciones pr.esupue.t>t:ales. 

Antes d.e jiiQ.SCri'bir los conv,enios, el ;¡tlcalde 
oeberá remiürlos al Ministeri0 de Hela{!i.ones 
:Exterio�es, q·ue tenjj.r� un lapso de diez días 
hábiles para �mitir .s<u concepto , que es .obl.i
gato:ri0 . . fü e1 Ministerio no se pronuncia, po
dr:á procede'.l.'..�e .a la ,celebración ,del .convenio. 

Articulo 164. JJlstdto.s. E.n eu.anto no pugne 
con las leyes especiales, la presente l�y �'>e 
apli�ará a l&s distri•tos. 

Artículo 1a;;. Carg-�s d.e gobj�nws extranje
ros. Los serwi4ores públicos municipales no 
p<;i.drán acept:�:r ,carg,,0s., h9n.ore.s .o recompen
sas de gobiernoo extranj eros u or,g·anismos 
internrucionales, ni eelebni:r contratos con · 
ellos, sin la previa .autoriJ';a:ción ·del Gobierpo 
Nacional. 

Artículo lfül. ReEpQnsapHidad, y ca:usal�s ge
nerales de destitución. Mientras se e�pi.de el 
régimen disciplinario para los .servidores 

· y · 
empleados p:fiblicos del · municipio, adem.ás ·de 
las leyes vig-entes, le,s s.erá .apii-cable el .esta
tuto e�table.cido en la Ley 13 de 1-984 y sus de
cretos reglamentaricos s.obre administración de 
personary Dé,g:imen .ctisciplib:ario para los e:rµ
pleaqos púbH�os (le la Rama Ej ecv.tiva del or
den nacion��, -cuando por su naturaleZfl, les 
resnlten apli�@hles. 

Artículo 1617. R&gimcn fis�.al. El régimen . de 
contml fisca:l, ios elementos de �on-trol, e1 pro
ceso de responsabilidad f:iAc:al'y d!�más asi,mtos 
de Ctimpetenciia de la:S Contraiotias Muni�ipa
les se suj etar:áp a} sistema natfonal 1tlel con
trol fis.ea'l w Hnanciero y a lás óT,denéts e iris
trucciones que conforme a la Pc:institución 
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Políti'ca de Colombia estén atribuidos al Con
tralm; General de la República. 

· Articulo 168. Facultades e:idl'.'aordinarias. 
Revístese al Presidente de �a República de 
precisas facultades extraordinarias para que, 
en un plazo de seis meses, cOntados· a partir 
de ·1a promulgación de esta ley, proceda a 
codificar las disposiciones constitucionales y 
legales vigentes para la 0rganizaeión y fun
cionamiento de los municipios. 

Para este efecto, se podrá .reordeliar la nu
meración de las diferentes normas; modificar 
su texto y eliminar aqueUas que s(! encuentren 
repetidas o cleroga:das, sin que en ningún caso 
se altere su contenido. 

Artículo 169.  Comisión Aseso1·a. Pára el ej er
cicio de las facultades a que se refiere el ar
ticulo anterior, el Gobierno integrará una 
Comisión · Asesoi·a conformada ·por : · a) Dos miembros del Consej o d'é• iEStad o ;  

b)  Un Senador y un Representante· elegidos 
pcT la,s correspondientes Mesas Directivas ; y 
· e) Tres miembros :designados p�r el Gobier

úo Nacional. 
Artículo 170. Informe al Cong1·eso. El Presi

qen te dará cuenta al Congreso, :dentro de los 
tteinta días sl.guientes al vencimiento de las 
facultades extraordinarias que esta ley otor
ga, del uso que haga de ellas y acompañará su 
ihforme el texto de los decretos extraordina
rios que dicte. 

· ·Artíclilo 171 .  Vig·encia. La .presente ley de
roga las disposiciones que le sean contrarias 
y rige a partir de la fecha de su publicación. 

Presentado por el señor Ministro de Gobier-
no, 

Humberto de la Calle Lombana. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

. Honorables R.epresentantes : 

La Constitución Política de 1991 fha conver
tirlo al municipio en el ej e de una formidable 
estrategia institucional orientada :hacia la 
modernización de la administración pública, 
la reforma integral del sistema político, el 
desarrollo económico y social, la elevación 
del nivel de vida de los colombianos y la 
práctica de la democracia participativa. 

.El presente proyecto de ley tiene por obj eto 
desarrollar los ·prece.ptos constitucionales que 
apuntan a la creación de un municipio mo
d·erno y, a través de él, a la formación de un. 
nuevo ciudadano. 

Contiene el proyecto un estatúto adminis
trativo que da contenido al principio iconstitu
cional según el cual el municipio es entidad 
fundamental de la organización terntoria'l del 
Estado, y que 'desarrolla los diversos elemen
tos constitutivos de su autonomía (artícu
lo 19) . 

I. Panorama. normativo; 
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lado de asuntos tan e:trechamente vinculados 
a ella como _los que .se refieren a las asocia
ciones de municipios y a la vigilancia de la 
gestión fiscal municipal. 

Mención especial merece la propuesta con
tenida en la parte final del proyecto, que 
atañe al otorgamiento de facultades extra
ordinarias al Presidente de la República para 
que proceda a codificar las disposiciones cons
titucionales y legales vigentes para la orga
nización y el funcionamiento de los munici
pios. Tal medida es de vital importancia para 
la confección del estatuto general de moder
nización de di0ha entidad territorial que se 
pretende lograr con el proyecto, .si se tiene en 
cuenta que su finalidad es el reordenamiento 
de la numeración de las diferentes normas que 
se refieren a la misma, la modificación de su 
texto, y la eliminación de aquellas que se en
cuentren repetidas o dero'gadas, sin que en 
�ingún caso se altere su contenido. La utilidad 
que esta labor reportará a la mej or compren.
sión del conj unto de normas relativas a la vida 
local -es evidente, y el logro de .sus obj etivos 
está garantizado por el apoyo de una comisión 
asesora concebida de tal manera que el cuida
doso análisis que ello requiere esté debida
mente asistido por el Congreso, el Consej o de 
Estado y el Gobierno Nacional. 

Cabe anotar, por último, .  que determinadas 
materias atinentes también al régimen muni
cipal, .serán desarrolladas en otros estatutos, 
bien sea por expresa disposición constitucio
nal, como ocurre en los casos de las diversas 
leyes orgánicas .y estatutarias, o por formar 
parte de regímenes que se aplican a los muni
'"ipios conjuntamente con otras entidades te
rritoriales, o por tratarse de asuntos específi
cos para situaciones particulares, como en el 
caso de los territorios indígenas. En el ar
t�culo 29 del proyecto se relacionan ·estas ma
terias, con el propósito de dej ar claramente 
delimitado el contenido y alcance del mismo. 

11. Fortalecimiento institucional. 

a) _Adecuación ele los cm1cejos 
al nuevo modelo ele nmnicipio. 

El nuevo orden constitucional implica la 
adecuación de las estructura� administrati
vas locales a los novísimos preceptos orienta
dores del Estado Colombiano. En este sentido, 
tratáridose de las operaciones administrativas 
municipales, el constituyente ha querido que 
tengan un . papel aún más trascendental en 
el ámbito de las decisiones políticas locales. 

La apertura y participación ciudadana a 
través de otros senderos constitucionales no 
pueden significar el decaimiento de los órga
nos que históricamente han reunido la repre
sentación ciudadana básica de nuestra demo
cracia. 

En ·este sentido, el proyecto propone algunas 
importantes modificaciones en el régimen de 
los concej os municipales que habrá de tor
narlos en órganos eficientes y activos en el 

A traiVés del presente proyecto se .pretende desarrollo municipal. Desde el punto de vista 
desarrollar las bases constitucionales· del nue-· funcional se les otorga atribuciones en el 
vo munlcipio, de tal manera que esta entidad ·ámbito de la determinación de la política 
territorial cuente con un estatuto general ar- social de esta entidad territorial. Dotándose-
mónico y coherente en el cual estén conteni- les de capacidad suficiente para priorizar ne-
dac.S ·1a.s :rwrrnas que regulen los· aspectos más cesidades y orientar recursos en favor de la 
importan.tes de su organización y funciona- población menos favorecida del municipio. 
miel'llto. Por otra parte, se les reconoce el poder y 

La apre'Ciación en conjunto de las normas autonomía suficientes para adoptar las nor-
propuestas será de gran utilidad en el pre- mas que habrán . de dirigir su actividad in-
sente caSD� si tenemos en cuenta la interrela- terior. . 
ción e:i:ctstente entre las materias a las que El nuevo regrámento de los Concejos Muni-

. ellas se refie1·en, al igual que el obj etivo al cipales vendrá a constiuirse en el documento 
cüa1 apuntan, que no es otro que e! de lograr . . . - ·fandamental que resolverá todos aquellos con-
1.a cimentacióli de una administracipn ·local flictos respecto de los cuales otros niveles d e  
eficiente y cáda vez más p1:óxima a l  ciuda- la administración no tienen mayor inj erencia. 
dano. 

· En. cuanto a su composición, el nuevo con-
Teruas de ta:nta trascendencia para la vida cej o se adecua a la dinámica impartida por 

local como fo son la definición y funciones el constituyente a otras corporaciones públi-
del municipio y en general todo lo que se re- cas. :El número de miembros de los concejos 
fiere al funcionamiento de sus órganos de ad- municipales sérá el que determine el legislador 
niinisttación y a.r l'égimén d'e quienes· los in- suj eto a un parámetro racional conforme a 
fo'gran, so1:r m�tetia del presente pi;eyecto, al .la población de la entidad territorial. 
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El trámite de los proyectos también ameritó 
modificaciones. No se hacía necesario en el 
país al borde del siglo XXI, el mantener pro
cedimientos dispendiosos y demorados ert la 
producción de los - acuerd0s municipales. En 
este sentido, el proyecto adopta un criterio 
acord� con la efic�encia que ameritan las solu
ciones en los territorios municipales. 

b) Rég·imen de los concejales. 

La nueva Constitución Política dej ó  al legis
lador en libertad de establecer el régimen d e  
l o s  concejales, sin suj etarlo,. como e n  el caso 
de los diputados, a un parámetto constitu
cional previamente establecido, pero enfati
zando al mismo tiempo que dichos servidores 
no tendrán ·1a calidad de empleados públicos-. 

En el proyecto se tiene siempre presente 
la conveniencia de unificar cl'itérios para la 
regulación de las situaciones comunes a todos 
los servidores pú blicos de lo.s .cu:erpos cole
giados de elección popular, advirtiendo - al 
mismo tiempo las diferencias originadas en 
la diversidad de eircunstancias, funciones y 
obj etivos de l -1s distt-Itos niveles tefritoriales 
para otorgarles el tratamiento especial que 
requieren. 

· Se ha considerado que tiénen la :m:ismá im
portancia las funciones de los co1icej os, sin 
importar si los municipios son o no capitales, 
lo que motivó a extender los honorarios a 
todos los concejales del país. Naturalmente 
la remuneración no pudo ser la misma, pues 
la capacidad económica tampoco es ig·ual. 

Asunto importante es el contenido en la 
disposición del proyecto que contempla que 
las ciudades con más de cien mil habitantes, 

· el Consej o Nacional Electoral podrá creai' 
círculos para la elección de uno o más conce
j ales atendida la población respe·ctiva, fij ando 
en cada caso el número de círculos y conce
j ales que elegirán cada uno de éstos, buscando 
con ello hacer coincidir la división electoral . 

. interrn•, que .se haga con-tal fin con la división 
territorial en comunas y corregimientos. Esto 
asegura la representación proporcional de 
dic:has localidades en el respectivo concejo 
municipal. 

Un gran avance en materia de seguridad 
social para los concejales, lo constituye sin 
duda alguna el reconocimiento de seguros d e  
vida y de salud, que los ampararán e n  cuantía 
razonable en el primer caso, y de manera in
tegral en el .seglmdo, sin que ello implique 
üna · carga excesivamente costosa para los 
municipios, debido a la rebaj a que han expe
rimentado las primas de seguros por la am
pliación de la competeii:cia en ese sector. 

c) Régimen de los alcalcfos. 
�.¡i.r<>.oe;; , -: :_. ".f.¿_, 

Los alcaldes, a partir del Acto Le·g.islativo 
número 1 de 1986, consti.tuyen la i:nstitución 
básica de la democracia local colombiana. 
Su fortalecimiento ha sido ostensible no sólo 
desde las disposiciones legislativas, sino tam
bién con la vigencia de la nueva Constitución 
Política. 

En este sentido, el artículo 3 1 5- de la Cons
titución estable·ce todo· un marco de atribu
ciones de donde se puede colegtr, no sólo su 
carácter de vocero po1í.tico .sino también de 
gerente, administrador y director de la acción 
local. 

Dentro de esta perspe·ctiva el pi·oyecto adi
ciona el marco de competencias del alcalde 
municipal dándole la posibilidad de que se 
convierta en un verdadero ej ecutor d e  la to
talidad de las políticas municipales·. Puede 
reglamentar los acuerdos, participar en los 
procesos de planeación como agente político 
de la comunidad, remover libremente los em
pleados de la administración municipal, nom
brar y remover los gerentes o directores de 
las entidades de.scentralizadas de orden mu
nicipal, ej ercer l?- j urisdicción Goacti·va y san
cionar los acuerdos municipales. 

Es· importante resaltar que' se estructuran 
disposiciones orientada& a que el alcalde pue-

-
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da desconcentrar funciones en los secretarios 
y directores de departamentos administrati
vos para que la desconcentración también s e  
produzca al interior d e  las localidades y el 
alcalde pueda ser un mej or gestor del des
arrollo municipal. 

- Dentro de este orden temático el proyecto 
refuerza .evidentemente el papel protagóni.co 
�ue la Constitución le ha asignado a este 
funcionario de elección popular. 

d) Las comunas y corregimientos. 

La nueva Constitución Política, con gran 
acierto, esta.bleció como finalidad de las co
mm1as y corregimientos el mej oramiento de 
la prestación de los servicios y la participa
ción . de la ciudadanía" en el manejo de los 
asuntos públicos de ·carácter local. 

Haciendo énfasis en el anterior propósito 
del Constituyente y teniendo siempre presente 
la autonomía de las autoridades locales, e l '  
proyecto dej a en libertad a los concej os mu
nicipales para dividir el territorio de su j uris
dicción en comunas, cuando se trate de áreas 
urbanas, y en corregimientos, en el caso de 
las · zonas rurales, para· que, a través de las 
juntas administradoras locales corresponclien
tes, se conviertan en un instrumento de efi
ciencia y participación ciudadana. 

En consonancia con lo anterior, se prevén 
como funciones de las j untas administradoras 
locales, además de las señaladas por la propia 
Constitución, las que les deleguen los res
:pectivos concejos municipales y otras auto-
1idades locales, con lo cual, se asegura la des
concentración funcional en ·el nivel municipal · 
y se hace realidad el acercamiento del Estad9 
al ciudadano en la instancia territorial que 
por ser precisamente la entidad fundamental 
de nuestra. división política-administrativa 
más_ lo requiere. 

Para los miembros de las j untas adminis
tradoras locales se dispone el mismo régimen 
de incompatibilidades previsto para los con
cejales, y en cuanto a sus calidades e inha
bilidades se tiene el cuidado de procurar que . 
.,quienes aspiren a formar parte de tales corpo
raciones conozcan los problerp.as de la respec
tiva comunidad y hayan observado siempre la 
rectitud y probidad necesarias para un cabal 
desempeño de sus atribuciones. 

: Asunt9 importante es el que se refiere a la 
· prohfüición expresa para las j untas adminis- .  

·tradoras locales de crear organización. admi
nistrativa alguna, lo cual constituye una sana 
.medida tendiente a evitar cualquier pelig-ro de 
burocratización de las mismas, sin que ello 
impida que de ser necesario cuenten con la 
colaboración ele los funcionarios · del respec
tivo municipio para el cumplimiento de sus 
funciones. 

- Cabe decir, por último que como una medida 
comp}ementaria a la desconcentración admi-
11ist;·ativa representada en la i_nstitucionaliza
·ción de las j1mtas administradoras locales, 
se prevé para las ciudades con más de cien 
mil habitantes la posibilidad para que los 
concej os de los mismos creen, a iniciativa· del 
alcalde municipal; los cargos de alcaldes me
nores, a los cuales corresponderá el cumpli
miento de las funciones que les asigne dicha 
autoridad local y tendrán además iniciativa 
ante la junta administradora local corriespon
diente. Al quedar sujetos dichos alcaldes me
nores 9, la dependencia del alcalde municipal 

· -respectivo, en cuanto a que son de su libre 
nombramiento y remoción, y · desarrollar las 
atriibuciones por éste señaladas, se garantiza 
la debida coordinación funcional en las dife
rentes comunas y corregimientos_ que canfor
.man un gran municipio y se asegura tambJ.én 
una estrecha cooperación con sus juntas ad
ministradoras locales. 

e) Participación comunita1·ia. 

- Con el Olbj eto de hacer realidad, el postulado 
-U.e la participación comunitaria en el ámbito 
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local, el proyecto contiene importantes previ
siones que aseguran que la prestación de los 
servicios municipales no se desarrollará con 
indiferencia frente a la colectividad receptora 
de los mismos. 

Una de las medidas que permitirá el logTo 
· del anterior propósito, lo constituye la ma

nera én la que se concibe la composición de 
las j untas o consejos directivos de las enti
dades descentralizadas del orden municipal 
encargadas de la prestación directa de los 
servicios, las cuales, una vez liberadas de la 
inj erencia que los concej al es vienen ·ej ercien
do sobre ellas, fortalecerán también su ·auto
nomía ·para el cumplimiento de su misión 
orientadora y supervisora al contar entre sus 
miembros, en la importante proporción de 
una tercera parte de ellos, a delegados de los 
usuarios del servicio o servicios cuya presta
c.ión corresponda a dichas entidades. 

· Se prevé también una amplia gama de aso
ciaciones cívicas y comunitarias sin ánimo 
de lucro que pueden vincularse al desarrollo 
y mej oramiento de los municipios, mediante 
su participación en el ej ercicio de las funcio
nes y la prestación de servicios públicos. Para 
que la contratación a que haya lugar en el 
presente caso sea más expedita y ágil, se dis..:. 
pone que los contratos o convenios que en 
virtud de ello se celebren, no estarán suj etos 
a: formalidades o requisitos distintos a los que 
la ley exige para la contratación entre par
ticulares. 

III . Las asociaciones ele municipios. 

Las asociaciones de municipios no desapare
cieron de la nueva Constitución. 8i bien es 
cierto que el ·constituyente no las reguló, ni 
estableció parámetros para su definición, el 
tratamiento de la materia quedó por vía nor
mativa general en el Congreso de la República. 

· Partiendo de esta concepción, el proyecto 
revisa integralmente las disposiciones conte
nidas en el .Código de Régimen Municipal 

. (Decreto-ley número 1333 de 1986) y propone 
un tipo de asociación estrictamente voluntaria 
en donde predomine la autonomía de las enti
dades comprometidas en la prestación de un 
servicio público. 

· La asociación simplifica los aparatos y 1es
tructuras tradicionales de la administración. 
Partiendo de premisas exclusivamente socie
tarias, procura la solución a necesidades co
munes de los municipios. El proyecto le en
trega a los municipios interesados un marco 
legal de acción al cual deben circunscribirse 
dentro de ieriterios de discrecionalidad en 
cuanto a los s ervicios a ser asumidos por la 
asociación e incluso frente al tipo de autori
dades que habrán de tener. 

Tratándose de la financiación de las aso
ciaciones ésta queda desplazada a dos órbitas 
diferentes : la primera de ellas a las entidades 
integrantes, las cuales deberán calcular los 
aportes indispensables para el logro de la fi-
1falidad propuesta. ·La segunda, a cargo de la 
misma asociación,' que deberá prever el valor 
de sus servicios y 'la forma de financiarlos a 
través de tasas · o tarifas. 
- La asociación significa una alternativa i�es

ponsa;ble. La unidad de esfuerzos para satis
facer necesidades ·comunes de -las entidades 
territoriales, su obj etivo está dado exclusiva
mente por la prestación del servicio. 

IV . Régimen de control fiscal. 

El gran avance constitucional en materia 
de control fiscal estriba sin lugar a dudas 
en haber transformado la función contralora 
de un modo tal que ésta pasa. de ser un ele
mento perturbador de la gerencia pública, a 
ser un elemento dinámico y complementario 
a ese proceso gerencial. . 

Un Estado que como el nuestro persigue 
ante todo un régimen funcional flexible que 
haga posible la consecución de -los obj etivos 
colectivos qué j ustifican su existencia, no 
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podría seguir siendo aj eno a las concepciones 
contemporáneas de g1estión organizacfonal y 
ha sido precisamente esta idea, 1::\- de hacer 
realmente dinámico el ej ercicio de la activi
dad fiscalizadora en las entidades territori��
les, el principio orientador de este proyecto. 

La naturaleza del control fiscal que se ej'er
cerá sobre íos municipios y distritos en forma 
externa, posterior y selectiva, en cumplimien
to d8 lo dispuesto en el correspondiente man
dato constitucional, se determina con preci
sión en el Proyecto de ley número 64 de 1992 
presentado por el Contralor General de la 
República y por · tal razón se excluyen · del 
presente proyecto las definiciones relativas a 
dicihos conceptos. 

El Gobierno considera que baj o  los paráme
,tros aquí señalados, las contralorías, y· en ge
neral todos aquellos que ej erzan funciones de 
vig-ila.ncia de la gestión fiscal, podrán garan
tizar a la sociedad, no sólo el manej o  honesto 
y cuidadoso de los bienes y fondos públicos, 
sino además, la obtención de las metas colec
tivas y con ello el mej oramiento de las condi
ciones de vida de todos los habitantes die 
Úuestró territorio. 

Con base en este criterio se delimita el 
control o evaluación de los resultados que 
compete realizar a las contralorías munici-

. pales y distritales, circunscribiendo tal atrí
_bución con referencia exclusiva a los planes 
y programas de desarrollo económico y social 
de la respectiva entidad terri-torial. 

La eficacia, entendida ésta ·como la capa
cidad para alcanzar tales metas y la eficiencia, 
criterio de racionalidad al que el Estado como 
organización no puede continuar siendo in
diferente, - son al igual que la legalidad, los 
filtros a través de los cuales las contralorías 
entrarán a examinar las actuaciones de los 
gestores públicos, dej ando la responsabilidad 
de poner en funcionamiento los sistemas de 
control interno hasta ahora de competencia 
de los organismos de control fiscal. 

Asi se delimitan claramente las competen
cias y responsabilidades de g·estores y con
tralores, aquellos encargados de la gerencia 
en forma integral, sin la intervención de 
quienes les auditan y vigilan y éstos, con la 
responsabilidad de vigilar para la sociedad 
esas actuaciones y los resultados obtenidos, 
contando para su labor con la intervención 
de la comunidad, que por primera vez se 
encuentra facultada para actuar de manera 
directa en la vigilancia de esos bienes que a 
todos pertenecen. 

Se define además a las contralorias mu
nicipales y distritales, como entidades de 
carácter técnico dotadas de autonomia admi
nistrativa y presupuestal y se les prohibe ex
presamente la realización de funciones admi
nistrativas distintas a las inherentes a su 
propia organización, con el obj eto de reiterar 
su naturaleza de organismo de control. . 

Se establece para los contralores munici
·pales y distritales un régimen en el cual se 
regula de manera precisa lo concerniente a 
su elección, calidades, inhabilidades, prohi
biciones y atribuciones, con el mismo propósi
to de hacer claridad acerca de su misión fis
calizadora. 

· Se incluyen previsiones necesarias relativas 
a la reserva · de los documentos que obren en 
las investigaciones adelantadas por las con
tralorías municipales o distritales, y a la 
vigilancia fiscal sobre dichas contralorias. 

El control fiscal proporcionará ·entonces la 
información, la retroalimentación que permita 
a los administradores públicos estar. evaluan
do.  permanentemente sus objetivos y los mé
todos empleados para alcanzarlos. De esta 
manera se cierra el ciclo del proceso adminis
trativo al interior del .Estado, convirtiéndolo 
en ·una dinámica ininterrumpida, adaptable 
y iflexible, y por ello capaz de resi.Stir a la ten
dencia entrópica que afecta a toda organiza
ción complej a. 
. Creemos pues que baj o esta nueva concep

ción 'del control y la clara delimitación. de las 
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competencia.s entre quienes administran y 
quienes controlan, el Estado como 01,ganiza
ción podrá resistir a la única con.stante de los 
tiempos actuales, el caimbio. 

V. Disposiciones varias. 

Se regula en este nuevo proyecto lo que de
be · entenderse por autoridad civil, política y 
militar, asi como el concepto sobre dirección 
administrativa de los que trata la Constitu
ción Política, para que haya mayor claridad 
sobre las inhabilidades e incompatibilidades 
de los servidores públicos municipales. 

Con las propuestas contenidas en el presen
te proyecto, se pretende avanzar ar(m más 
en el proceso de revitalización del municipio, 
iniciado en C olombia ·algunos añós atrás, en 
el entendido de que el mismo recibió un nuevo 
impulso en "la Carta Política recientemente 
adoptada. 

El Gobierno cuenta con la .seguridad de que 
los miembros del honorable Congreso de la 
República participan del ánimo descentra
lizador .que sirvió de inspiración al mismü" y 
que sin lugar a dudas, le introducirán valio.., 
sos aportes en tal sentido. 

De los ihonorables Representan.tes, 

Humberto de la Calle Lombana, 
Ministro de Gobierno. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARlA GENERAL 
El día 10 de septiembre de 1992, ha sido presentado 

en este Despacho, el Proyecto de ley número 65 de 
1992, con su correspondiente exposición de motivos, 
por el señor Ministro de Gobierno, doctor Humberto 
de la Calle Lombana, pasa a la Sección de Leyes para 
su tramitación. 

El Secretario General, 
Silverio Salcedo Mosquera, 

PROYECTO DE LEY NUMERO 59 DE 1992 

(Cámara primer período ordinario) 

por la cual la Nación se asocia a la celebración 
de les veinticinco años d·e - creación del 

Departamento del Cesar y se dictan otras · 
_disposiciones en sli conmemoración. 

El Congreso de Colombia en uso . de sus 
facultades constitucionales, 

. DECRETA : 

Artículo 19 · La Nación . se asocia · a  Ja cele- . 
bración de los veinticinco años de creación ·-· 
d·el Departamento del Cesar, constituido en 
entidad territorial independiente el dia 2 1  de 
diciembre de 1967 mediante la Ley 25 del 
mismo año, y exalta el esfuerzo permanente 
de sus habitantes en pro del desarrollo. 

Articulo 29 A partir de la sanción de la pre� 
sente ley y de conformidad con los articulas 
334 y 341 de la Constitución Nacional, autori
zase al Gobierno Nacional para reasignar den
tro del presupuesto de inversión para 1993 des
tinado al Fondo Especial de la Presidencia de 
la República, la suma de un mil doscientos se
tenta y cinco millones de pe.sos ($ 1.275.000.000) 
moneda leg·al, para . ej ecutar las siguientes 
obras de interés público y social en el Depar-
tamento del Cesar, así: · 

PnoffiTci 

1 .  Fomento del desarrollo regional . . . . 
2 .  Desarrollo de sistemas de informa

ción. Universidad Popular. del Cesar . 
3 .  Impulso a las investigaciones. Univer

sidad Popular del Cesar . . . . . . . . . . 
4. Planeación y desarrollo en zonas in-

dígenas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
l5 .  Acueductos y alcantarillados . . . . . . 

Mejoramiento del acueducto. Valle-
dupar . . . . . . . . . . . . . . • • , . .- . . . . . 

APORTE $ 
75 .. 000 . 000 

· 25 . 000 .000 

. 25 . 000 . 000 

50 . 000 . 000 
825 . ooo . ooa 

100 . 000 .  000 
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PROYECTO APORTE $ 
Ampliación alcantarillado. VaUedupar 100 . 000 . ooo 
Mejoramiento alcantarillado. Agua-
chica . . .  . . . . .  . . .  . . . .  . .  . . .  . . . .  5 0 . 000 . 000 
Mejoramiento acueducto. Codazzi . . . 50 . 000 . 000 
Mejoramiento akantarillado. Astrea . 25 . 000 . 000 

· Mejoramiento acueducto. Becerril . . . 25 . ooo . 000 
Construcción alcantarillado. Chimi-
chagua . . . . .  . .- . . . .  . . .  . . .  . . .  . - . .  . 25 . 000 . 000 
Mejoramiento acueducto. Chiriguaná . 25 . 000 . 000 
Mejoramiento alcantarillado. Bosco-
nia . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . ·25 . 000 . 000 
Construcción alcantarillado. El Paso 125 . 000 . 000 
Mejoramiento alcantarillado. Gamarra !25 . 000 . 000 
Mejoramiento acueducto. La Jagua . . 25 . 000 . 000 
Construcción acueducto. La Paz . . . . 25 . 000 . ooo 
Construcción alcantarillado. san Diego · · 25 . 000 . 000 
Construcción alcantarillado. Manaure 125 . 000 . ooo 
Construcción alcantarillado. Pailitas . 25 . 000 . 000 
Construccin alcantarillado. Pelaya . . 25 . 000 . 000 
Construcción alcantarillado. Río de 
Oro . . . . . . . . . . . : . .  . . . . . .  . . .  . . .  . 25 . 000 . 000 
Mejoramiento acueducto. San Alberto 25 . 000 . 000 
Construcción acueducto. san Martín . 25 . 000. 000 
Construcción alcantarillado. González 25 . 000 . 000 
Mejoramiento acueducto. Curumanf . . 25 . 000 . 000 
Construcción alcantarillado. ·La Gloria 25 . 000 . 000 
Construcción acueducto. Tamalameque 25 . 000 . 000 
Construcción alcantarillado. El Copey 25 . 000. 000 . 

6. Fomento de la cultura . . . . . . . . . . . . 25 . 000 .000 
7 .  Fomento al  trabajo asociado . . . . .  . 25 . 000 . 000 
8. Asistencia técnica agrícola . . . . . . . . 75 . 000 . 000 
9. P.rogmmas agrolndustriales . . : . . . . . 50 . 000 . 000 

10.  Apoyo a_ formas asociativas campesi-
nas para la comercialización . . . . .  . 50 . 000 . ooa 

11 . Fomento para la pequeña y mediana 
industria . . . . . .  . . .  . . .  . . . .  . .- . . . .  50.  000 . 000 

Artículo 39 Autoríza.c;;e al Gobierno Nacional 
para efectuar las operaciones presupuestales 
necesarias y celebrar los contratos requeridos 
para el cumplimiento de la presente ley. 

Artículo 49 Esta ley rige a partir de su 
sanción. 

Dada en Santafé de Bogotá, a los . . . días 
del mes . . . de mil novecientos noventa y 
dos ( 1992) .  

· 

Presentada a consideración de la honorable 
Cámara de Representantes por, 

(Fdo.) Luis Fernando Rincón López 
Representante a· la Cámara 

Departamento del Cesar. 

.EXPOSICION DE MOTIVOS 

.Honora;bles Representantes : 
Me peqnito poner a- su c onsideración el 

.siguiente ·,proyecto de. ley sobre el Depa;;ta
·mento del- Cesar, güe el próximo 21 d.e diciem
bre ·cumple 25 afros de - vida civil y política 
independiente. - : · . · . . . - . 

-El n·epartamento del Cesar fue creado en el 
año de 1967, · en' ei -período presidencial . del 
doctor, Carlos Lleras Restrepo. Dada la im
portancia del nuevo '. Departamento. el · • a

·
o.; 

bierno designó como primer Gobernador al · 
· hoy ex Presidente de· la República, doctor Al
fonso López Michelsen. 

El territorio del Departamento cfel Cesar 
fue segregado del entonces Departamento del 
Magdalena, por cüanto el centralismo as
fixiante en el manej o gubernamental, tenia a· 
la región sumida en un atraso inconmensu
rable. Ante esta situación, el empuj e solidario 
de los naturales, los inmigrantes y sus diri
gentes, hizo políticamente necesaria y viable 
la división territorial. A pesar que en estos 
25 años se ha realizado un gran esfuerzo por 
mej orar las condiciones de vida de sus babi- ' 
tantes, aún se está lejos de llegar a equiparar 
el promedio nacional. 

Una visión realista de lo que aún falta por 
hacer en el Departamento, nos la puede ofre
cer la comparación entre el promedio depar
tamental y ,el standard nacional; en cuanto a 
situación social, económica, de vivienda y 
educación : 

· 

Hogares con necesidades básicas 
insatisfechas 

Hogares con pobreza absoluta 
Hogares con vivienda Inadecuada 

Media 
Dpto. %' nacional % 

55 . 4  39 . 5  
32 . 2 18. 3 
23 . 2  1 3  . 8  

Hogares con hacinamiento crítico 
Hogares sin servicios básicos 
Tasa de escolaridad en secundaria 
Producto interno bruto 

Página 17 

Meclia 
Dpto. %· nacional % 

19 . 8  
33 . 1  
23 . 7  
67. 5  

12 . 8  
21 . 1  
42 . 1 

100 

Como se puede apreciar en estos indicado
res, los niveles de atraso y marginamiento en 
el desarrollo del Departamento son críticos · 
frente a la media nacional. 

Dentro de las múltiples causas de esta si
tuación, hago referencia a tres que considero 
son las más importantes. 

La primera de ellas ha sido el crecimiento 
poblacional-, dado que en 1967 contábamos con 
293 . 2 18 habitantes y en 1992 tenemos que 
brindarles servicios y mej ores condiciones de 
vida a 802 . 538 ciudadanos, lo  cual reflej a una 
tasa anual de crecimiento poblacional de 
6 .  95%, mientras que la tasa nacional escasa
mente alcanza al 2%, calculándose para el 
año 2002 una población de 1 .  361 . 074 cesa
renses. 

La segunda causa, que se suma al acelerado 
aumento de la población, es la congelación de 
la redistribución porcentual del rubro corres
pondiente al situado fiscal, lo que conlleva a 
una inequitativa participación del Departa
mento en los ingresos corrfentes de la NaCión. 

Otra causa fundamental, es atribuible al 
abandono oficial que por años ha padecido 
la región, lo que fue generando las condicio
nes propicias para desatar el clima de violen
cia que actualmente afrontamos. El baj o nivel 
de cobertura de servicios plJ.blicos básicos, la 
alta concentración d e  la propiedad rural y el 
escaso apoyo a la inversión productiva, son 
algunas de las manifestaciones más palpables 
de este abandono. 

Somos conscientes que esta situación re
quiere de soluciones urgentes. Por ello esta
mos impulsando con ahínco la declaratoria de 
emergencia económica y social en el  Depar
tamento, el establecimiento de la Consejería 
cle Paz para el Desarrollo Social del Cesar, la 
creación de la Secretaría Departamental de 
Desarrollo Socioeconómico, la Fundación para 
el Desarrollo del Cesar, Fundesar, y la elabo
ración de un plan integTal de desarrollo a 12 
años para el Departamento, que consulte los 
intereses del sector privado, dirigentes gre
miales y cívicos, las fuerzas po�íticas; las au-. 
toridades departamentales y municipales, y 
las diferentes . expresi.ones organizadas de la 

. sociedad civil, en procesos - de conoertación 
·que por fortuna hoy ya se empiezan a vis
lumbrar en . nuestra región. 

Se trata de maximizar o potencializar las 
oportunidades Y. fortalezas, y minimizar las 

· ·debilidades y amenazas, las cuales hoy están 
·plenamente identificadas. 

El cumplimiento de los 25 años de la crea
ción del Departamento debe servir para inte
grar· aún más, las voluntades de los dirigentes 
y sus ciudadanos con las del Congreso y la 
Nación. Del mismo modo, para reconocer los . · 
esfuerzos ·realizados por sus dirigentes, quienes 
a pesar del crecimiento poblacional, más de 
tres veces superior al  promedio nacional, han 
permitido logros como el reconocimiento de 
Valledupar como una de las ciudades más 
limpias de Colombia. 

El proyecto de ley pretende reordenar unas 
partidas presupuestales que coadyuven a me
j orar las condiciones de vida de la población, 
mediante inversiones en investigación, infra
estructura básica. acuedüctos y alcantarilla
dos, fomento al desarrollo regional, al trabaj o 
asociado, a la cultura, a la pequeiía y mediana 
industria, asistencia agrícola, agroindustria, 
form::i..s asociativas y desarrollo de las zonas 
indígenas. 

El aporte propuesto represen�a solamente 
cerca del 2% del presupuesto de inversiones 
del Fondo Especial de la Presidencia de la 
República para la vigencia fiscal de 1993 y 
un incremento del 5% sobre el presupuesto 
de inversiones del Departamento. 
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Otros- proyecto.e:; que aportan al desarrollo 
y requieren por Jo tanto del apoyo del hono
rable Congreso de la República y del Gobierno 
Nacional, es-- la construcción de la Termoeléc
trica: en La Loma (incluida en el pfan de 
expansión der: sector eléctr1co nacional) y la 
construcción de· una planta de Briquetas de 
Car})ón -que abastezca- la Costa Atlántica, 
aprovechando los ricos yacimientos carboní
feros existentes en el Departamento. 

Honorables Representantes, .  ante· 1o·s n�oti
vos expu·estos, estoy. seg·uro de str aprobación 
ah proyecto de ley, "por. la cüa-l la Nación se 
asocia ::i. la cele:bración. de los veinticinco años 
de- creación del' Departamento d·e1 Cesar y se 
dictan otras di"sposiciones en sw conmem·ora
ción�' .  haciendo j.usticia: a· la especial. signtfi
c�ciói1·- de esta' fecha; y a las grandes · necesi-· 
dad e . .;; de fa;:. comunidad1 cesarense. 

Presentadb : a: consideración' áe la honorable 
Cáma-ra" de: Repre1�en tan te·s· por : 

(Fdo . )  Luis Fernando Rincón López 
Representante - a  la - Cámara 

Departamento del Cesar. 

P.R-f'.lYECTO DE LE� NUMERO- 62 
DE. 1992 CAMARA-

(Primer per.íodo ordinar·io) 

por la· cual se crear- la- lotería· "La Samaria" 
en el - Disti"ito·- Turístico; (!ultural e Histórico 

· de · santa Marta. 

El Congreso - de Colombia, 

DECRETA : 

Artíéulo 19 Créase la lotería: "La Samaria" 
en el Distrito T.urísttc_o, Cultural e Histórico 
de Santa Marta con dos ( 2) sorteos anuales· y 
dur·ante diez ( 10) '  años consecutivos, contados 
a partir- de la vigei1.cia de· 1a ptesente ley, cuyo 
producto se destinará en su tot·a:lidad a los 
programas de salud y asistencia: pública en 
toao· ei Distrit'o Turístico, Cultural e Hist'órico 
de Santa Marta. _ 

Artículo 29 -La Junta -Administradora de la· 
lotüría "La Sama:rfa" se integrar·a: así : El 
Alcalde Mayor del: Distrito,. quien la presidirá, 
el señor Personero Oistrital, el' señor Secre
tario de Hacienda: Distrital, dbs ( 2.). represen
tantes de distinta filiación política elegidos 
con sus respectivos suplentes por el ' Consejo 
Distrital de Santa Marta y los defogados que 
por ley se designen. 

Artículo 39 La. Junta Admiilistradora d·e la 
lotería "La Samaria" así, constituida,_  expedii:á 
los estatutos en. donde señafar.án sus objeti
vo.s y funciones Y- estabfocer.á la est1:uctura de . 
la. planta'.- de. pe1'sonai: que consider.e. conve.
niente para el- l:iuen funcionamiento de la 
misma. 

Parág.rafo, Esta Junta-. aprobará par.a cada 
vigencia- fiscal. el. c0rr.espondiente- pr.esupues
to, los · planes de premios - ajustándose a. los 
orden�mientos fiscales distr,itales y normas 
que a. nivel. nacional regulen la, materia. 

Artículo 49 Esta lotería. queda suj.eta a la
inspección. y vigilancia- de que trata la Ley 
95 de · 1�38. corno también ª' las. disposici0nes 
contenidas . .  en las Leyes. 64 de 1923, 133 de 
1936,  12 de- 1932 . y  los decretos reglamentarios 
y demás normas complementarias y al. Acto 
Legislativo número . 03 de 1990 y disposiciones 
que lo desarrollan. 

Artículo - 59 La fiscalización de los recaudos 
e inversiones de esta- lotería estará a cargo 
de la Contraloría Distritai: 

Artículo 69 La presente.  ley rige a. partir de 
la -fecha de su promulgación. 

Gustavo de Roux, Ministro · de Salud: Juan 
Cados- Vives Menotti, Representante a- la- Cá
mara:· · · 

Martes J) de septiembre de 1992 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Par-lamentarios: 

La ciudad .de Sánta Marta, capital dell Be
partamento del Magdalena; fue etigida, por 
Acfo :Legislativo, número 03. de 1990-.. en Distri
to Turístico,. Cultural· e Histór,ico · de los· Co
lombianos, igual como sucedió con- la· ciudad 
de · Cartagena· de Indias· anteriormente: Sus 
nuevas categorías jurídica· de distritos - les 
pe1•mite a: éstas ciudades; considerada.is' her
m·anas por múltiples razon·e·s, definh·, sw pro
pía' legislación que las aparte de · una: vez· por 
todas del- Régimen Ordinari0 - Municipal; e.. im
plementar a -su, V'ez. una' serie·  de heill1a:rnientas 
que · fa:ciliten. sus· respettivós: progresos� y.· cies- . 
arrollas como polos que són- de' fodfacrttíble 
alternativa turística para el país. 

Unai de estas posibilidades, consiste:  en• con
cefür· para ellas fuente.<;(- de i•ecursos, adHlib
nafos. que les permitan cúrhplir a cabalidad 
con· fos r.equer.imientos que su nueva. eondi
ci'éín les- impone. Requerlmientos: q.ue · entre 
otros - muchos; cobra especiar importancia' los 
r eferentes al sector salud: 

El. Bístrito. oto.J:"ga entonces- par.a estas,; ciu- · 
dades· la posibilidad de· C'once1:m·· db'ntro del 
marco. legal del país · sus . pr.opia:s foterfas cori 
el único obj eto: de permitir.les una mayor. di-s
ponibilidad de recm�sQs. que .  les - facilite; sól
ventar suficientemente sus nuevas respon
sa:biHdades. Af tespecto Car'tagena- que·  füe 
Distrito ·  antes que · Salita Marta, lbgró- ya su.: 
lotería "[;a: Cartagenera11, mediante fa· :bey gg' 
de 1989' obt·eniendo así contar· en sus - manos 
con fa· oport'tinidad· requerida por su· nuevo 
futuro. 

El presente proyecto que coloco hoy · a  su 
consideración y estudio, no va más alla• de 
obtener -lac misma: herramienta para ·el maña
na que reclama el Distrito Turístico,. Gult-ural' 
e Histórico de la ciudad de Santa Marta, con 
la'. finalidad · de soluciünar' los ·problemas que 
en materia de sali.ld a:fectii:n· a nuestra pobla
ción residente y turística. Con los recursos 
adiCionales que provengan d·e la lotería "La 
Samaria:", el rubro para· salud' se--verá fortale
cido y ·  podrá· cumplir ef Distrito con los 
requerimientos que su nueva condición le 
impone. 

Este proyecto que crea la lotería "La Sama
ria", cuenta obviamente· con: el avál- del Go
bierno Ñacional representa.ero• en su' Ministr·o 
de Salud: Espero y confío entonces licinorábles : 
Parla:mentaribs que· cu:inpliend0 este proyect"o 
a catialidad coll' su• marc6 regal y constitucio'
nal, ustedes le permitan a la ciudad· de' San-ta: 
Marta- alcanzar esta- herramienta· que· reclama 
su desar-rollo eH la.  f©rma y mane1'a como• 
igualmente: permitieron que lo lograra• nuest:ra• 
hermana ciudad· de <fartagena . de· Indias: 

Jua:n. Carlos Vives Menotti 
Representante· a la Camara. 

GAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETAR!\\ GENERAL . 

Él día 9· de septiembre de 1992 ha sido presentado 
en' este Despacho, el proyecto de·· ley número 62' de 
1992· con su correspondi'ente exposición de motivos, 
por el· doctor Gustavo· de. ·  R'oux,. Ministro · de Salud, 
honorable Representante Iván Carlos - Vives Menotti ; 
pasa a la Sección de Leyes para su tramitación. 

El· Secretario · General; 
Silverio Salcedo Mosquera; 

PROYECTO DE LEY NUMEROi 66 
DE 1992' CAMARA< 

(Primer período ordinario )  
· por:' l a  cual se reforman parcialinente 

fas Leyes números 03·: y 05 de 1992. 
El Congreso de Colombia, 

DECRETA : -

Articulo 19 Fusiónense las Comisiones- Gua:r
tas y '!'erceJtas Con�titueioriales Perm·anentes 

GACETA DEL CONGRESO 

del Senado de la República y Cámara de 
Representantes. 

Las Comisiones G·anstitucionales Perma'
nentes en cada una-· de · las Cámaras seráú · . 
seis. 

Artículo 29 Los miembros y las,funciones de 
las Comisiones Cuarfas · del Senado y la Cá
m.ai'a d:e Representantes pasarán a ser. parte 
de fas Comisiones - T·ercer-as der. senado y da
mara de Representantes. 

A:r.tículo 39 Las. Cómisi.ones 'Iierceras. €onsti
tucionales Permanentes queda1:án_compu estas· , 
pm. t:r.einta· miemhrns en" el Senado y. cin� 
cuenta y cH.attn en- la Cámara. de Represen
tantes, .  conocerán· de-: . d1scusfón. y, aprotiacfifo 
del. Presupuesto. G.eneEal. de. fa _ Ñact'ón, .  Ph
supuestos - adfoionales; - B!aciehda Y: Ci'édi.to· 
Píil:iliC.o�. Rfan Ñ acfrmard.e Iiesa.ri;oUb : iirl.P:ties
tcis. J[.' con tribucfones.;., exenciones , tr.ilfo fa1·fas; .  : 
régin1en. monetario ¡ .  fo.y,es sohr.e eLBañco; efe · 
la· República ; sisferhas de tianca cenfra:1:; 
leyes. sobre monopolios � autorización de ein
pi·éstitos mercado de. valbres ; regufacio'.n .eco
nómica ; Pfaneación Nacíonaf; . régimen- de 
cambios;  actividadº :fhiancíer'a,. bursátil'; a:se-:... 
guradoi"a y de éapúü!íór-r de. ahorros ; Ie-Y-es:or
gá.nicas de presupuesto;: siSfümas de coht'rol' 
fiscal y financiero ; eii.a'feí'iación y destínactóiY 
de bienes nacionales ; regulación del . régimen 
de propiedad� industrial; p'áfenfes y marcas; 
creación, s.up1:esión, reforma u organización 
dé estatilecimieiífós· pútilicos. nacíonales, con
trol de · ca:lidad y j:irecfoi qr co'ntratación admi
nistra ti va. 

Artículo 49 El artkufo 49· de la I;ey 3� de 
1 992, quedará aísf:: P-arai lds- efectos previstos 
en los artículos 3.41 y 34;6 C. P .. seran asuntos 
eéonómic·os las Comisiones Tetceras dé" Sei1a·..: 
do - y Cámara. de Representantes. Dentro de 
lós0  veinte ('2.0}: días· sig.uie1ites a: lai- pre-s·en·ú1:
ciDn dé w.ef ptoyectos de ptesupuesf9 : de i'eútas_ 
y apropiaciones, Plan Nacional de· Desartóllo' 
y Plan de Inversiones, cada- Comisión - Consti
tucional' retiditá: itlf01''111e y recomendaciones 
sobre los temas de su conocimiento a las Co
misiones Terceras Ec·o-n-ómicas. 

Artículo 59 Las plan tas de personal d_e las . 
Comisiones Terce1·as y Cmu<fas del- Senadb y-· 
de la Qámara de Representantes conte¡:npla
das en ia:' Be'.V 5� a'e · f9'9·2, se- den:>gan y- en' su 
lugar se establecei:i las sigi,.lient�s . para las 
Cómisiones' Tél'cei<as- así : 

- · 

á}'  Pfanta· de p·esromü domisiólf Terc-era: 
del Sena:dtf : ·  1' Secretal"Tb GetreraI: 1' Suosecí·'e-:. 
tario, i AsesoreK TI-., 2· i:focietarfas · EfecutNas, 
3 .Transcr�ptores, 3_ Mecanógrafas, 1 Operador 
d� Soniüo'; 2 Conduct'Ore's; 2-. Opetadhre-s.' & _  
Sistemas, 2 Mensaj eros': 

b) Planta de personal. Comisión Tercera 
Cámara : - Secretarfo, Gen·eral, 1 Subsecr-eta
rio, .2 Ases9res II, 2 ) ;le.cretaria� Ej,ecutivas , 2 
Mecanógrafas; 3'Transcnt:ito1'es;· 2 O:geradi:ire-s 
ct�· siSt�inas; 1 Ópera'd!;it·' de· S(Jnidb;. :t. c'o11ct:iJC''
tores, 2'' M'ei:is·a.1eros: . . 

' 

·1wtfottlb- 6'1 tas- ecrnúsibn·es' Quint1'rS-- <S�ns-.:. 
tit'Úcidtraies: de ·· Senadºo' _ y .Cámaj•a' p1i:stii1�11 
a :ser C::üa:rtas, 'Ias· Sextas· ierán· las· Qnii.1.fas'.Y" 
las Sépti�as · serán' �i:i.s · s�xta:s; to'tlas <;Iiair 
COTIS'e'rvaráJn. SUS· actuale-$-' füncrorres" e'Í:' rrí'i.SálD 
núnie1•0 : de SUS · ihteg'rantes;- :f.- fas -pfarttas' dE!-' 
personal a:"signad:as en; lá:· bey- 5::)i de ygg,z; · · 

-Artkulb·'t-9 Esta Iey ñge a· pai.":fin:i.e· sü··ni'ro-· 
mulgacH'in Y· cferog·a fas· dlsposiCion·es qe:e· Ié' 
se·an coi1traJifas; 

Dada> en-_santafé efe Bt>got;a) p: _q:, �· fo& ·. _ . . 

iréctor �nzofü· 'li;oro, 
: Pfositrente- 0oinísión� 

Cuarta Cámara. 

.EXPOS�CION- DE, MO-TIVOS.-

La- Coi1stitllción: p·ontka de Colbrrtbi:a en 
su articulo 3·45 estal:llece · aue : "Las Coniisib
nes de Asuntos . EcoñómiG!os de las . dos ca
mams deliberarán . en forma . .  conj unta - párn 
dar prim·e1; debate ar proyecto· de preb'upt\es-' 
to: de. 1:entas . r. l.e� . cie· apr'opia�i�n�s''. '. 



GACETA DEL CONGRESO 

En el artículo 4 de la Ley 3:¡, de 1 992, se 
establece :  "Para los efectos previstos en los 
artículos 341 y 346 de la Constitución Na
cional serán de asuntos económicos las Comi
siones Tercera y Cuarta. Dentro de los veinte 
(20)  · días siguientes a la presentación de 
los proyectos de presupuesto de rentas y 
apropiaciones, Plan Nacional de Desarrollo 
y Plan de Inversiones, cada Comisión rendi
rá informe y recomendaciones sobre los te
mas de su conocimiento a las Comisiones 
Económicas Tercera y Cuarta". 

En nuestro máximo ordenamiento j urídi
co se establece que el primer debate al pro
yecto de ley de presupuesto, se debe hacer 
en forma conjunta por las Comisiones Eco
nómicas de las dos Cámaras, igualmente lo 
ordena la Ley 3:¡, de 1992, es precisamente 
con el ánimo_ de agilizar la Ley de presu
puesto. Para poder materializar el anterior 
concepto es más práctico y congruente deli
berar en .primer debate entre dos Comisiones 
una de Cámara y otra de Senado y no cua
tro Comisiones dos del Senado y dos de la 
Cámara. 

La experiencia que hemos tenido con los 
estudios del presupuesto adicional de 1992 y 
el ·presupuesto de rentas y apropiaciones de 
1993, nos ha demostrado que el conflicto de 
compete.ncias entre las Comisiones Terceras 
y Cuartas es gigantesco y entorpece la labor 
legislativa para el correcto curso de los pro
yectos de ley. Por otra parte no existe ni en 
fa C onstitución ní en el Reglamento Interno 
del Congreso, las normas que determinen 
como debe ser una sesión conjunta de cua
tro Comisiones. Además no es lógico ni pro
cedimental que se reúnan dos Comisiones 
de una misma Corporación, para estudiar un 
proyecto de ley lo que hace que sea imperioso 
allanar el camino para que estos conflictos 
no se vuelvan a presentar en el futuro, ha
ciendo que la labor legislativa pueda tener 
un curso normal y expedito. 

· El principio fundamental planteado de fu..: 
sionar las Comisiones Terceras y Cuartas de 
cada Cámara, es con el ánimo de unir, en 
una sola Comisión los asuntos económicos, 
porque es natural y entendible que para 
cuatro Comisiones es muy difícil dar primer 
debate a un mismo tema, dilatando y en
torpeciendo la labor legislativa. Es más via
ble, conciliar jurídicamente dos Comisiones 
Legislativas, una del Senado de la República 
y otra de la Cámara de Representantes y 
no cuatro como lo contempla la norma que 
pretendemos reformar, para que el trabaj o 
del Congreso sea coherente de una vez por 
todas. 

A C T A S  

COMISION SEGUNDA 
ACTA NUMERO 08 
Sesiones Ordinarias. 

DE 

En Santafé de Bogotá, D. C., siendo las 2 :45 p.m. 
del día jueves 21 de mayo de 1992, se reunió la Comi
sión Segunda Constitucional Permanente, bajo la 
Presidencia del doctor Luis Eladio Pérez Bonilla y el 
doctor Rafael Camargo Santos, por orden alfabético. 
Se·  dio lectura al orden del día : 

Primero. Llamada a lista a los honorables Representantes. 
Segundo. Ledura y consideración del acta de la 

S13Sión anterior. 
Tercero. Citación al señor Ministro de la Defensa 

Nacional, doctor Rafael Pardo Rueda, al señor Conse
jero para la Paz, doctor Horacio Serpa Uribe y al 
señor Comandante de las Fuerzas Militares, General 
Luis Eduardo Roca M., para la sesión del día jueves 
21 del presente mes a las 2 :00 p.m. 

Promotores : Doctor Luis Eladio Pérez Bonilla, doc
tor Guillermo Martinezguerra Zambrano, doctor Jairo 
Clopatofsky, doctor Rafael Camargo Santos, doctora 
Lucelly García de Montoya, doctor Juan Hurtado Ca
no, doctor Melquicedec Marín López, doctor Osear de 
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Si unimos estas dos Comisiones en cada 
Cámara, estamos unificando sus funciones y 
aclarando sus competencias, dando una ma- · 
yor celeridad a la labor legislativa. 

Firma de todos los Senadores y Represen
tantes a la Cámara de las Comisiones . Cuar
tas. 

Honorables Senadores miembros 
de la· Comisión Cuarta. 

Clara Isabel Pinillos de Ospina, Presidente 
Comisión Cuarta Senado ; Carlos Salvador 
Albo'J:noz -Guerrero, Vicepresidente Comisión 
Cuarta Senado; Regina Retancourt de Liska, 
Efraín José Cepeda Sarabia, Laureano Cerón 
Leyton, Gustavo Espinosa Jaramillo, Samuel 
Antonio Grisales Grisales, Alfonso · Latorre 
Gómez, Ellas Antonio Matus . Torres, Fernan
do Mendoza Ardila, José Ramón Navarro Mo•
jica, Tito Edniundo Rueda Guarín, Félix Sal
cero Baldión, Hernando Suárez Burgos y Floro 
Alberto Tunubalá Paj a, honorables Senadores. 

Honorables Representantes a la Cámara 
miembros de la Comisión Cuarta. 

Héctor · Anzola Toro, Presidente Comisión 
Cuarta Cámara; Alvaro Mejía López, Vice
presidente Comisión Cuarta Cámara ; Eduardo 
Alvarez Suescún, Carfo·s Ardila Ballesteros, 
Hernán Berdugo Berdugo, Guillerm_o Brito 
Garrido, José Gimber Chávez Tibaduiza, Gil
berto Flórez Sánchez, Ana García de Pecht
chalt, Jorge A.riel Infante Leal, Iván Lozano 
Osorio, Camilo Arturo Montenegro, Jesús F;d
gar Papamija Diago, Carlos Silgado Rodrí
guez, Eduardo Enrique Tinoco Bossa, Rodrigo 
Hernando .Turbay Cote, Alfonso Uribe Badillo, 
Luis Fernando Almario Rojas, Micael Cotes 
Mejía, Jesús Antonio García Cabrera, Agus
tín Gutiérrez Garavito, Leovigildo Gutiérrez 
Puentes, Julio Alberto' Manzur Abdala, Raúl 
Rueda Maldonado, Rafael Serrano Prada, Ar.: 
jaid Artunduaga Rodríguez y Carlos Ramón 
González Merchán, honorables Representan
tes a la Cámara. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día 10 de septiembre de 1992, ha sido p�esenta
do en este Despacho, el Proyecto de ley número 66 
de 1992, con su correspondiente exposición de mo
tivos, por el honorable Representante Héctor An
zola Toro ; pasa a la Sección de Leyes para su tra
mitación. 

· El Secretario General, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

C O M I S I O N 

Jesús López Cadavid. Proposición aditiva, doctor Jaime 
Lara Arjona, doctor Basilio Villamizar, doctor Ar
mando Pomarico Ramos, doctor Felipe de Jesús Na-
men Rapalino. · 

Cuarto. Citación al señor Viceministro de Relacio
nes Exteriores doctor Andrés Gonzalez García, para 
la sesión del día 21 de mayo de 1992, a las 3 p.m. 

Promotores : Doctor Juan Hul'tado Cano, Melquise
dec Marín López, Osear de Jesús López Cadavid. 

Quinto. Lo que propongan los honorables Represen
tantes, Ministros del Despacho y altos funcionarios del 
Estado. Leído y aprobado el orden del día la Presiden
cia solicitó llamar a lista, contestaron los siguientes 
honorables Representantes : Camargo Santos Rafael, 
Clopatofsky Ghisays Jairo, Higuita Rivera Benjamín, 
Hurtado Cano Juan, Lara Arjona Jaime, Lébolo Conde 
Lucas, López Cadavid Osear de Jesús, Martinezguerrá 
Zambrano Guillermo, Pérez Bonilla Luis Eladio, se · 
hicieron presente en el transcurso de la sesión, los si
guientes honorables Representantes García de Mon
toya Lucelly, Namen Rapalino Felipe de Jesús. 

Se excusaron de asistir a la sesión los siguientes ho
norables Representantes : Alarcón Guzmán Ricardo, 
Escrucería Gutiérrez Jaime Fernando, Marín López 
Melquisedec, Ocampo Ospina Guillermo, Pomarico Ra
mos Armando, Quintero García Rafael, Velásquez 
Arroyave Manuel Ramiro, Villamizar Trujillo Basilio. 
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En el segundo punto del orden del día el Presidente 
de la Comisión concedió la palabra a los señores ci
tantes. 
Honorable Representante 

Guillermo Martinezguerra Zambrano : 

"Mi· planteamiento en términos generales es el si
guiente : Yo estoy convencido de que las Fuerzas Ar
madas de Colombia, están en capacidad no solamente 
de afrontar con éxito una guerra regular, sino que 
están en capacidad de defender con mucho éxito l a  
guerra irregular d e  guerrillas. Hace más de veinte . 
años las Fuerzas Armadas no sabían de guerrillas, 
únicamente estaban preparadas para la guerra regular. 
Considero que las Fuerzas Armadas de Colombia sí 
están preparadas, porque lo han venido haciendo . 
desde hace veinte años ; entonces ¿por qué aparente
mente la guerrilla los tiene acorralados, por qué todos · 
lo,; días vemos que las Fuerzas Militares están cada 
vez más incapacitadas para ganar la guerra? 

·considero personalmente que la causa exacta, es 
que no ha habido voluntad política. Ni apoyo a fas 
Fuerzas Armadas de Colombia; todos los días vemos 
en la prensa que - la guerrilla emboscó un convoy, · 
mató clos suboficiales y di2z soldados, después mataron 
también a otros que llegaron a. apoyar a los anteriores ; 
eso se repite semanalmente. Jamás he leído en l a  
prensa que u n  grupo d e  guerrilleros fue emboscado por 
una patrulla militar y dieron de baja a los guerrilleros. 

Esto me da la impresión, de que las Fuerzas Milita
res están a la defensiva; el Gobierno no les ha dado 
el apoyo suficiente para emprender operaciones ofen
sivas. El Ejército tiene algo así como ochenta mil 
hombres en pie de fuerza, de esos no creo que haya 
diez mil combatiendo la guerrilla ; lo más lamenta
ble es que estos diez mil se asignan para prestar ei 
servicio de guardespaldas. Las autodefensas en el pais 
nacieron como una de las mejores soluciones que s e  
han podido inventar en Colombia para derrotar a la 
guerrilla; la guerrilla dijo que no habían tales auto
defensas que eso se llamaban paramilitares ; entonces 
la palabra autodefensa fue eliminada completamente 
de todos los textos y así empezaron a eliminarse las· 
autodefensas, siendo un excelente mecanismo, claro 
que el nacimiento. de las autodefensas tiene un origen 
regular . 

. En el cuestionario figura Casa Verqe ; tengo un cri
terio muy definido sobre este asunto de la toma de 
Casa Verde, a nosotros los colombianos en todo nos 
falta la mentalidad ganadora, los colombianos en todo 
somos perdedor.es, segundones : que logramos sacar a 
la Coordinadora Guerrillera de su base, que le logra
ron tumbar el sitio donde estaban ubicados, que el 
cuartel general de la guerrilla quedó destruido, es un · 
pequeño éxito, pero estoy seguro que si el Gobierno 
con voluntad política le permite a las Fuerzas Ar
madas, hacer la misión como era; estoy convencido . 
de que en ese día hubieran podido acabar con la 
guerrilla. Fuera del apoyo político a. las Fuerzas Ar- ·madas, otro problel!la es la desmoralización porque no 
solamente no los apoyan, sino que no les pagan bien". 

Hizo una exposición amplia, sobre la situación de · 
las Fuerzas Armadas ante la guerrilla ; expuso varios 
ejemplos de situaciones presentadas en <;liferentes go
biernos y planteó la posibilidad de devolverle el apoyo 
político y la moral a las Fuerzas Armadas de Co
lombia. 
Intervino el honorable Representante 

Juan Hurtado Cano : 

"Ciertamente no pertenezco al partido del Presidente 
Gaviria, mi partido es el Conservador, además la de
cisión de mi partido, es respaldar · al Gobierno Na
cional en estos asuntos esenciales para la vida na
cional, como son los de la seguridad y la defensa 
nacional y política exterior de la República. Yo creo 
que en esto, todos los partidos tenemos que ser lo su
ficientemente solidarios. Sobre la decisión de un juz
gado de orden público, de llamar a. los dirigentes del 
M-19 y dictarles auto de detención, es. una decisión · que respeta el Gobierno, pero que apelaría a los me
canismos adecuados para buscar una solución, dije 
en la plenaria que no podíamos seguir alimentando la · 
hoguera de la discordia en este país; me siento hon
rado de compartir un escaño en el Congreso de la · República, con compatriotas que tuvieron la voluntad 
de restituirse a la vida civil, creo que los amigos del 
M-19, que están hoy compartiendo con nosotros un 
escaño en el Congreso, están actuando con patriotismo 
y responsabilidad". 

Hizo una amplia exposición de lo sucedido en 
Tlaxcala, mencionó la mediación ele! Obispo Nel Bel
trán y la falta de acuerdo- en la segunda ronda de 
negociaciones. 
Intervino el honorable Representante 

Jairo Clopatofsky Ghisays : 

"Creo gue puedo hablar con algo de propieda_d sobre 
algunos aspectos importantes en cuanto se refiere a 
las Fuerzas· Militares, en lo que sí estoy completamente 
seguro, es que estamos en guerra. Los diálogos de 
México, se fueron al piso, los diálogos no han demos
trado absolutamente nada, no hay voluntad política, 
precisamente porque la guerrilla sabe que está siendo 
superior a las Fuerzas Militares, no en cuanto a capa
cidad de hombres, pero si en cuanto a capacidad sor
presa. Yo creo que en el país está existiendo una crisis 
de autoridad, es el Presidente quien debe fiscalizar. 
nuestras Fuerzas Armadas, es él quien debe dar mu
cho más atribuciones a nuestra. Rama Militar, no po-
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demos seguir . esperando señores parlamentarios, en 
que sigamos siendo los mismos derrotados y ver con 
mediocridad cómo nuestro país ha venido decayendo 
por unos cuantos bandoleros". 
Intervino el honorable Representante 

Jaime Lara Arjona: 

"Yo sé de la gravedad, más aún de lo serio del 
tema que se está tratando ; quisiera preguntarle al 
s�ñor Ministro de la Defensa si considera que este 
tema se siga debatiendo en los términos en que se 
está haciendo o si prefiere que se realice en sesión se
creta". 

' El señor Ministro de la Defensa Nacional, doctor 
Rafael Pardo Rueda, informó que se podría dividir el 
cuestionario y realizarlo en las dos modalidades. 

Continúa el honorable Representante Jaime Lara 
Arjona solicita al señor Ministro escog�r él los temas 
que se van a tratar en sesión secreta. El señor Minis
tro de la Defensa consideró que en los planes que se 
realizarían en un futuro serían en sesión secreta. 
Intervino el honorable Representante 

:Rafael ·e-amargo Santos : 

"De manera sorprendente, por la exposición de mis 
colegas, ·he encontrado que la afinidad de esta Comi
sión son los asuntos militares. Yo también fui militar 
pero rio en el Ejército, sino en la Guerrilla y también 
tengo conocimiento de éstos aspectos y quería por eso 
agregarle a mi ·intervención algunas aclaraciones sobre 
témas ·que sería bueno dentro de la historia de nuestra 
patria que se sepa claramente qué pasó. Me quiero 
referir inicialmente; porque no es fácil hablar de la 
guerra, yo no quiero regresar a la guerra, no por 
cobardía, sino porque ·pienso que se ·necesita más valor 
para estar aquí, que pata estar en la guerra, se nece
sita valor precisamente ·para afrontar un problema de 
confrontación ·oscuro, difícil y también porque yo soy · 

. producto y. hago parte de esta Corporación, y tal véz 
el ·único · esfuerzo victorioso de paz que ha tenido· el 
país en los últimos tiempos. Yo creo qU:e el proceso 
de paz, ha sufrido un desgaste de ambas partes". 

'A cóntinuación hizo una amplia exposición de los 
moU.vos de algunas preguntas del cuestionario en re
la.<iión a lás . convérsaciones del Go biérno con ·la gue
rrilla en Tlaxcala, México, ra situación por la que 
está átrave.sando el M-19 y las consecuencias que pára 
el J)aís tiene la confrontación armada, en· inater!a 
económica, social, política y de desarrollo ; el apoyo i:le 
gremios a través del Comité Nacional de Reinserción, 
veeduría internacional, el compromiso de suspender 
las acciones· que afecten a la población Civil, infraes
tructura eléctrica, gasoductos y poliductós. 

· Intervino el Presidente de la Comisión para solicitar 
al Répresentante Rafael Camargo Santos, presidir la 
sesión, inienras él  como citante se permitía hacer una 
exposición.· 
EÍ honorable Representante Luis Eladio Pétez Borlilla :  

' "Yo quisiera referirme a l o  que hemos llamado en 
este debate, el debate a la gU:erra ;  es la otra cara dé 
lo que tradiciomilmente se ha venido cuestionando en 
el país, el gran debate a la paz, no quiero pecar d'e 
irreverente con mis ideas liberales, ni mucho menos 
con mi posición política muy ccmocida en . el Departa
mento de Nariño. Dos puntos de vista .fundamentales · 
que atañen a todas las gentes de Colombia : En. primer 
término, a mí me preocupa que solamente se tenga en 
cuenta el proc·eso de paz ; en la medida en cjúe haya 
un acuerdo con la Coordinadora Guerrillera; si bien 
es cierto que es uno de los factores importantes de 
estabilización de la misma, valdría la pena que se ana
liZarán los otros factores de descentralización de la 
paz, por ejemplo el  narcotráfico; aquí no se volvió a 
tratar el tema del narcotráfico, siendo este el mayor 
factor de descentralización de la paz; hoy en día 
agravado ei problema con los cultivos de amapóia. En 
verdad no queremos que esto suceda, ·de alguna ma
neta tiene qué haber 'uha gran concertaeión ehtte el 
Congreso, él Gobierno y los gremios para lograr es
trechar la brecha entre los ricos y lós pobres · y  de 
esa manera empezar a buscarle unas soluciones rá
pidas a la delincuencia que es producto de la descom
posición socio-económica. Hoy nos ponen a nosotros 
ehtre la espada y la pared en el Congreso, a votar 
uila tefbrma tribufaria. 

El año pasado se aprobó un impuesto de guerra, pa
ra recaudar cerca de los sesenta mil millones de pesos, 
¿qué pasó con esos dineros? ,  ·¿ a qué guerra se refería?, 
¿'cómo es posible que todavía se siga pensando en In
crementar el impuesto de guerra cuatro años más y 
fuera de eso imponerle al pueblo colombiano, una serie 
de impuestos para agravar aún más la penosa situa
ción económica?". 

Nuevamente el doctor Luis Eladio Pérez Bonilla, 
precidiendo la sesión, solicitó al señor Ministro de De
fensa Nacional, doctor Rafael Pardo Rueda, . hacer uso 
de la -palabra. 
El señor Ministro de la Defensa Nacional : 

, "El tema de Casa Verde: Sobre ese tema hay que 
reconocer que desde hace tiempo se han tejido una 
serie de mitos y leyendas. En términos concretos es 
un sitio, no es_una ·región, en. el cual el gobierno. del 
Presidente Betancur realizaba con las Farc y la Comi
sión de Paz, las conversaciones o reuniones. La zona 
d'e La Uribe, es un municipio de más o menos seis 
mil kilómetros cuadrados, un munícipio creado re
cientemente, ha tenido una sola· vez elección de al-
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calde, es una zona muy variada en clima. ·El. Presidelite 
Gaviria, llegó · a la Presidencia el 7 de agosto de 1990 ; 
el 25 de septiembre de ese a:ño presentó al país y ob
viamente a la guerrilla a través de una · comunicación 
pública, una propuesta de paz, amplia y generosa, 
que voy a permitir resumir. En ese momento ·estaban 
en conversaciones bastante adelantadas con el EPL, 
el PRTI y el Quintín Lame. Ya se había definido un 
itinerario de paz con estos grupos, se estaba en todo · 
el proceso previo a la realización de la convocatoria a 
elección de la Asamblea Nacional Constituyente; el 
M-19 había participado ya en deis elecciones. 

El Presidente el 25 de septiembre de ese año, plantea 
que la política de paz que se venía desarrollando, él le 
adicionaba tres elementos que había sido obstáculo, 
para la vinculación de las FARC y el ELN a la mesa 
de diálogos. El primer ·eleniéi1to es la disposición m
mediata a establecer conversaciones, eqr¡Yezar hablár 
en ese mismo ,instante con las· FARC y el ELN. En 
segundo lugar, la posibilidad de vincular a un pro-· 
ceso de paz, definido y acordado a instancias de ca
rácter internacional de veedurfa a ese iitoceso'. E11 la 
política de paz vigente eso estaba por fuerá, nó sé 
aceptaban instancias internacionales ni que intervi
nieran, ni que verificaran. En tercero; incorporar ele- . 
me11tos representantivos de la sociedad civfl ·eii sús 
distintos estamentos. Esos tres elementos füeroh · plan:.. 
teados por el . Presidente, desafortunadamente ·para 
esa época, la Qoordinadota Guerrillera, ya tenía; sus 
planes trazados. Ellos habían hecho til1á - reúliion a 
nivel de FARC y ELN, que se llamó en ese momento · 
Cumbre de Comandantes, con posterioridad de· la 
muerte de Jacobo Arenas. · · 

En esta Cumbre de Comandantes se acordó fo que · hemos venido viendo, acuerdos en lcis cam·pos de, ac
ciones terroristas, acuerdos en el cainpo de tener ríi:i
gociación conjunta los dos grupos y otros aci.terdtfa 
que si�. duda han veni.do reallzá.ndose y evidertcián� .. 
dose mas en el campo de la acción terrorista y de la · 
acción armada que en el ·campo de la voluntad dé 
paz. Eso muestra que no fUe el .9 de .. alcieil1bre el 
ataque a casa Verde lo i:¡ue inició 'el ·terrorismo · el 
terrorismo. se inició desde antes, los ·pfanes · estaban 
trazados, era una decisión que ellos ya hábían tomado 
desde antes. ¿ Cuál había Sido la actitud dél 'GOblérno . 
en ese momento?, la qúe les he iriencicinadó. La aper
tura que el Presidente Gaviria hiZo .páta la vincula· 
ción inmediata de las FARC y el ELN a unas 'conver
saciones. El Gobierno siempre ha tenido uná postura 
y es que las operaciones militares mientras no .haya 
compromiso de paz firriie y en ·sedó con ia guep•illa, 
n.o van a suspenderse, van a seguir,· es· válido, erá 
v.álido en ese momento, fue válido 'después, y es vá� 
lidó hoy". · · . 

El Presidente de la Comisión, preguntó · a la sesión 
si aprobaban declarar la sesión. permanente; la cual . 
fue aprobada. 
Continúa. él señor Ministro : 

"A la guerrilla en los años 90, 91 y 92 se le han 
producido novecientas cincuenta bajas y ·mil trescien
tas capturas, para nosotros es más importante la 
captura. Lo ideal de una operación es· que ·no hayan 
tiros, que no hayan bajas, que. hayan capturas de qui�nes han inflingido la ley y están delinquiendo y 
estan afectando la tranquilidad pública. Toda. esta · op·eración continuada ha sido digamos, una decisión 
con resultados exitosos a nivel del país, establecer la p,resencia del Estado es de por si un exito de carácter constitucional. Desafortunadamente se producen ba
jas en las t�opas, en miembros de la . Policía, en agentes de seguridad del Estado y también en delincuentes · porque el deseo de la Fuerza Pública no puede ser otr� 
distinto de imponer el orden con las formas que menos daño puedan· hacer". 
Int,ervino el honorable Representante 

Benjamín Higuita Rivera: 

"Desafortunadamente la confrontación en esta· gue
rra absurda que está viviendo ·el país donde se lmn 
perdido tantas vidas humanas, mirar l a  operación si 
fue exitosa o no, es una manera me parece. a mí 
simplista, en una situación tan delicada como la que. 
la sociedad colombiana en éste momento está en
frentando. El Gobierno debe ir situando unos plazos 
perentorios para ver hasta dónde van a llegar los 
diálogos, señalarles una fecha o un plaz.o preciso, 
esto está llevando ya al país a dividirse· entre tos· que · 
tOdavía seguimos soñando y los que hoy en día estái1 
clamando por una vocación guerrerista qU:e Induda
blemente le traería nefastas consecuencias á Co
lombia". 
Intervino el honorable Representante 

Lucas Lébolo Castellanos : 

"Solicitó que en la sesión secreta se les · infbrmara 
el número de bajas que ha tenido el Ejército en el 
operativo de Casá Verde". 
El señor l'lli:rilstro de la Defensa Nacional: 

· "La guerrilla en Colombia es derrotable; e·n un plazo 
no muy largo y es derrotable no· por el Ejército, sino 
derrotable, en un plazo no muy largo y .es derrgtable 
no por el Ejército, si110 deirotable también" por Ja · 
vía política, por la yía de presencia. ·ae áuforidad y por 
aplicación de la justicia. La fuerza pública o · las 
Fuerzas Armadas son una parte· del . poder que , tiéne 
e� Estado para establecer las condiciones que la Cons
titución determina ·para la convivencfa de los cfu- · 
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dadanos. Los diálogos regionales entendidos como ·con
versaciones entre sectores de la sociedad civil y. la · 
guefrilla, son indeseables y él Gobierno lo ha ·ex
presado. La guerrilla no representa a Jos ·pobres, no 
representa al pueblo, a los Ciudadanos, quienes repre
sentan a los ciudadalios coloniblanos, están aquí en el 
Congreso de la República, elegidos por lbs ciudadanos 
colombianos, están en el Gobierno que ha sido elegido 
democráticamente, de manera constitucional, de ma
nera legítima, pero entregar en ui1 diálogo sin propó
sito y sin marco conocido, . la discusión de las obras 
púl5Iicas, la discusión de los JJtbgramas socfales de 
una gobernación, de una alcaldía, es transferir la · 
representación a un grupo armado. Si se logra un · 
acuerdo de paz a nivel general, si se lbgra un marco . 
dé acuerdos con los jefes de la guerril1a, ·con los ·re-

_ presentántes del Gobierno y hay Uh m·a:r66 específico ' 
de .desarrollo del proceso de paz, ahí sí va:le la pena 
tener acercamientos, tener .. convetsaciones, tener dis
cusiones a nivel regional, deritro de un ·marcó gei1eral 
dé acuerdos entre el Gübíerno y la guefriíla, él diálo
go regional no solamente cabe, sino es deseable ; el tliá- , 
logo regional entendido como -.discusiones sobre proble-
111as regionales con la guerr.illa, fuera de tih · marco 
genérªl d_e acuerdos, no es sino una vfa abiétfa a 
una extorsióil generallzaC!a, a una iritímida'Cióir que · 
el Gobierno rto va a permitir". 
Iñt.eÍ-vi�o el _honora'.ble Representante 

Jaime Lara Arjonit: . 

· "Yo quisiera con mucho r¡$peto, sin · Intentar con 
esto· meter.me en los fueros del Gobierno del Ejecutivo, , 
valdría la pena con una .asesoría del Gobierno Nacio
nal, i:ritent.ar donde se pueda, en donde . Ja circuns- ' 
t�i1cias lo permitan, pensar éh unos· diálógos de ca- · ·  
racter nacional, sobre todo por que la ·rnailera . de . 
cómo op�ran estos movimientos en ·1as éifStintas .re- . 
giones del . país, tielien conncitaci(?J1es ·mtiy prtípiás;'. 

· Ititervino el honorable R¡ipresentarite Lufas ·r..ebóio . 
Conde, p_ara. manifestar qu�. también era p�rtidario 
d_e los dialo.gos .regionales autorizados por . el Gobierno 
·Nacional, donde Cbi1Sidere qiie. se _puedan re·alizar. . 
Inte,ráno el ·honorable Rcpt-cs�ntante · 

Felipe ele Jesús Namen Rapalino : 

- .. Él mandato constituc�o1fal imprime un éstiacfü dé sectldh y de autonomía, .más qtie ello de sdbéraúía, en ' el manejo del orden públicó ·del país, én manos ·ex-' " clusiyas __ .del Presidente de la República y donde :por : consigmente por muy enamora: dos que seamos -como lo . 
soy yo de los .diálogos dé paz, nada tenemos c:iu·é hacer · los_ReP_resentantes de Colombia, ni lcis Sénadi:fres; para · determmarlos en fechas precisas porque, , repito es . �a actitud, una polítiéa, úha disciplina o una:·fa- · cu1tad qu� constitucionalmente está eiimarcada de máheta exclusiva para él señor Presidente de la Re-' : �ública. Como colombiano y como con'g'res!Sta, cómo " liberal Y como amigo del Gobierno y de sus 'Fuerzas · Armadá.s por consiguiente a los ·que ha tocado defender ex�lus_ivamente en el SenacJo de la RepUblica, · 
debo manife·star clara y cdncre�amente que el ·problema d�l orden público dél país, está señalado. por U!!ª. actitud de estilo en la administración pública · nac10nal. ¿ Qué es . lo. cjtlé vamos hacer de aquí · en aé:lefante con el concepto de paz para los coloml:liános? . Lo de Tlaxcala es una ·exper.!ehCia, lo de Cáracfas es una experiencia, . todos los_ diólogos frustrados del país s01i : Y el traqueteo de los fusiles en las selvas colombianas · · 
en . Casa Verde y en toüos los sitios de la :Remlbllca' · 
tienen que implicar para toaci.s nosotros,. el dobiern� . 
Y·. el Congreso y la sociedad colbmbiána üha ·e�teriericia. 
En él campo del orden público, en el campo funda:- · 
mental de la estabilidad social en el campo funda
mental_ de la _garantía y del derecho que tenemos lo.!l 
C?lO!Ilbianos a que la autoridad legítimamente cons• 
titmda .nos d�pare.n felices momentos ; como particu
lares, como cmdadanos y a. toda nuestra familia". · 

El .P:residente concedió la -palabra al -doctor 
Horacio Serpa Uribe, Consejero para la Paz : 

"Estimo como lo manifestó muy apropiadamente el 
señor Ministro de la Defensa y como se advierte en 
el contexto de la proposición, qué evidentemente no 
hay más trascendente, más importante, más aotual, 
más dramático para Colómbia en lo que tiene i:¡ue ver 
con la guerra, con la paz, con la violencia que nos 
azota, con todos estos incollvenientes y precariedades 
que han venido afectándonos a ·todos nosotros los co
lombianos. No se ha superadq, la violencia, no se ha. . 
ganado desafortunadamente aún la guerra a pesar de 
los esfúerzos grandes qué se han cumplido por parte 
dél GObierno, de los partidos,. por todos los que abra- . 
za'mos las corrientes democráticas de la opinión pú
blica, por las Fuerzas Armadas de nuestra Patria qué 
lucha constantemente por btíi1darle esta satisfacción 
a su pueblo. El Gobierno tiene en l.os diálogos uná . 
estrategia, no incumple sus deberes ; las .fuerzas po
liciales y las Fuerzas Militares desarrollan actividades 
apoyadas en las normas de 'la Constitución NaCional · 
en el . buen propósito de brindarle la seguridad y el 
derecho de la paz, ahora consagrado en la nueva 
Carta Constitucional a cada uno de los habitantes de 
Colombia. · 

Que los resultados no soñ mejores, precisamente 
por la modalidad de la confr_ontación que aquí mismo 
se examinaba con tan sel}tido y apropiado estudio. · 
Yo pienso distinguidos señores Representantes, que 
U!!() d.e_ lqs aspectos básicos para poder superar ·a las _ 
circunstancias de la dellncue4cia · y la· subversión, de 
la Insurgencia armada y· de todos estos aspectos gene-; 
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radores de violencia, de los cuales hemos estado ha-
, ciendo referencia, tiene que ver con el hecho de tener 
autoridad por parte del Estado, por , parte def Go
bierno, por parte de las fuerzas institudonales Para 
cumplir los ordenamientos constitucionales. En Co
lombia, uno de los propósitos que tiene el Gobierno 

· del· Presidente Gaviria, es el de lograr legitimidar _lo 
�nstij;ucional, el de buscar que las armas de la Re
pública esfén exclusivamente depositadas en manos 
de las Fuerzas Militares, ello está coñtemplado expre
saméiite también, en la nueva Constitución. Refirién
dome · en concreto disÜnguidos Representantes, ·al 
tema de la proposición que me corresponde ; en el S!l
gundo punto : por qué el Gobierno desechó los alcan
ces con la Coordinadora Guerrillera, hasta el 10 de 

· noviezµb¡:e de 1991, fecha en que se cambió la agei1d_a 
y representación gubernamental; con gran pati"iotis-

: mo, élon eiiorme entusiasmo, la representación guber
namental discutió con la Coordinadora Guerrillera 
las posibilid.ades de acuerdos ; se adelantó bastante 
en cüanto a que se pudo · elaborar una ageÚda de 
diez puntos que era como el resumen de los as
pectos que debían ser. estudiados para finalmente 
lograr la paz. Los distinguidos Representantes a la 
Cámara, ameritaban de diferentes maneras la pre-. sencia en estas de.liberaciones de un ex combatiente 

· del -M,..19, le ruego el fª'vor al distinguido· Repre
sentante Camar.go que me deje hacer una refe
rencia sobr.e [!ste p¡wtiqular ; es una · demostmción 

: clara qué el Congreso y el Gobierno colombiano, no 
. pueden ab¡mdonar has.ta cuando no llegue a la· cori
. clusiqn definitiva qe que no. es útil el procedimiento 
: de la búsqueda a trav.és de los diálogos de acuerdos 
poJítjcos que pongan fin al. alzamiento armado. 

Qué grJJJQ y S<!tisfactqrio. ver a( Representante Ca
. m¡¡ygp [!qu{ lleno de. ideas y de los mejores propó
. sit9s de§!::rné:; d� ha_per -t�nido_ la opor.t.unidad de 
. ªºr�11Jtrlo.1Jn c;!j;i. en las mo!Jtañas de Yarumal, vestido 
. el.e .. upif�rroJ? c.atnu:!.'la.do ;  �º- es. adelanto, e$.O es logro 
. c)e Jª c)emoQf!\Qia, eso es algo que pos inspira a noso
. tres _ a ccmtinl\ªr, §l lrny v.ohmtad de paz como se. ha 
. regi_str.¡i.d_q 0011 e! M�rn, ID Qol:ii!'l.!PO en repres.entación -

del pueblo 'colomhi!lTIQ, QftjQ l!\- ori<mtació.n del Fre-
. sidente Gaviria, considera que es necesario ahondar 

. en ·r_a¡wnfli'\, p�rsi¡;tj¡: en la luchfl. Por la paz; se pensó 
en la necesidad de desbloquear (para · señalar que el 
diálogo estaba pa,ralizad_o) presentá1idole a· la .guerrilla 

. en " T1axc11la la pr:opl!esta de que se estudiaran otros 
. PUl1tQs d.e ·la· agend.a. sin aba_ndonar. el análisis de lós 

e!ementQ¡¡ 9qnt.enii:los en . . ese documento del 11 de no-
. V!!Lmbre en. Cara.oas, sgbre el cese al fuego. Ese fue 
· UJ1Q de ·lQs IJrop.Qsit.Qs d!'ll Gobierno para ir' a México; 

otrQ, el ele· ratm_i;;ai: sl! afán_ de l:!úsqueda de la paz, por 
. este· !Jle<.lio ;  Q.t:ro. fil de ba.ce.r evidente ante el .pueblo 
. colqrp.bj¡¡,°pq la, sent!_,cli:t v.oltmtact de- pa¡-: que le asiste, 
. 1ntefPretapdo. el Ql�mgr, nacional, Otro, muy imp_or-tapte.. trascemiente. crear Ifü> co11diciones requeridas 
. p�ra, qµEJ la guerrm.a colgmhiana. le informe al pueblo, 

¿cuáles ¡;on su¡¡ P.roYectos · n.oUticos? ; ¿ eii qué jusWica 
. su r�a�c!q11ar rev_o)µcionario � ;  ¿qué. es lo que deman

d::¡,?.; ¿quií es lo_ qµ!'l P.id.e? ; ¿hasta, qq¡1de. puede llegar 
el pueblo colombiano, el Gobierno y el Cqngr:e.so en 
lo que tienen que ver con esas demandas? ;  es·a fue ia 
modalidad imp_grt�nte y tr_¡\sgem.lente a mi juicio, que 
se puso en ejecución en Caracas. Allí el Gobierno 

. ll!lgó:: realniente a¡;istiélo por 10s · mejores· afanes, ·negó 

. CO!l. ·algl.UJaS ÜJ.gUietudes ep relación con .el compor. ta_mjmt.P gJ.letrillero, allí se le dijo. a la guerrilla, que 
no hgl:!!?oP. cumpHcto su comp¡:omiso consagrado ·en el 
é\oc�ment.Q ge! n <.le noviembre en lo relacioi1ado con 

. no . ªte!1j;_B,r ocmtrn· los dirigentes pglíticos, contra los. 

. Polid)j_ctq5, c;_gntrn IRS.. ga¡;oductos, que había,n · sido 
val!l,d_üs en diferen.tei;¡ oPort.unidades, contr.a las insta-_ laciqpe.s de . fo energía t'})éc;tr:ica. 

. 

El . Gobierno colombiano. projluso la modificación qe 
la agenqa,; al <;:robierno no le pareció i¡1conye1�ie11te, el 

. anali�ar. taml?ién 'cori· la · guefrma los. ·aspectos vela.
tiv'o5 . a la 

.
. políticá . económ'iéa, - sobr,e la· base, · P.Or 

: sup{¡:esto corp.0 "19' m¡i_nifésté'�)lt�s, l!i gueÚil!a· m:!lviá
. meJ:i�� e�p,wli�ra, ()u� !nq'!-1let1.1c1es. al resP,ecto. Se pr¡;

sento la. dificultad ep,orme del. �ec;uestro del doctor 
Durán, el nlieQlQ colombiano éuestionó pro�unqamente 
lo oéµrric;lo, cues.tiqnó a:· Ta guerrilla, per·o éu��tiopó 

· también . el pr.oce.só y al Gobierno. .. · · Taml:!.ié.n füe eviderit.e qÚ� · �- QJscutible la unictad 
de. la. Coord!Pac1ora OuerrU!�ra y que i;u capacid;i.d de 
decistón· por lo me11os, e11 lo que tiene que ver con !� 
comisión negociador.a, es l:m¡;t¡\pte cuestional:!le ; al!í  se 
hlzo ·pa.tenté · m1a. de la¡¡. c;cmclusiones de la curnqre 

· guerrillern; todo lo que ·miec1aP ganar, gá11f:1nlo, todo 
· lo que sea ceder ccii1¡¡1Utenlo y a, veces 

. 
era,n unas . consultas demasiado 0P.Í'Ó!o1ig¡¡.das que siempre llega

. ban con"uria respuesta negativa. Tamlüén thvimos ' la 
oportunidad de cte.c:írselo con la. rnay_or cordiaHdad, 
pero it,amJ:iié.n con la, n.¡ayor afirm¡i.ción a los repr.esen
taptes de 11). c;:oo.rc)jríadora Guerrillera ;  pregunta la 
Cá1p.ifo1_, lP.or qué el ffaqai;_o? :Primero ll<tY q]l!'! dec�r 
gt\e st fµ_Ei t¡n fra.c.allo. pQr_que en tod.a.s !a.s oP.ortl.lni
dades y. · mª-s si !'?Ol} púqU(:a,s y no h:;i.y · resp)_tai:lo.;;, llaY 
fracªsq; ¿1¡n fra,caso c;le · cjqié.11J �l Goqiei:;nq' I1izo tQdo 
lo P.O.siP.Je. yq ¡:iien�o qµe el Qobi_erno i19 frac:a$é>". 

Intervino el hon11rable r;_epr_esentante 
Jairo Clo�atiífsky : · · · " 
"Preguntó al Consejero para la :Paz, ¿hasta cuándo 

hay que esperar?, ya que la política del Estado ha. 
decidido esperar". 
El señor Consejero pa1'.a la paz : 

"ES una pregunta absolutamente difícil de res
ponder, porque no pueden haber plazos para buscar la 
paz, pero, sí · hay un propósito gubernamental y es el 
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de no insistir más en este procedimiento cuando cons
ciern;emehte el Gobierno se advierte de que no hay 
voluntad de paz en la guerrilla y por consiguiente los 
diálogos no son útiles. A raíz del fenómeno de Tlax
cala, ·sjp duda, quedó lesionado el criterio de la volun
tad de paz de la Coordinadora Guerrillera; allí los 
diálogos fueron muy cordiales, posiciones muy dife
renciádas y planteadas en oportunidades con mucho 
énfasis pero, :µo hubo una manera de ver que un 
solo acontEJ!Jer de la Coordinadora Guerrillera, de
mostrase "que tenía el propósito de sostener los diálo
gos en México o en cualquier otra parte. Al Gobierno 
mientras se cumplen los diálogos, el Estado no le está 
entregando sus ciudadanos, ni su territorio a la sub
versión, nj, a la delincuencia. ¿Cuáles son los pasos 
que hay que seguir? 

El señor !'residente Gaviria ha reiterado su propó
sito de paz, · persistir en él, sobre la base por supuesto 
de que se creen condiciones. El Gobierno no va a 
sentarse a esperar que la Coordinadora lo llame pava 
informar que están dispuestos a continuar ·1os diáló
gos en M.éxjco o. ei;¡ c1,1a,lquier otra. arte. Al Gobierno 
le hubiera sido fácil s·eguir en Tlaxcala, no era sino 
seguir hablando del IVA, pero, ¿eso lo hubiese resisticio 
el proceso?, _ ¿ eso lo hubiese aguantado el puebio co
lorp.bia!)O afectado .. go¡: tant<ts circl!llstancias precarias 
de la güerra y de Jos ate'ntadg� y del terrorismo y los 

· secuestros? La posiciq11 <;l.el Gobierno fue de conse
cuencia, a pesar de que hizo esfuerzos sin defraudar 
por supuesto el interés de los habitantes de Co-
loµibia". · 

Intervino el honorable Representante 
Jesús Namen Rapalino : 

� "¿�or qué er Gobierno colombiano, si consideró que 
. hal:¡ía!J. unos puntos trasc.endeIJ.ta!es prioritarios para 
discUtir, pq lci'i'fió lá. deqts_iqrl, de hacer" 1¡i presentación 
de esQs Pl.l11tos e!}. C8cra_cas?" . 

El C<111sejei'.() para la �az: 

"Sí, distingujdQ Representante, en el mes de junio en 
Qa,rac.ª)l el Gobierno y la Coordinadora Guerrillera, se 
Pl!sierQn de .acuerdo en una agenda ·de diez puntos". 

Intervino ei' honorable Representante ·:R�fael ca:�.á�g-�- �a�1tti's : · ' · . . . .  

"Desafortunadament!l. l a  socied¡¡d civil e s  heterogé
nea·, "esºe' . P.roceso . de renovación p'olítica que iniciamos 
en la Asamblea · Náéional CÓnstituyeiite, posteriormen
te t;i.int;Yéí1'1ú1, :gen�r.áé¡'¡) fisuras en es¡¡ 'spcie<;J.ad cMl y 
hay ·unos .epfrentani.fontos dentro de ella · que han 
afectado la posibH!dad d_e que e¡;¡¡, sociedad civil sea 
foerte. ¿ Qué· "ópfoa · el Gobie'rno si surge un acuerdo 
¡:iúb.lico?" . .  

El Consej�r_() . ll_l11:�, ht. Pa:JJ : 

"Todos los resultad.os, por ·supuesto, que .el país los 
recibe con ·una gran:·  sátisfaccióri, todos nosotros sabe
moa qu� es lo. que qqur.re quªndo. se gresent;i. una de
�rnrncl�t ·de esa natl!rnle11_a ; el Qpbjern.Q ha dícbo en 
'fli1XG!Üª

. 
que · :PQ. nego,ciamQs - nuestra P,Qlítica d·e 

dereohQS l!umano¡¡, -P.or.qu� · 61\Q :Po. es objet_o de nego-
Gi?oc!gri". 

.. . . . - . . 

Inter·vin.o el- honorable Representante 
Benjamín ai({uita 'R!ver-a : 

. . 

. "A mí m� Parece, ql!e la paz h¡i.y que buscar:!¡¡. tal 
como IQ . ha· énuPcíado. qy¡enes hoy en día ostentaµ 
ese delicado tema "im nombre del Gobierno. No hay 
que .mirar hada ¡¡,trá.i;;, '1;J110' ' hacfo, adelante ; de darle 
ting tra.tá.miénfo. ·¡¡, · fa subv.erslón y de buscar �n¡¡. 
fialida poli ticª y paqífi.ca qµ� · precis!,lmente ha arro
jado unos grandes-· re.sultadós con el M-19 y con otr:os 
grÚpos. menores que andaban en el' proceso de la sub
versión y que seguramente, si seguimos en el noble 
prop\)sito y en la. pobJ!'! porfía, segurament.e que los 
ótrós sectores qúe hÓy en 'i:líá . andan al margen de 
la sociedad, llegar�n a unos puntos de conciencia y 
apuerdq". ·: · .. · · 

Inte.r.vino ol homl)."abl!l Representante 
Ouillúqw l\1artin'cz¡p��rra Za)llbrano : 

"E.n. ningún mome.n.tq he dichp que la solupiói1 es la 
. guerra, tofi1I, ni rp.ás. f.altaba que los parlamentarios 
viniérnmQs. aquí a prqponer :;;o!uciones. cuando por el 
contrario henios venidó a escuchar a quienes qonoce_n 
del t.ellla". . · 

A c011tinuaci6ri sg rea!i¡-:ó la sesión secreta a las 
7 :  10 p,m:, y te.rmir¡9 a las 9 :00 p.m. 

A continuación del orden del día, el i:;ecr.etario dio 
lectura a las siguientes proposiciones : 

Proposición. 

"Citación al señor. Viceministro de Relaciones Exte
riores, doctor Andrés González, para que en la sesión 
del <;l.ía 21 de mayo, .de 1992 a las tres de la tarde se 
sirva contestar el cuestionario relacionado con el me
dio ámbiente". 

Presentada a consideración por los honorables · Re
¡:iresentantes· Juªn· Hurtado Cano, Melquisedec .Márín 
López y Osear de Jesús López Cadavid. Fue aprobada 

. por unanim.icjS:d. · 

Intervino el honorable Representante 
Ja!me Lara Arjona : 
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"Yo creo que el tema es tan serio que amerita real
mente que lo miremos en otro momento, no en cinco 
minutos, que lo podamos discutir y que estemos des
cansados, que podamos hacer realmente el debate que 
amerita la circunstancia". 

Intervino el señor Viceministro de Relaciones 
Exteriores : 

"Yo me atengo a lo que ustedes tengan a bien 
· decidir, no tengo ningún inconveniente en que se haga 
en otra oportunidad, .lo único es la inquietud que for.
mu)a)Jan en el sentido de la Conferencia de Rio, que 
se aproxima. De tal manera que estamos totalmente 
de aouerdo que sea para esa fecha". 

Intervino el señor Presidente para pedir excusas al 
señor Viceministro y ordenó al Secretario .continuar 
. con el orden del día. 

Prqposición. 

"Ip� �lti111os hechos supedidos en la _guerra que 
estamos viviendo se hace necesario mantene1'. el· ánimp 

.moral de las Fuerzas Militares, se ha�e indispensable · 

. visitar nuestras tropas militares escuchándolos como 
-P0;rte de nue�tra obligación emprendida por el hecho 
co11stit1¡cional perteneciente a la Comisión Segunda. 
: Se. le pide a� señor Ministro de la Defensa y. al señor 
Coma!ldante General ·de las. Fuerzas Militares, previa . apNb.¡i,ciqn de los· Representantes dé la Comisión Se.-. gu11da organizar para eso el viaje pertinente". 

· Presentada a consideración por· el honorable Repre
_sentant_e J¡¡.ir.o . Clopatofsky Ghisays. Puesta a consl
·deraqión fue aPr.o.pada por unanimidad . 
· Ago�adq el. <;>rden del día el :¡:>resictente convocó para 
- el día. m:irtes. Se terminó la sesión a las 9 : 10 p.m. · Jl!l ¡:jecretario se r.ermite poner a disposición. de. los 
honora_bles �epresentantes la transcripción completit 

· de la sesión, si alguna d).lda tuvieren sobre el conte-
nido de la presente act¡t . 

El Presidente, 
Luis Eladio Pérez B!>nilll!· 

El Vicepresicient_e, 
Rafael Quinter.o Gat·cia • 

El Secretario G.eneral, 
Ernesto Salazar Cabre!."a. 

COM-ISION SEGUNDA 

ACTA NUl\'JERO 011 
(Sesiones ordinarias) · 

En Santafé qe . Bogotá, D. C., siendo las. 3 :20 pm., 
del · día, miércoles i,7, de junio de 1992, se reunió la 

.Cqqi,isión · $.egunda Constitucional Permanente en 
sesjón presidida, por el Presid.ente de la Comisión, 

- dootor Luis Eladio. Pérez .. Bonilla, se dio lectura al 
Orden del Día : · 

. · Primero_: Llam!.l9-a. a lista a los honorables Repre

. sent,a,nt,es. 
Segundo. Citación al Comandante General de las 

·FF.AÁ., General Luis E. Rocca Maichel, al Director 
General de la Policía General Miguel A. Gómez Padilla, 
al I;lir.ector del Departamento Administrativo de Se• 
guridad, DAS, doctor Fernando Brito Ruiz . 

Promotores : Doctor Guillermo MartinezgU'erra. Zam-
brano, doctor Benjamín Higuita Rivera. . 

1 Q, ¿ Cuántos · miembros de:- su institución prestan 
actualmente servicios de escolta o guardaespalda? 

2º ¿A qué personas? 
3Q ¿Cuántos en cada caso? 
4Q ¿ Cuánto· dinero vale ese· servicio en sueldos, pres

taciones, gasolina, vehículos, etc.? 
5Q ¿Considera usted que podría. disminuirse ese· ser

v1cio sin atentar contra la seguridad del Estado ? 
6Q ¿Existe algún plan· para reglamentar ese servicio, 

· a fin de que sea una norma y no el criterio de cada 
C:omandante o Director lo que regule esta actividad? 

7Q Son innumerables las quejas del ciucl.adano común 
contr.a los atropellos que a diario cometen estos fun
cionarios. ¿ Qué medidas se han tomado hasta la fecha 

, para sancionar a los responsables ·de esas denuncias;? 
8Q. ¿Podría· gestionarse con el Gobierno la presenta

· ción de un· proyecto de ley que reglamente ese tipo 
· de  actividades en todo sentido (número de escoltas, 
funcionarios que lo ameritan, etc.) , para sE:·r estu
dfado ·Y tramitado en el Congreso de la República? 

·Proposiciones números 029 y 034, aprobada.s por una
·nimidad en las sesiones de los días 26 de mayo y junio · u, ·respectivamente. . 

Tercero. Discusión y aprobación del título y articula
do para primer debate de·! siguiente proyecto : 

Proyecto de ley número 86 Senado (Cámara 187 de 
1990) ,  "por medio de la cual se aprueba el protocol9 
para la conservaci\)n y administración de la� áreas 
marinas y costerns protegidas del Pacífico· Sudeste, 
firmado en Paipa, Colombia, el 21 de se-ptiembre eje 

, 1939·" . Autor : Doctor Luis_ Fernando Jaramillo Correa,, 
Mh1ü>tro de Re)aciqnes Exteriores. Ponente : Doctor 
Jaime Fernando Escrucería. 

·cu�rto. Lo q¡ie propongan los honorables Parlamen
tarios. Ministros del Despacho y altos funcionarios 
del. Estado. · 
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Leído ·Y aprobado el Orden del Día, la Pmsidencia 
solicitó llamar a lista. Contestaron los siguientes 
honorables Representantes : Camargo Santos Rafael, 
Clopatofsky Ghisays, Escrucería Gutiérrez Jaime Fer
nando, García de Montoya Lucelly, Juan Hurtado Cano, 
Lébolo Conde Lucas, López Cadavid Osear de Jesús, 
Martinezgue·rra Zambrano Guillermo, Namen Rapalino 
Felipe ele Jesús, Pérez Bonilla Luis Eladio, Quintero 
García Rafael ; con excusa dejaron de asistir los hono
rables Representantes : Alarcón Guzmán Ricardo, 

Higuita Rivera Benjamín. Lara Arjona Jaime, Marín 
López Melquicedec, Ocampo Ospina Guillermo, Poma- · 
rico Ramos Armando, Velásquez Arroyave· Manuel Ra

·miro, Villamizar Trujillo Basilio. 
En el segundo punto del Orderi del Día el Presidente 

informó que la sesión a partir de la citación a los 
funcionarios del Estado se realizaría en forma. secreta, 
siendo las 3 :45 p.m. se levantó la sesión secreta a las 
6:05 p.m. 

En el tercer punto del Orden del Día, se dio lectura 
al título del Proyecto de ley número 86 Senado (Cámara 
187 d,e 1990), "por medio de la cual se aprueba el 
protocolo para lll. conservación y administración de 
las áreas marinas y costeras protegidas del Pacífico 
Sudeste". 

Intervino el Ponente doctor Jaime Fernando Escru
cería Gutiéirez, e hizo una amplia exposición de los 
motivos de la ponencia y solicitó a los honorables 
Representantes dai·le primer debate al proyecto de ley. 

Leído el articulado del proyecto el Presidente some
tió a consideración el título y articulado del proyecto, 
el cual fue aprobado por unanimidad por los asistentes. 

En el cuarto punto del Orden del ' Día, se dio lectura 
--a las siguientes proposiciones : 

Proposición. La Comisión Segunda de la honorable 
Cámara de Representantes, en la sesión de la fecha 
rechaza enérgicamente la decisión de la honorable Cort� 
Suprema de Justicia de los Estados Unidos de Norte
américa, en el sentido de autorizar el secuestro de 

. delincuent.es o presuntos delincuentes en otros países 
para ser Juzgados en su territorio de acuerdo con la lE'.Y d�.  esa Nación, lo que constituye una fl�grante 
v1olac1on del derecho interno de cada país a 'la auto
determinar;ión de los pueblos, y fundamen'talmente, a 
la soberama nacional. Como miembros o súbditos de 
un país de leyes como C'olombia, no podemos aceptar 
la invocación a la violación de los derechos de los 
demás países, así provenga de una institución tan 
respetable como la Corte Supremá de Justicia de 
una ·nación tan poderosa como los Estados Unidos. 
Todas las democracias del mundo deben pronunciarse 
de m_anera categórica contra atentados como el que 
se quiere cometer por el país norteamericano preten
diendo :evivir la más burda forma de colonialismo. Transcr1base la presente proposición a la Presidencia 
de de la Repúbliéa a la Cancillería a la Organización de las Naciones Unidas, ONU, a Ía Organización de los Estados Americanos, OEA, al Congreso Norteamericano Y a la embajada de ese país en Bogotá. Presentada por el honorable Representante Rafael Quintero G�rcia, fue aprobada por unanimidad por todos los asistentes. Ahiriéndose a ella los honorables Representantes Rafael. Camargo Santos Osear López Cadavid �ua!l Hurtado Cano y otros, que aparecen con firma� ilegibles. · 

. ;\gotado el. Orden del Día, el Presidente de la Comision convoco para el día 19 de junio en la ciudad de Pasto a partir de las 10 a.m. 
El Secretario se permite poner a disposición de los honorabl_e_s Representantes la transcripción completa de la ses1on, si alguna duda tuvieren sobre el contenido de la presente acta. 

El Presidente, 

El Vicepresidente, 
Luis Eladio Pérez Bonilla. 

El Secretario General, 
Rafael Quintero García. 

Ernesto Salazar Cabrera. 

COMISION QUINTA 

ACTA NUMERO 04 

_En Santafé de Bogotá, D. c., a los veintitrés (23J dias del mes de abril de mil novecientos noventa y 
dos (1.992) , siendo las cuatro (4 :00) p. m., se reunieron los miembros de la Comisión Quinta Constitucional Permanente de la honorable Cámara de Representan
tes, bajo la Presidencia del honorable Representante Juan José Chaux Mosquera. · 

Contestaron a la lista los siguientes honorables Re
presentantes : Chaux Mosquera Juan José, Duque Sa
tizabal Orlando, Durán Carrillo Antenor, Guerra Tu
lena Julio César, Huertas Combariza Germán, León 
Bentley Harold, Ortiz de Mora Graciela, Salazar Bu
cheli Franco, Silva Jorge Julián, Torres Barrera Her
nando y Torres Murillo Edgar Eulises. 

En el curso de la sesión se hicieron presentes : 
Devia Lozano Tomás y Velásquez Sánchez Tomás En
rique, Rincón López Luis Fernando. 

Dejaron de asistir con excusa :  Barraza Salcedo Ro
drigo, Name Vásquez Iván Leonidas, Patiño Amariles 
Diego, Tarud Hazbun Moises. 

Con quórum decisorio la Presidencia declaró abierta 
la sesión con el siguiente orden del día : I. Llamada a 
lista. II. A,Probación de las actas 01 del día 19 de abril 
y 02 del 8 de abril de 1992. III. Invitación al señor Pre
sidente de la Cámara, doctor Rodrigo Turba.y Cote 
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y al Secretario General de la Cámara, doctor Silverio 
Salcedo. IV. Invitación al señor Gerente del DRI, doc
tor Juan Carlos López. V. Reparto de proyectos de ley: 

1 .  "Por la cual se ordena la creación de viveros, 
el desarrollo de proyectos de protección ambiental y 
plan de reforestación en todos los municipios del te
rritorio nacional". Autor : honorable Representante 
Miguel Faccio-Lince López. 

2 .  "Por la cual se dictan normas sobre bosques na
tivos. Autor : honorable Representante Luis Ignacio 
Guzmán Ramírez. 

3 . ','Por la cual se establece una cuota de fomento 
y se crea el Fondo Nacional para la avicultura y se 
dictan otras disposiciones. Autor : honorable Senador 
Juan Guillermo Angel. . 

VI. Lo que propongm1 los honorables Representantes. 
Sometido a consideración por la Presidencia, es apro
bado. 

Secretaría : 

Se pone en consideración las Actas 01 y 02. 

Presidente : 

En consideración las Actas 01 y 02, correspondientes 
a las sesiones de los días abril 19 y abril 8 respectiva
mente, las aprueba la Comisión. 

Secretaría : 

Aprobadas señor Presidente. 

Presidente: 

Yo había invitado al Gerente del DRI, pero des
afortunadamente no se ha hecho presente, vamos a 
proceder a invitarlo de nuevo para que nos informe 
un poco, cuáles oon las políticas del DRI en los dife
rentes departamentos. Entendemos que el Fondo DRI, 
cuenta con recursos muy importantes pero no tiene 
conven.ios con muchos departamentos, por cuanto no 
son SUJetos del DRI y otra tragedia que están viviendo 
los antiguos territorios nacionales, es que donde háy 
u.n ��nicipio adscrito al PNR no puede existir parti
mpac1on del DRI, y realmente yo considero que es 
una excusa inaceptable por cuanto hay varios muni
cipios que son sujetos del PNR y también son sujetos 
de.l DiRI. Esto con el ánimo de que cada uno de los 
miembros de la Comisión puedan conocer los funcio
narios que están dirigiendo importantes instituciones, 
cuya materia tiene que ver con lo que compete a la 
Comisión. De tal manera les ruego nos disculpen y el 
martes tendremos aquí al señor Director del DRI. 

Honorable Representante Germán Huertas Combariza : 

Me parece que la Comisión no tiene por qué invi
tarlo, sino citarlo, porque es un funcionario del Estada Y tiene la obligación de venir a la Comisión. 

Honorable Re1>resentante Ol'lando Duque Satizabal: 

Aprovechando las gestiones que usted ha venido 
realizando para invitar, que debería citar, aquellos 
funcionarios . que tengan que ver con la Comisión, le 
comento que tuve la oportunidad de entrevistarme con 
el Director Nacional de la SAC, doctor Jaime Córdoba 
Zuluaga, quien se ofreció a prestarnos toda la ayuda 
del caso, además, me anunció para que le comentara 
a usted la invitación que la SAC nos va a hacer a un 
almuerzo en unos 15 días, donde no sólo va a informar 

-a la Comisión sobre todos los asuntos que ellos están 
manejando, sino que también se puso a .  disposición 
nuestra, y también es importante que sigamos ade
lantando los contactos con los señores Iniembros ce
realistas de Fenalcer. La verdad es que ellos tienen 
puntos de vista y planteamientos muy import0antes, 
que todos concuerdan con lo que discutimos en: l a  
Comisión, .y también nos han hecho e l  ofrecimiento 
para colaborar. 

Honorable Representante Hemando Torres Barrera :  

Yo no quisiera desde luego hacer ningún reparo n i  a 
usted ni a ninguno de los miembros de la Comisión, 
porque estamos trabajando con dedicación, y destacar 
el interés suyo porque los miembros de la Comisión 
nos acerquemos a los funcionarios del Gobierno que 
tocan las áreas de nuestra Comisión, pero dispénsen· 
me, lo que voy a - decir, no es un acto de agresión a na
die en particular, pero la Comisión ha perdido total
mente la iniciativa frente al momento fundamental 
que vive el país. 

Todos los proyectos qlJe han llegado de parte del 
Gobierno han llegado por Senado; la Comisión Quinta 
precariamente se reúne y nosotros tenemos una altí
sima responsabilidad frente al actual momento que 
vive el país, no sé señor Presidente si fuera funda
mental desarrollar una estrategia de conjunto, entre 
todos los parlamentarios, de esta célula, para rescatar 
un poco esa circunstancia que es absolutamente in
cuestionable. Por ejemplo, citar para el día jueves de 
la semana entrante al señor Gerente de la Empresa 
de Energía Eléctrica de Bogotá. Nos han dicho que 
una de las fallas fundamentales del sector energético 
es que algunos gobiernos estimaron que había un so- . 
bredimensionamiento, y que por eso el Guavio se 
retrasó en ep.trar en funcionamiento y en financiarse. 
Pues que veng·a entonces y nos cuente cómo es desde 
su punto de vista el problema de la financiación del 
Guavio. De su vinculación a la red eléctrica nacional, 
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cuál es el proyecto Guavio desde el punto de vista de 
la ingeniería. Pero metámonos dentro del problema: 
Porque si  nosotros seguimos invitando al  señor del 
DRI, y al señor de la SAC, que son fundamentales, 
pero no nos metemos en el problema trascendental 
que vive el país, que es que el país está a oscuras, en
tonces la Comisión Quinta está jugando un papel de 
tercera categoría en un momento fundamental. Esto lo 
hago como una recomendación muy respetuosa, a 
efecto de poder recuperar los niveles de beligerancia 
que tiene que tener la Comisión Quinta de la Gámara. 

Presidente :  

Me parece muy clara cada una d e  las intervenciones, 
haría unas pequeñas observaciones, si también cabe 
la palabra, el hecho de invitar a algunos funcionarios 
se debe a que aún no existe una temática clara aquí 
-en la Comisión. No hay proyectos, y usted lo ha anota· 
do y básicamente la invitación a. los funcionarios del 
sector energético, no a título de citación, obedece a que 
existe una expectativa por el debate del 6 de mayo, 
pero para poder adelantar ese debate se requieren ele· 
mentos de juicio. Si nos ponemos a examinar aquí qué 
documentación hay en el Congreso de C'olombia sobre 
el problema energético y planes de desarrollo y ex
Pa!'-'lión en este sector, no existe nada de documenta· 
ción. En la Biblioteca del Congreso no hay, y aten· 
diendo la insinuación de ustedes, procedí a invitar a 
los técnicos, y me dijeron los propios directores de los 
institutos que ellos querían venir, ellos son conscien· 
tes, de que han heredado una situación de crisis, asi 
me lo hizo saber el señor Director del ISA, él no ha 
trabajado en el sector energético, y quiere suminis· 
trarnos los datos para que podamos hacer ese debate. 
Yo no tengo inconveniente en que ustedes citen al 
Gerente de la Empresa de Energía Eléctrica de Bo
gotá. Lo que me parece es que nos quedaría una espe· 
cie de predebate al gran debate que vamos a desarro
llar todos. Y para poder adelantar el debate, repito 
se requiere conocimientos, ilúormación y aquí en el 
Congreso no existe esa información. -

Honorable Representante Julio César Guerra Tulena:. 

Eso es cierto, desafortunadamente, hemos empezado 
esta Comisión con bastante retraso, por efectos de la 
ley de las comisiones. Yo me temo que ese debate del 
6 de mayo en el que seguramente, la Secretaría ha 
oficiado a todos los organismos adscritos al Minis· 
trio de Minas, incluyendo a la Empresa de Energía de 
Bogotá, con el fin de que, aunque lleguemos trasno
chados porque el país ya conoce las cosas y mañana 
tendremos emergencia económica, y los embalses de 
aquí a mayo habrán recuperado parte de su volúmen, 
pero de todas maneras habrá 'que hacerlo y aquí cada. 
uno tendrá que aportar lo suyo para que sea un gr.an 
debate. Yo aspiro a ser breve en ese debate, porque 
entiendo que todos querrán intervenir, pues todos adi
cionaron a la propuesta de citación. Yo por lo pronto 
propongo, desde ya : 

Proposición número 08. 
]llvitese al señor Eduardo Suza, Ingeniero de Pe

tróleos e Industrial" miembro de la Comisión Nacional 
Pro-reversión Petrolera y defensa de l.os recursos na
turales, para que en la sesión del día 29 de abril, a las 
tres de la tarde ilustre a . esta Comisión Constitucional 
la manera como podría; delinearse un esquema de ase· 
soría y soporte para sus integrantes. Así mismo, invi
tamos al Ingeniero Luis Eduardo Suza para que en la 
misma sesión, diserte sobre lo que ha sido la historia. 
de las regalías en este país. 

Quisiera señor Presidente, decir que esta es una 
organización que cobija a muchos economistas, ecó
logos, ingenieros industriales, ingenieros de petróleos, 
que me parece está adscrita. a la Academia de Cien
cias Económicas y con el ánimo de darle movimiento a 
esta Comisión, es . que me he propuesto invitar a una 
persona natural como es este ingeniero que representa 
a esta Organización Nacional Pro-recursos Nacionales. 
Yo tuve la oportunidad de escucharlo anoche en una 
disertación en la Academia Nacional de· Ciencias Eco
nómicas y me pareció extraordinario, y les propuse 
si ellos estarían en condiciones de asomarse a esta 
Comisión que tiene que ver con los Recursos Natura
les y del Medio Ambiente, y obviamente con los Re
cursos Naturales Renovables como el gas. El petróleo, 
el níquel, y dijeron que estaban plenamente dispues· 
tos. La fecha sería para el miércoles próximo a las 
tres de la tarde. 

Además, señor Presidente, en ausencia suya, hemos 
estado hablando en voz alta sobre algunos inconve
nientes que se presentarían de convocarse la Comisión 
a sesionar los días martes, porque de hecho que quie
nes representamos a la pmvidencia lejana temeríamos 
de no poder asistir a las :reuniones en la mañana y a. 
duras penas, estamos asistiendo a la plenaria de los 
martes, justamente por i'l;inerario de los aviones que 
nos transportan hasta la capital. He oído sin que eso . 
signifique la totalidad de la mayoría algunas voces 
que también están de acuerdo con que se sesione los 
miércoles y los jueves. 

Presidente :  

En consideración l a  propos1c1on presentada por el 
Representante Guerra Tulena. 
Seci·etaría : 

Aprobada. 
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Presidente : 

•Hay un punto que usted '-tocó, con reswecto al debate 
sobre -la- crisis ener-gétdca se -·.citó al doctor Juan -Ca-milo 

-Restrepo '-Salazar, <vieBen - como -invitados -el -Director 
: -del <ICEL ; - el · Gerente de 'iJ:SA ; - el 'Gerente de Corelca ; 

el <Gerente - de la -Empresa - de Energía Eléctrica de 
·BGg-0tá; - el -dcctor -Suár-e"z 1Betancom· de .la :sociedad 
Colombiana de Ingenieros ; <-el · doctor .:Luis :Eduardo 
Rosas, Presidente de la Asociación Colombiana de 
Ingenieres :don t:ratistas ; ·-el doctor ;Jorge Alberto • Guiza, 
Presidente de la Asociación Colombiana de Electricis

_tas ; el :4o.ctor .Alberto ·vásquez ;Restr:e¡;io, Bresigente 
· . de <Camaeol; _Luis :Migu.el ¡Isaza :JJpe_gui, Presidente ·de 

.la ,Asoci_ación ·�Colom_biana ,iie Jing.enie:ms ,de -:J:';onsulto
ría ; Carlos Arturo. ·Angel ;-Af.ai.1go, ,Pre:¡id_ente �e · la 
ANDI ; el doctor Sabas- Pretel de la Vega, Presidente 
de Fenalcci. También está el doctor He1:µán �C.o-r-i:ea 
Noguera, director de Corelca. 

·Pór últip10 yo entiendo qÚe finalmente termiIÍare� 
mos s�sionando los -martes ep. 'la medida que exista un 

- -t-rabajo ¡¡,rduo en :materia ·legislativa, - de -todas maner.as 
se há·eonvocado-para -este nm-rtes, para aprovechar la 
venida del _c;ere_11te del IcEI,i, con la intensión. perso
nalmente de contai· -con el mayor éúmulo de informa
ción en torno al sector energético. Posteriori;nente a 
partir de ·la siguiente "sema•l).a, ácogeremos -esa solici-. -tud ·que ·recoja el pens¡¡_miento de los miembros de la 

· ' Comi�ión. 

· --Secietaría : 

Invitación al señor Presidente de la Cámara de 
R ep-resentantes y Secretario General de la C-Íí.mara. 

.En este .P.Unt_o del _orden del día. los honorables 
· -Represeµtantes ·-P.lantear9n ··los ·diferentes problemas 

_que han -�enido para el -buen -funcionamie.nto de sus 
of-iciip.�s • .-a continuación se hace µn resumen : · 

· 'tlon1m1blc ;Representante 'Ant�nor rDurán -Carrillo : 

¿Guál es la causa de · que a ,Ja fecha se le ·hayan 
" - suspendido las des (-2) 'l.íÍleas -telefónicas al honorable 

Rep-resentante Antenor rDurá-n ·Ca·rrillo,  ··Oficina · 640B, 
sin respuesta_ alguna p-or ,parte de la Secretaría Gene
ral -a pesa-r · de ·tener · conocimiento ·sobre esta -i-r-regu
laridad? 

'Honurable iRepresent-ante •Hen1an-do ·Toi;rns cBarrera :  
¿·Cuál ,es l a  causa , d e  •la· .no entrega de - elementos 

: - básiecs_ ,en la .oficina del ·honorable -Re_presentante cHer
. -riandó ':l?or-res ;Bar-rera, -�jemplo : füasta -la presente no 
· - se 1.le -ha eBti:egado má!Juina ·-de -escribir a pesa·r de 
- 4rnber .-sido solicitada ·-a. -la Jefat-m·a - de Suminist·1:os 

desde el 19 de diciembr e - sin .. tes¡rnesta alguna:? 
¿ Cuál es la causa de la suspensión de las lineas tele-

fónicas de la misma oficina 543B? 
· · 

Hone>rable :Representante · Orlando -Duque -Satizabal : 

¿ Qué pasó con la Reforma Administrativa del Con
: --greso, -en ·-cuanto al ofrecimiento ·de -�que cada •Parla

--ment-ario . contaría con •un · equipo de -Asesores? 
¿_Cuál . es la - causa de , gue .a,Lepcontrarse la ,línea -te

lefó�1ica en mal estado, -haya ,. ¡;olicitado la reparación 
de la misma y hasta la presente no ha tenido res
puesta alguna? 

Honorable Representante Jorge Julián Silva: 

La Comisión no tiene profesionales· especializados 
en las materias competentes a la misma, ¿en el corto 
plazo cuál sería la solución? 

Honorable Representante Tomás Velásquez : 

¿ Por qué hay oficinas que cuentan con betamax, 
televisor, fax. discado directo inter_nacional y otras a 
su vez no tienen los elementos necesarios para el 
buen funcionamiento de las mismas? 

Se tiene conocimiento que muchos de los elementos 
se encuentran en el Almacén de la Cámara. ¿será que 
existen parlamentarios_ de 1'', 2� y 3ª categoría? 

Honorable Representante Rodrigo Barra:m Salcedo : 

También solicito una máquina de escribir porque la 
que hay se encuentra en mal estado, aunque se ha 
solicitado arreglo y hasta la presente no se ha obte
nido respuesta. 

En general la misma situación se presenta en la 
mayoría de las oficinas de los honorables Represen
tantes. por lo cual solicitan se tome los correctivos 
del caso a la mayor brevedad. 

Secrefal'ía : 

Quinto punto del orden del día : Repart.o de proyec
tos de ley : 

1 .  Por la cual se ordena la creación de viveros, el 
desarrollo de proyectos de protección anibiental y 
plan de reforestación en todos los municipios del terri
torio nacional. Autor : honorable Senador Miguel 
Faccio-Lince López. Ponente : honorable Representante 
Edgar Eulises Torres. 

2 .  Por la cual se dictan normas sobre el bosque 
nativo colombiano. Autor : honorable Representante 
Luis Ignacio Guzmán R.amírez. Ponente : honorable 
Representante Orlando Duque Sa.tizabal. 
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- 3 _ -Por -la cual .se . establece una cuota .de fomento, 
- se -crea el Fondo Nacional ·para ·la -Avicultura y •se 
· dictan · otras .disposiciones. :Autor: .honorable : Senador 

· ·Juan Guiilermo Angel Mejía. Ponente : .honorable Re
- presentante Hernando Torres :Barrera. 

.Secretaria : 

-Sexto .punto_ ·,.r,,o que : propongan los honorables Re
·presentante.s. 

;Honorable ;Representante Germán -Huertas--Combariza: 

: S.ería convenie_nte �ue la .Comisión .Quinta en lo que 
a mí concierne que - f?O.Y - u!la _ persona lio muy experta 
en materias agropecuarias, a pesar de que mi depar
tamento ._es un .departament-o bandera _-en estas ma
terias. Me parece · que la Presidencia, a través de la 

_ ·-:Secretar�a. se -le podría .oficiar .al señor .Director de 
-Plan e ación ._del Milüsterio ._de Agricultura y al Director 
.de ,f'laneación del Ministerio . de Minas y ,Ener:gía para 
que estos - dos fi.mcipnarios nos manden a la Comisión 

.:Quinta a ,cada uno de los parlame:ntArios un re.sumen 
, de .las .entidades _ del sector que el�os controlan y 'l'igi
,lan, vale . decir, .el .Ministerio de Mina_s, el ICEL, CO� · :,¡fELCA, ISA y l_os organismos internacionales que 

. ,tienen asiento en _Colombia con sus direcciones, s_us 
. directores .Y desde .luego .las Juncfones _prioritarias fun
.damentales . . Eso para gue tengamos una ilustración, 
,tanto _ de los . organismos nacionales, como de los m;ga
· nism.os internacionales, como la FAO, que tienen asien-

- to , en . Co!ombia·, cuál es su representante, y cuál.es son 
-los _proyectos _que se están .adelantando . para que ten-

- .ga¡nos" una especie de borrador y de .conocimiento _de 
. :todos .lo.s _organismos del sector que tiene que ver con 
. -la Comisión Quinta. 

.S.ecretaría : 

Proposición número 09. Cítese al señor Director del 
DRI, doctor Juan Carl-os López, para que en la sesión 
del día miércoles 29 de abril a las 3 : 00 p. m. en el 
seno ·de ·la Comisión Quinta de :la. 0ámara se sirva 
résponder er" siguiente cuestionario : 

.l . ¿ Cuáles son los planes .y progra¡nas que el orga
- niS!llO .a su _car:go tiene _ para la actual vigencia? 

· ,2 . ,¿ Cuál _es el montp actual ,del presµpuesto del 
,I:}RI:? 

_!,3 .  _ :¿Cpmo -es la , estructura administrativa del D.RI? 
. .4 .  -Y :la información ._que el . señor .Director oonsiqere 

necesaria .para .ilustr.ar a .  los -miembros -_de , esta .Co
- .misión ,sobre lo _concerniente a ,,_ese imp-ortante or.ga

nismo_r.del .:Estado. ;Está :firmada .por. el ·honorable LRe
. -presentan:te · Germán Huertas -_Combariza. 

¡ffonorable �Rept'.esentante -.1\ntenor cDUl'Ítn -_Carrillo : 

Para respaldar totalmente esa proposición y ,  pedirle 
al proponente, si es tan amable y me permito tam
bién suscribirla. 

,HonorabJe .�epresentante Edgar Eulises Torres : 

Para solicitar -al - -proponente de la proposición q'ue 
me autorice · la suscripción, y adherir además una pre-

. _gurita en -el sentido de por qué -el Departamento_ del 
·Chocó -no obstante- a sus necesidades no está · incluido 
-en eÍ- programa DRI. 

- -

Honorable Representante Harold León Bentley : 

Gracias señor Presidente, también para pedirle al 
proponente adherir:me en nombre de los Antiguos 
Territorios Nacionales, con respecto a la adición que 
hace el doétor· Edgar Eulises Tórres, que no sea el 
Chocó sino el- Chocó y los Antiguos Territorios Na·
cionales que no , están incluidos en el plan del DRI. 

Honorable Representante Jorge Julián Silva : 

Señor Presidente, usted hace un rato hacía una 
acotación importantisima con respecto al DRI que 
por cierto yo conozco solamente la sigla porque real
mente nunca ha hecho presencia creo que en ninguna 
parte de los Territorios Nacionales. 

Por qué el DRI no invierte en las regiones en 
donde está el PNR, por qué es que el PNR tampoco 
cubre todas las necesidades de un Departamento, de 
una región. Ejemplo : El Departamento del Vichada 
tiene 102.000 Km2 y yo creo que una -sola institución 
del Estado no va a poder solucionar ni siquiera el 
uno por ciento de las múltiples necesidades, el DRI, 
es una entidad, tengo entendido, especializada y pre
cisamente nosotros somos unos territorios de vocación 
agrícola, de vocación ganadera, en las cuales el DRI 
tiene mucho que ver, sería muy importante que nos 
explicaran el por qué, de quién partió esta iniciativa, 
si es una iniciativa directamente de la entidad o si es 
una iniciativa gubernamental, que nos den_ una expli
cación mucho más clara. Señor Presidente. 

Presidenta : 

La pregunta sería : ¿Por qué el DR-I no desarrolla 
sus programas en los nuevos departamentos y cuál es 
el documento oficial de Planeación Nacional, me
diante el · cual se prohibe esta labor administra ti va? 

Honorable Representante Tomás Devia Lozano : 

Señor Presidente, quiero preguntarle en qué fecha 
sería factible citar al Director del Inderena, ¿ cómo 
está la agenda? 
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:Presidente: 

Sería para -el 12 . o  _13
- de mayo. 

oHonorable · Re_presentante T9más Devia - Lnza_no : 

Correcto, es con el fin · de pre_guntarle al señor 
Dire_ctor .del Inderena : ¿ Cuál es la - extensión for.estal 
y -la-. extensión .ecológica que tiene cada ,depai:.tamenfo?, 
_que nos ilustre sobre ese par:_tlcul<J,r, p_cr qué sobre tO:do 

, aquí. - en Jos ,nuev_os -depar:tamentos, únicame_nte co
_nocemos :lo .que , 'l'emos .Y así .mismo poder -agilizar :la 
titulación, por.que de¡;pués ·de ahí ,pasa al ·Incora, e�1-
tonces sería conveniente citar en - esa fecha al señor 
Director del :Inderena. -

- -

·Presiden te : 

Yo le ruego _honorable -Representai1te la proposición 
por. escrito, con tem_ario que usted estime conveniente.  

-Hon_orable Representante �Ant_enor ·Durán .-Canillo : 

·Señ_or Presidente, nosotros guisiéramos,. después ¡de 
haber he_cho este ejer:cicio mental, acá, para presen
tarle ¡il. señor Secretario de la Cámara, el .conjunto ;de 
necesiqades y de problemática, ,quisiéra!llOS escuchar 
sus respuestas . 

Presidente : 

Para recomendarle a -la -Secretaría, debemos v-iajar 
a la Guajira el -15 y 16 del •mes _de mayo, para que 
gestione los . tiquetes aéreos ante la Secretaría Gene
ral. vamos a asistir la totalidad de los miembros de ila 
Comisión y lo n¡ismo gestioµ_:J,r las respectivas reser-
vas en el hotel y --el regreso para el -día domingo. 

.�alta por someter a consideración la proposición 
invitando al Director del DRI, con _las modificaciones 
sollcitadas por los señores .. Representantes. En consi� 
deracipn la , proposición. Aprueban los · honorables -Re
_presentantes. 

- Secretaría : 

Aprobada, señor Presidente. 

Señor Secretario General de la Cámara de Represen-
tantes: 

· 

Señor Presidente, honorables _R_epresentantes, en 
primera medida , quiero excusar al señor Pr_esiden,te .de 
la .Cámara, por compromisos _que ·había �dquirido an
teriormente, pero él que_dó en que si alcanzaba_ llegaría. 

.a 'la '.Comisión. -él me manifestó que tomara _ todas las 
inquietudes de todos los hono_rables ·Representantes· y 
que en el día .de 11oy . o  'en las ·horas _de mlJ,ñana -l}_a
cíamos .Mesa Directiva, para acordar todas las .inguie
tudes y las necesidades de ustedes. Además, quiero . 
decirles que yo comparto todas las _ quejas de .ustedes, 
porque además me adhiero, porque yo también las 
sufro v a mí también se me llevaron una linea tele
fónica· :hace poco, también he tenido problemas con 
máquinas, he tenido problemas con papelería, para ila 
fotocopiadora, en varias- ocasiones he tenido que man
dar a. sacar fotocopias a la calle, por.que . cuando lle
gan los expedientes, que solicita lá honorable Cortei y 
el Consejo de Estado y los Tribunales, uno tiene un 
plazo y entonces no hay y hemos tenido que ir hasta 
la calle a sacar fotocopias. También quiero informar
les que realmente al Secretario General, no le corres
ponde la parte administrativa, lo que pasa es que 
nosotros, hemos querido colaborar y estar pendientes 
.de ustedes y ser un canal con las otras dependencias, 
más o menos para poderles solucionar los pr-oblemas. 

Lo de las máquinas, pasó un problema, yo hice la 
solicitud a la Mesa en el mes de enero, como en el 
mes de diciembre, se hizo un contrato interadminis
trativo con el DANE para dotarlos de unos microcom
putadores, entonces la Mesa dijo, pensó que con esos 
micros iban a reemplazar las máquinas, entonces por 
eso no se les abrió licitación en el mes de enero. para 
máquinas, entonces por eso tenemos que -abrir licita• 
ción pública, esta semana tuvimos una reunión con el 
Gerente del DANE, precisamente solicitándole que nos 
trajera primero los micros y después, se siguiera con 
la parte administrativa. porque como el contrato es 
para sistematizar la parte legislativa y la parte admi-

. nistrativa del Congreso, lo mismo que las oficinas de 
ustedes, entonces ese fue el motivo por el cual no se 
contrató, pero ya esta semana ellos decidieron, en
tonces hablar con el Consejo de Ministros para soli
citarle un permiso para hacer unas compras directas, 
para poder pedir unas máquinas y unas fotocopiado
ras, que están haciendo falta. Referente a lo del doc
tor Durán. efectivamente hace casi dos meses que él 
hizo la solicitud y la misma semana que él la hizo yo 
le pasé una nota a la Directora de la Administración, 
que a propósito, esto lo está administrando ·i;odavia 
el Ministerio de Obras Públicas, no es la Cámr.ra ni el 
Senado, le mandé el oficio y a raíz de que él ha se. 
guido insistiendo, yo estuve en el día de ayer donde 
ella y me dijo que la línea era que no la habían 

- encontrado, y la otra línea está fuera de servicio, 
pero es por Telecom, y no es por servicio interno de la. 
Cámara, eso me dijo la 'Directora de la Administración, 
yo quedé de volver hoy, no ha sido posible llegar hasta 
donde ella. 

El señor Secretario responde al honorable Repre
sentante Hernando Torres Barrera : Parece que en 
esta reunión será para decidir la compra de las má_-

·-""*-. 
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quinas, pero siempre y cuando el Consejo ·de Ministros 
•nos dé la autorización, porque si abrimos licitación, 
pues les estarán llegando en julio las respectivas má
qtúnas, ese es el problema. De los muebles, se autorizó 
un contrato para el arreglo de los mismos, porque en 
las bodegas hay una .cantidad que realmente tiene im
perfectos, entonces se hizo un contrato para pintura. 
Yo le llevo todas estas inquietudes a la Mesa Directiva 
y espero en esta ocasión, poderles prestar el servicio 
suficiente, yo les quiero anotar que realmente se habla 
pues del desgreño. pero nosotros hace más o menos dos 
años, que prácticamente se compran muy pocas cosas, · 
se compra papelería, puros elementos, y no se ha 
comprado nada de equipos ni televisores, ni neveras, 
ni betamax, ni nada de esos elementos, si ustedes gus
tan les puedo pasar las actas de la Mesa Directiva. 

El�doctor Guerra hablaba de presupuesto, realmente 
sí el presupuesto de la Cámara está intacto porque 
todavía no se han hecho compromisos, únicamente se 
ha pedido papelería y la papelería que se estaba gas
tando es lo que se compró con el presupuesto del año 
pasado en el mes de diciembre, pero ya se ordenaron 
las compras de la papelería y de todos los elementos 
necesarios, voy a llevar las inquietudes del fax, de la 
fotocopiadora, hablan también de los asesores, se pre
sentó el proyecto la semana pasada de la reestructura
ción del Congreso y creo que en el día de hoy o la 
semana entrante lo reparte, ahí están asesores y las 
otras 'tres personas que formarán la unidad de tra
bajo de los honorables Representantes, yo quiero pe
dirles excusas si he atendido mal a alguien o si no he 
podido cumplir con lo que me hayan solicitado, pero 
la verdad es que el poder de decisión de la Secretaria 
es muy· poco y es difícil trabajar oon algunas depen
dencias de la Cámara, porque pues uno va y prácti
camente pocas veces hay los elementos o pueden sa
tisfacer las cosas que uno les solicita, pero yo sí 
quiero decirles que yo siempre he estado, yo voy a 
cumplir en un mes 20 años de laborar en el Congreso 
y siempre he estado al servicio de ustedes y mientras 
que aquí esté seguiré colaborándoles y para mi no ha 
existido sino una clase de Congresistas, le he colabo
rado a todo el mundo en lo que he podido, porque co
mo les digo no tengo facultades para poder atenderles 
las solicitudes que ustedes hacen. 

Honorable Rep1·esentante Antenor Durán Carrillo : 

Agradezco mucho su interés y · su explicación, yo 
quiero preguntarle : ¿Qué tiempo demora aquí en el 
Congreso para ser arreglado un teléfono?, en primer 
lugar, y en segundo lugar las respuestas que le dio la 
señora Jefe Administrativa sobre la pérdida de la lí
nea parece totalmente fuera de fundamento y de 
raciocinio, cómo es que no va a saber aquí quién toma 
una lú1ea. telefónica, quién está utilizando esta línea. 
Esas dos inquietudes se las quiero dejar con mucho · 
énfasis, ojalá que usted me resuelva esta situación. 

Secretario General : 

Precisamente, yo le pregunté eso a la Directora, que 
cuál era la razón de la demora de la línea, porque en 
otras ocasiones el mismo día ha resuelto los problemas 
de algunos teléfonos y entonces ella me contestó que 
era que no la habían encontrado. La Mesa Directiva, 
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ordenó un inventario de los teléfonos y tenemos una 
gran cantidad que no nos contestan. Precisamente 
hace unos días ya conseguimos dos que de ese caso ya 
se ·encargó la Procuraduría. Se está haciendo ese in
ventario y en el día de ayer se mandó un oficio soli
citando a los técnicos que pasaran por cada una de 
las oficinas de los Congresistas para mirar si tienen 
máquinas dañadas, si están malas las lú1eas telefó
nicas, también se van a pasar por las oficinas de 
ustedes para poder hacer el inventario para ver ·Si es 
posible que cada uno pueda tener las dos líneas. El 
conmutador, infortunadamente desde el mes de octu
bre, un rayo lo quemó, el sistema se dañó porque no le 
habían colocado una línea a tierra, pero se está con
tratando para que sea arreglado. 

Honorable Representante Jorge Julián Silva : 

Doctor Sllverio. pues antes que todo yo comprendo 
sinceramente de que el problema administrativo no 
depende solamente de la Secretaria, sino yo creo que 
eso es una tradición casi aquí en el Congreso, desde 
luego, que nosotros, pues, precisamente tenemos que. 
empezar a dar pautas para mejorar y hacer un nuevo 
Congreso de la República de Colombia, por mi parte 
pues yo sinceramente he recurrido a usted, y he sido 
muy bien atendido y pues no tengo ningún inconve
niente al respecto, también lo que sí realmente me 
despierta muchas inquietudes es el  caso de los ase
sores, porque nosotros real.rµente no somos versados 
en todas las materias para las cuales trata tanto la 
Comisión como el Congreso de la República y sí nece
sitamos personas que conozcan a fondo los temas par·a 
nosotros poder hacer un buen trabajo aquí en. el Con
greso y también para poder desarrollar algunos pro
yectos que benefician a las regiones o a nuestras cir

. cunscripciones electorales, le escuché que el proyecto 
.de ley lo van a pasar hasta ahora o está cursando. 

Secretario General : 

Ya está - cursando honorable Representante, si se 
reunieron hoy ya lo han repartido, sino el martes de 
la semana entrante lo reparten. El monto en la última 
reunión que se tuvo con el Ministerio de Hacienda, 
quedó un asesor de $ 610.000 y el otro de $ 400.000, la 
Secretaria Ejecutiva de $ 220.000, una Secretaria para 
manejar los micros de $ 160.oqo, pero ella está para 
dejarla ·al nivel de la Secreta.ria Ejecutiva y el men
sajero $ 150.000. Atendiendo algunas inquietudes de los 
Congresistas nos dijeron que era mejor que se colo
caran mensajeros porque ellos tenían personas de su 
confianza, que no sabían manejar y si no saben ma
nejar no los pueden nombrar, en cambio, siendo men
sajero, pues pueden saber manejar · y pueden aten
derles el mismo oficio, porque el sueldo era el mismo, 
en un comienzo estaba chofer, pero lo hicieron cam
biar los mismos Congresistas: 

Presidente : 

El 26 de mayo vamos a hacer el debate al Ministro 
de Agricultura, las personas que ustedes, honorables 
Representantes que consideren que hay que invita1· 
algunas personalidades vfoculadas al sector agrope
cuario, la insinuación del honorable Representante 
Duque, de invitar a la SAC, al doctor Jaime Córdoba 
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Zulua, yo insinúo invitar a la SAC Seccional del 
Cauca, porque hay algunos temas, invitar a la ANUC, 
a la Secciona! del Cauca, a la ANUC nacional, la 
Asociación Campesina del Municipio de Gabriel Ló
pez, desde luego, ustedes tendrán de conformidad con 
el cuestionario que se elaboró, cada uno algunas insi
nuaciones para las invitaciones respectivas a ese de
·bate, las cuales les ruego hacerlas llegar a la Secre
taría. lo más pronto posible. 

Honornble Representante Jorge Julián Silva: 

Señor Presidente, para el día del debate, es muy 
imoortante desde luego para todas las regiones, se 
invitaran a los Secretarios de Agricultura de los de
partamentos y de los municipios. 

Presidente : 

Doctor, todo es viable, pero a qué horas van a .  
hablar, el Ministro tiene que contestar 22 preguntas 
y creo que se nos convierte en un foro, en una con-
vención o en un coloquio y perdería resonancia. 

· 

Honorable Representante Jorge Julián Silva : 

O si no lo que podemos hacer es programar otra 
citación en la . cual incluyamos precisamente los Se
cretarios de Agricultura del Departamento y de los 
municipios, porque ellos son los que van a trabajar 
mancomunadamente con los Parlamentarios que tie
nen asiento aquí en la Comisión Quinta. 

Presidente : 

Yo estoy un poco pre.ocupado con lo del viaje a la 
Guajira, quisiera que la Secretaría nos informara a 
quién se ha notificado, si el doctor Ante.nor, ya le 
avisó también al Gerente de Carbocol, si el Goberna
dor está al tanto, cuál va a ser más o menos el pro
grama, quisiera que lo conociéramos aquí en la Co
misión un poco o que usted se lo haga llegar a la 
Secretaría, de todas maneras, nos lo puede informar 
el martes que tenemos sesión a las 1 1 :00 a. -m. 

Honorable Representante Graciela Ortiz · de Mora: 

Es para adicionar lo que el honorable Representanto 
Silva ha dicho, en el sentido de que 'vamos a tener la 
oportunidad y yo personalmente pienso invitar a mi 
departamento y que vayamos a sesionar. Ahí, podría
mos citar al Ministro, a nuestros departamentos y que 
también se hicieran presentes los Secretarios de Agri
cultura, pero sería más fácil trasladarlos de Carreño 
por ejemplo a Inirida y Mitú, que traerlos hasta Bo
gotá, allá sí tenemos mucho espacio. 

Presidente : 

Se levanta la sesión y se convoca para el martes· a 
las 11 :00 a. m. 

Juan José Chaux Mosquera, Presidente Comisión 
Quinta Cámara de Representantes ; Rodrigo Ba1Taza, 
Salcedo, Vicepresidente Comisión Quinta Cámara ele 
Representantes ; Yolanda Herrera Veloza, Secretaria 
General Co�isión Quinta Cámara. 
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